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El Seoreta.tio do la Oámare. del Se
nado, 

Francisco Pimentel, 

El Secretario ele la Oámara de Dipn
tadoe, 

M. Oab.allero. 

Palacio FPderal M Caracas á 14 ele 
mayo de 1897.-Año 8G0 de la Indepen
dencia y 39° de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

.TOAQUIN OUESPO. 

Itefrendado. 

El Ministro interino ele Relaciones Io
toriores, 

VfoTOR ANTONIO ZERPA. 

6.836 
Cúorao DE ENJUWIAMIEN'rO ÜP.Il\IINAL, 

promulgado en 14 de mayo de 1897. 

BL OONGRESO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DR YENEZUEtA, 

DECRETA r~ SIGUIENTE 
OúDIGU DE ENJUICIAMIENTO 

OIUMJNAL 

'l'ÍTULO PRELIMINAR 

CA.PITCTLO I 

Disposiciones grnerale.~ 

Art. l ~ Do todo delito ó falta nace 
acción penal para el castigo dol cul
pable. 

Tambi6o pnede nocer acción civil pa
ra el efecto de las reatitnciones y repa
rirnionee dt, qao trata el Código Ponol, 

Art. 2° La acción penal es pública 
por tiu naturaleza¡ y se bjerce de oficio 
en todos los casos en que la ley no re
q aiPrA la insta ocia de parte agraviada 
ú ofendida p\\ra intentarla. 

Art . 3° La acción civil podrá inten, 
tarse junto con la pflnal en el juicio de 
esta última espeoie, ó separadamente en 
juicio civil. 

También po1l rá la parto perjudicada, 
sin formalizar acción penal, hacerse par
te civil eo el prouAso penal, siempre que 
lo pretenda antes de abrirse el tórmino 
probatorio do la causa. 

En tal caso el que se constituye parte 
civil adquiere en el caso de condenación, 
los mismos derechos que correspondan 
por restituciones y reparaciones al que ha 
propuesto acción civil junto con la ac
ción penal ó separadamente de ella. 

§ único. No podrá, sin embargo, ejer
cerse la acción civil junto con la, penal : 

1? Cuando la suma rcclam~<la, sea 
m&yor que la cuantia de la cual puede 
conocer en causas civiles el juez que in
tervenga en· lo criminal, ó el de igual 
categoría á 61 , eu lo civil, si su jurisdic
ción la <'j:irco sólo ou lo criminal. 

2? Bu las acusaciones por infracción 
de la Constitución ó do las leyes, en qne 
la sentencia que declare la falta debe 
proceder {• la aoción civil. 

Art. 4° En cualquier estado del jui
cio ¡medo la. parte perjodicada desistir 
do Sll reclamación civil, qnedando res
ponsable de ln.s costas acusadas y sin 
dereuho p::ira intentar de nuevo aquella 
reclamación, salvo pacto expreso en con
trario en el acto del desistimiento. , 

Art. 5° El desistimiento ó renuncia 
de la acción civil no impide ni suspende 
el ejercicio del" aoción ptmal. 

.A rt. 6~ Pen1lient,~ la acción penal no 
l!O decidirá la 01vil l'].ne se heyR intentado 
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separadamente, hasta que aquélla no 
hubiere sido resuelta por sentencia firme; 
osto es, RP.ntencia contra la cual estén 
agotadoe ó no sean procedentes los re
cnr1ws ordinarios y extraordinarios con ... 
cedidos por las ley.es. 

A ,t. 'i~ L!l extinción de la acción 
pl.',oal no lleva consigo la de lo civil, á 
no eer que la estinción proceda de J.ia, 
beras declarado por sentencia firme que 
ne, existió Hl hecho de que hubiese podido 
n r.cer 1~ !ICCión civil. 

Art, 8° Por un solo delito ó falta no 
ee segnir(tu diven1os procesos, aunque 
lo!! reos sea n 1liversos; salvo los cai::os 
de excepllión que establezca alguna ley 
ó oisposicióu especial. 

'l'aro¡10i:o se seguirán al mismos tiem
po cootrr, un mismo reo diversos jui
c:c,':l, nm;quo htiya cometido diforent<:d 
d<:litos 6 faltas. Y si entre unos y otros 
hol ierc faeros distintos, el conocimiento 
e( la cuu- ~ correspooder{l siempre ,\ 11' 
jurisdiccióu pena: ordinaria. 

A1t. Ó~ Eu toda causa 1lc acción pú
l,li11a ha\.Jrá uo·1 parto fiscal, que ser{~ 
reprt>se11t!ld!\ por el funcionario que de
termine la ley, y en dt>focto de ésta, 
por el quo uombr.:l, on el caso, el tri
buual qne couoco <le ella. 

Art. 10. Ea toda cousa de acción 
penal, el procesado será representado 
por uno 6 más clefoosores que nombra
r:", en la oportunidad legal, y en caso de 
11eiativ:1 6 sileccio, por el quo al efec
to :o <11.:signe el jaez. 

Los llefcosofui uoo1ul':Hlo:.i por el reo 
en uua mismn, iusta,.wia para roproseu.
tarlo en oll:J, no podrán pasar de tres. 
En todo caso, cada. uno ele los defcoso- · 
res nombra,<los tienou la rE'pre&ontacitín 
peual del cocauaau.:,. 

Art. lJ. Las dilig<'neintl p,ua coto .. 
probar el dominio sobro los bicnr& aprc, 
J1entlltl!1~ ri ros procl:!Pntlo!J, y ;:"'l\!on!or 

otro incidente de naturaleza civil que 
ocurra en el juicio penal, se sastanoiarán 
eu piezas separadas, siempre que la ao
cióu civil no curse con la penal, 

Art. 12: En la formación del samario 
¡¡c•rán hábiles todos los días y horas. 
Eu el pltmario, se acordará habilitación 
en caso de urgencia; pero se avisará á 
ks partes previamente. 

Art. 13. Las actuaciones on el juicio 
pc·nal se extenderán en papel común, 
s~lvo el reintegro del sellado equivalen
t,., por la parte á quien corresponda. 

Art. 14-. Los lapsos de aí'íos, meses y 
días, así como las fechas, se entenderán 
y ::omputarán por el calendario común, 
eu la forma que establece e l Oódigo Oi
vil. 

.Art. rn. En el juicio penal no se ha-
1 á uso sino del idioma castellano. Los 
que no lo conozcan y hubieren de decla
r.,r ó 1le repres<>ot:ir serán asistidos de 
m,o 6 más intérpretes, qoe, á falta de in -
túrpretes oficiales, elegirá el tribunal y 
juromeotarf\ antes de proceder á. su" 
fnnciones. 

Art. lG. La justicia se administrar4 
en nombre de la República y por auto
ridad do la Ley. A sus jueces y tribo
nales corresponde la potestad de aplicar 
la. ley, juzgando y haciendo ejecutar lq 
jnzgatlo. 

Art. 17. Es deber indeclinable de loa 
jncccs y tribunales an.xiliarse mutua
mente para la práctica de todas las di
ligencias necesarias en la, sustanciación 
dti las causas pE'naleP, so pena de respon, 
snbilidad; y cnnodo alguna de aquellas 
diligoncias hubiere de ser E'jecutada por 
un jaez 6 tribunal distínto del que la 
haya. decretado, óste encomendará eu 
oumplimieuto por medio de suplicato
rias, exhorto& 6 rpandamientoP, según 
lr.~ preocripciono!J qno c0tablece el Qódi~
Aº dn Prut!crdiwh.mto Civil. 
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Art. 18. Las disposioioues del pre
sente Oódigo establecen las reglas que 

deben seguirse en . materia de enjuicia
miento penal; sin qoe ello obste para que 
ae observen preferentemente las que so
bre la miama materia se expidan por Je. 
yes especiales, ni para que en los vaofos 

y puntos dudosos, tanto de las unas co
mo de 1811 otras, qae ocurran en la prác
tica de ellas, sirvan de pauta lu del Oó
digo de Procedimiento Oivil en cuanto 
sean aplicables y no se opongan á aque
llas, 

Las Oortes de Oatiaoión y Suprema y 

Soperior de los Estados y del Distrito 
li'ederal ejercerán en lo penal las facul
tades disciplinarias que, en cuanto á lo 
civil, les da el Oódigo de Procedimiento 
Civil. 

OAPITU.LO II 

De los tribunales competentes 

Art. 19. La competencia de los tribu
nnles en las causas de acción penal se 
determina por el territorio en que se hu
biere cometido el hecho punible, de 
acuerdo con lo que dispongan las res
pectivas leyes que organizan el Poder 
judicial en los Estados y en el Distrito 
Federal. 

En todo caso, es competente en las 
causas en que deben conocer los tribu
nales de primera instancia, el del terri
torio en que se haya cometido el delito 
que da motivo al enjuiciamiento; y en 
las que se procede por las faltas ó in
fracciones <le que trata el Libro III del 
Oódigo Penal, será el competente el res
pectivo territorial de la parroquia ó 
munioipio en que se hubiere~ consq .. 
mado, 

Art. 20. Oaando no conste el lagar 
en que se cometió el hecho punible, 
serán tribunales competentes, según su 
orden, paTa instoir y conocer de las 
cansas: 

1? El tribunal de la demarcación en 
que se hayan descubierto pruebas mate· 
riales del hecho. 

2° El de la demarcación en qae 
el reo presunto haya sido aprehen

dido. 

3° El de la residencia del reo pre

sunto. 
4° Oaalquiera que hubiere tenido no

ticia de la infra.coióo, ó fuere requerido 
por ol representa.ate del Ministerio Pú, 
blico para proceder al enjuiciamien

to. 

Si entre e11tós tribaoales se suscitare 
disputa sobre el nonocimiento del asun, 
to, se decidirá la diferencia en favor del 
que tiene mejor colocación en el orden 
con que están expresados en los núme

ros anteriores. 

Art. 21. En los delitos comatidos por 
militares se observarán las disposiciones 
del Oódigo Militar; con sojeción, no obs
tante, á lo qoe prescribe el aparte del 
articulo 8. 

Art: 22, En las causas por tenta, 
tiva de delito ó por delito frustrado, 
será tribunal competente el que lo 
fuera. en el caso de haberse consuma
do el delito. 

.Art. 23. El funcionario ó el tribu, 
nal competente para la instrucción ó 
conocimiento de una caQSf)1 lo será. 
tambión para la instracción ó oonoci
mionto de todas en-a tumdenoln 'f de 
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los ca.sos qne en ella ocurran sobre com

plicidad, encnbrimiento, confabnlación 

ó proposición re1:1pecto del delito que 

ae persigue. 

Art. 24. Un solo tribunal de los com

petentes conocerá de los delitos que 

tengan conexión entre sí. 

A. rt. 25. Se cousideraráu delitos co

nexos: 

1 ° Los cometi<los aimuttáoel'men

por dos ó más personas reunidas, si 

éstas pertenecen á diveri-os tribunales 

ordinarios. 

2? Los cometidos por dos ó más per

sonas ~n distintos lagare!I ó tiempos, 
si hubiere precedido concierto para. ello. 

3? Los cometi<los como medio para. 

perpetrar otros ó para. f:1.cilitar su eje

cución. 

4? Los cometidos para procurar la 
i¡npuoidad ele otros delitos. 

5? Los d1ve1-sos delitos que fie im

puten á un procesado al inco ~rsel8 cau

sa por cuarquiera do ellos, si tuvieren 
analog(a ó alguna relación entre sí, á 

juicio del tribunal, y hasta entonces 

no hubiesen sido objeto de procedi

miento. 
Art. 20. Son tribunales competentes, 

según su orden, para conocer de las 
cansas por delitos conexos: 

1? El del territorio on que so haya 

cometido el delito que merezca mayor 

pena. 
2? El primero que comen~are la 

ca,asa, en el caoo de qoe loo delitos 
tengan ijeñalada igual peua. 

A.rt. 27. En las causas por delitos 

r,pmetldos faera del territorio de Vcoc-

zuela, cuando el juicio pueda ó deba 
seguirse en la Rt>1pública, aerá compe.,. 

tent.e, si no hubiere _tribunal designado 

expresamente por ley especial, el de 

la. demarcación á. que pertenece la úl

tima residencia del encausado; y si 
no bulliere residido en la república, 

lo será el tribunal de la demarca
ción á donde arribare ó en que se en ... 
cc:ntrarr . 

Art. 28. Las disposiciones de este 

Capftolo no prevalecerán sobre ningu

na. otra especial que, en materia do 

juri~dicción, se halle estilblecida en el 

presento Código, ni contra las de oiras 

leyes especiales. 

CAPITULO III 
Del modo de sustancia,· y d-irimir laii 

c:ompetencias 

Art. 29. Las comp~tencias que se 

susciten en los asuntos penales, ya sean 

de conocer, ya de no conocer, deberán 

sussanciarse y dil'imirso dol mismo mo

do que en los asuntos civiles, y pro

ducirán los mismos efectos que produ

cen en éstos. 

CAPITULO IV 

De la8 rccusacio11c.s y e.causas 

Art. 30. Solo pueden recusar: 

l '? El R1•proscutanto del Ministerio 

Público. 

2'? El acusador ó su representante. 

3? El enjuiciado ó su defensor. 

4? El reclamante y el reRpoosable ci

vilmente. 

Art, 31. Los jueces, con jueces, voca

les, secretarios, fisc1les, asesores exper

t'Os y onalesquiera otros funclonarim1 df'l 
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los tribunales nacionale3, de los Estados 
y del Distrito Federal pueden ser recu
sados por causa legítima. 

Art. 32. Son causas legitimas de re
cusación: 

1? El parentesco do consanguiuidad 
ó afinidad, respectiva mente, deutro del 
4° y 2° grado civil con cualquiera de las 
par.tes. 

2? El parentesco de consanguinidad 
· 6 afinidad dt'l segundo grado dol recusa-
do con el representante <le alguna de las 
partes que intervienen en el juicio. 

3? El parentesco <le consanguinirlad 
ó afinidad del recusn·lo con el cónyuge 
de cnalqniera do las partes, hai!ta el 
segundo grado ioclusivP, caso de vivir 
la mujer, si no está divorciada ó caso 
de haber hijos de h\ misma con la 
parte, nunquo baya m:1erto ó se hallo 
divorciada. 

,i,0 El parentesco, dentro del segundo 
grado de afinirlad, entre la mujer del re
cusado y cualquiera delas partes del jui
cio, mientras exista la mujer, ó habiendo 
muerto, m'cotras existan hijos do ella en 
su matrimonio cou el rncusado. La mnjer 
divorciada i;e considera como muerta en 
este caso. 

ü~ llauer sido recusarlo, acusado 6 
clenunciado en los cinco aüos preceden
tes, por la parte que recusa, siempre qae 
en el primer caso de esto número, la re
cusación anterior se haya fundado en mo
tivos injuriosos que hagan sospechoso 
de parcialida al recusac!o. 

Ü'' Ifaber emitido opinión ea la causa 

con conocimiento da ella, ó haber inter

venido en la mism:i romo fiscal, defen

sor, facultativo, perito ó testigo, siem

pre qoo en cnelqn:era do estos casos el 

recusado sea jncz, conjnt>z, vocal, jurado 

6 asesor. 

7° Haber sido el rooosado, en los cin
co aüos precedentes, denunciante 6 can
sador d(\ la parte recusante. 

8º Ser ó haber sido tutor, curador, 
guardador ó pupilo de alguno qae es 
parte en el juicio. 

!.lº Ser padro adoptante 6 hijo adopti
vo de alguna de las partes. 

10? Ifaber habido entre el recusado y 
el recusante agresión, injuria, calumnia, 
ó amenazas en los doce meses preceden
te~ á la causa, ó bien inferidas por áquel 
á éste, despaés <l~ iniciado el proc~so. 

. 11? Teur / el reousado sociedad de 
intereses coa alguna de las partes, ó 
haber recibido de cualquiera de ellas be
neficios de importancia que empeñen sa 
gratitud. 

12? Haber recibido el recusado· al
guna dádiva de cualquiera de las pasteil 
despu6s de iniciado el proceso. ' 

1:;~ Ilaber dado el recosa.do recomen
dación ó prestado patrÓcinio en favor 
de alguna de las partes en la causa, 

14? Seguirse pleito civil entre el re
cusado ó algooo de sus parientes, dentr~ 
<le los grados arriba indicados y el re
cusante, siempre que se haya principia ... 
do ant!3s de la insta.neis en que ocurra la 
recusación, y no hubieren trascurrido 
doce meses después de terminado. 

ló~ Tener el recusado, su cónyuge 6 
alguno de los consangufneos ó afines, 
dentro de los grados antedichos, inte-
réa direc;o en el juicio. 

lü~ Ser el recusado ó su cónyuge 
deudores de plazo vencido de algona de 
las partes. 

17° Ser · el recusado administrador de 
cualquier establecimiento público ó par
ticular relacionado directamente en la 
causa. 

18° Ser el r~cusa-lo, dependiente, co
mensal, heredero presunto 6 donatario de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



da algiit1a do las partes, ó tener cott 
caalqaiei:á de estas amietad intimlt ó 
enemistad manifiesta, 

Art. 33. Los funcionarios jndici3les 
comprendidos en cualquiera de los casos 
que expresa el articulo anterior, se inhi
birán del conocimiento del asunto sin 
esperar á. qae se les recuse. Oontra esta 
inhibición no habrá recurso alguno. 

De igual manera se inhibirán, sin re
curso alguno, cuando al ser recusados 
en cualquiera forma., estimaren proce
dente la cansa alegada. 

Art. 34:. La recusación p11ede propo
nerse por escrito ó por medio de dili
gencia ante el Secretario del tribunal 
de la causa, siempre que sea antes de ha
berse procedido á la vista de la cansa 
por sentencia definitiva, y siempre que 
no se hayan propuesto contra un mismo 
Jaez más de tres recusaciones. 

La inhibición se hará constar en los 
Untos por medio de uoa diligencia que 
suscribirá el funcionario inhibido. 

Art. 35, La recusación y la inhibi
ción tendrán el mismo efecto que en 
el procedimiento oi\'il, y conforme á éste 
se sustanciarán y decidLán de la manera 
en él establecida, en cuanto no se opon
ga á las disposiciones del presente Oa
pitulo. 

Art. 36. El juez que se inhibe por 
encontrarse con cualquiera de las partes 
en alguno de los grados de parentesco 
de que trata el articulo 32, de ninguna 
manera podrá. ser obligado á seguir ac
tuando en la cansa. 

Lo mismo se prescribe en idénticas 
circunstancias, respecto del Secretario y 
del Fiscal en causa contra su cónyuge, 
ó contra sus ascendientes, descendien
tes, hermanos ó padres é hijos adop
tivos, 

Art. 37·, La recusación de un jaez 
comisionado se propondrá ante el comí• 

tente} y este, con el objeto do evitar h~ 
incidencia; cotnisionorá á otro jnez que 
habiore expedito en el lngar en que 
del>a evacuarse la comisión. 

Cuando el comitente no estimare con
veniente este último procedimiento, pe
dirá su informe al recnsado, para dar 
á la incidencia el corso de ley. 

Art. 38. Si el impedido fuere el Se
cretario ú otro funcionario del tribunal, 
el juez de la cansa nombrará nn sns
tituto; y luego que haya sido juramen
tado pára el fiel desempello de su oficio, 
lo cnal se extenderá por diligencia, que 
suscribirá. con el jaez y las partes, si 
éstas estuvieren pre~entes, la causa con
tinuará su curso y seguirán corriendo 
los términos legales. 

LJBRO PRIMERO 
DEL SUMARIO 

TITULO I 

DE LOS FUNOIONA.RIOS DE INSfRUCCIÓN 

OAPITULO ONIOO 

Art. 30. Oonstitoyen el sumario las 
actuaciones encaminadas á preparar el 
juicio y las practicadas para averiguar 
y hacer constar la perpetación de los 
hechos punibles, con todas las ciroons
tancias que puedan influir en su cali
fl.oaci0n y la culpabilidad de los delin
coentes, con el aseguramiento de aus 
personas y de los objetos activos y pa
sivos de la perpetración. 

Art. 40. Son funcionarios de instrao, 
ción del enjuiciamiento peual: 

1? Los j necee de primera instancia en 
lo penal. 

2? l,os otros jaeces inferiore¿i, 

3? Los jueces propiamente de ins
trucción qne los Estados y el Distrito 
Federal crearen con tal fin. 

4º Las demás autoridades ó funcio• 
noriosqae la ley designe. 
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Art. 41. Las diligencias del samario, 
ya empieeen de oficio, ya á instancia 
de parte, serán secretas hasta que se 
declare abierto el juicio, ealvo las ex
cepciones qae establece la ley. 

!ocurrirán en multa correccional ka 
qoe infringieren esta disposición, reve
lando el secreto do las actuaciones. 

Art. 42, Todo funcionatio de instruc
ción está en el deber de dictar, sin ¡)6r
dida de tiempo, auto de proceder, abrien
do una. ir.qaisición sumaria, cuando de
cualquier modo supiere que en su jariR
dicción se ha cometido algún hecho pu·
nible que no sea do tos que solo riuedtn 
enjuiciarse por acción prirnda. 

Si sabe que el hecho de que tiene no
ticia se ha ejecutado eu otra j arisdicoión, 
y dentro de la soya se encontrare la 
persona 6 personas á quienes 1:1e imputa, 
se proccder{i aiempre á Ju inquisición, 
con las cleclaraciooes y <fatos que r,~c:la 
obtener, obrando Jo mas pronto posible, 
y con la. misma ccleritl1\d la remitirá al 
juez local competente. 

Art, 4;;, Las at1!01i<liÍtks do polici:i, 
para evitar toda dilación, <lebe1·{tn tam
bién ab1ir la iuqnb:1ici6n; siu pcrjuiC'iO 
de avisarlo des,lo lurgo y do pasar las 
diligencias qno pracf<J11en, á nno ,le los 
jaeces compotcn tt•s. 

Jgunl aviso tra 1:,,iLi1áu lo~ jueces lo
cales al superior cc: rn ;1eten te. 

Art. ,U. Ouando el Juez de ¡,rimera 
instancia competente tuvil•re uoticia de 
la por·pctracióo 1le algún delito greí'e, 
quo hnbiorc causutlo nlar1ua ó '}U •!, en 
~o concepto, requiero. circunst.-\ucias 
especiales de averiguación, se trasladar{t 
inmclliata01ente al lugar del hecho, con 
Pu Secretario y el re11rectivo Fiscal del 
Ministerio Públi<'o, y ¡i::ocrd.H{l á la for
mación 6 coutiuu::ic;óu del sumario, pi
diendo lns nctoacio;:ics <100 Lobiesen 

prsetioado los fu nciooar ios loc1les de 
instrocción, 

Los Estados y el Distrito Federal l)tO• 
veeráo, en los casos, loa gasto<! de tras
portes y sosteuimicnto de los jueceB, se
cretarios y fiscales. 

.Art. 45. De las faltas de celo y ac
tividad on la formación de los sumarios, 
,;orán rf.'sponsables disciplimitiamente 
los funcionarios de instrucción ante ()l 
Juez superior de la causa, {i uo se:.- que 
lo fuesou criroinalmcutc con arreglo á, 

las lryos. 
Att. 4G. BI funcionario que instruya 

el sumario debe inhibirse, ~o pena de 
responsabilidad, en los mismos casos 
en que -á ello está obligatlo el jnez del 
p! euario, 

'rITULO II 

DE LOS DIVERSOS l\IODOS DE PROC icmm 

OAPl'l'U LO 1 

Del 1n·ocec1imicnto de oficio 

Art. 4í. En el auto eo prnceder, el 
funcionario de im,tmccióu dispond:-ii 
que se practiquen tcl!aa las llillgencias 
necesa.rias para ponar en claro y hacer 
constar en el expediente los hechos y 
circunstancias de quo habla el artíonlo 
30, según los informes q>Je h aya ob-
teni<lo. 

Art. 4S. El pro.Jed iruiento de oficio no 
impide que después do iniciado, se oigan 
y extiendan en el expo<lieuta las deoun
cias que quisieran hacer cualesquiert1 
personas, ni tampoco que se tidroit'i y 
agregue la acusaci(ln que so presente. 

CAPITULO II 

De la denuncia 

Art. 40. To1lo funcionario de instruc
ción está ol>ligado á oír y ext•.·ll:lo~ por 
e"lcrito cualquiera denuncia que f;e qui
siere formalizar respecto flo la com:sión 

3í-TOlfO ll 
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de al¡dn hecho punible t¡M fuere do 
acción páblica. 

Si la denanoia se preaentare escrita, 
deberá ,er admitida y pueRta por cabe
za del jaicio. 

Del mismo modo se procederá, caan
do la dennncia se refiera á hechos pu
nibles de acción privada en que para 
proceder baste qae sea hecha por parte 
interesada á quien la ley lo permita. 

En todo caso, el dennnciante debe 
expresar sa nombre, apellido, edad, re
sidencia, ocapación, relaciones con el 
agraviado, y el conocimiento que tenga 
del hecho y de los culpables; y deberá 
ratificar la denuncia, bajo juramento. 

El foncionorio instructor podrá in
terrogar al denunciante para esclare
cer todas las circunstancias del hecho, 
y el conocimiento de las personas res
ponsables. 

Art. 50. La denuncia es obligato
ria: 

1? .En los particulares, cuando re 
trate de casos en qae la omisión de ella 
sujete á pena á los omiso!:!, según dispo
sición del Código Penal ó de alga na ley 
especial. 

2? En los funcionarios públicos, cuan
do en el desempeiío do su empleo se im
pusieren de algún hecho punible de 
acción pública. En este caso deberán 
pasar la denuncia por escrito, acompa
ñándola de los documentos 6 indicando 
los datos oficiales de que resulte el co
nocimiento que tengan del hecho, sin 
que· entonces sea necesario ratificación 
ni juramento. 

3~ En los médicos, cirujanos ú otros 
facultativos 6 expertos, bajo las penas 

que estableoe ~l Oddfgo Peoai, cúanád 
por envenenamiento, heridas ó. otra cla
se de lesiones, abortos ó suposición de 
parto, hayan sido llamados á prestar 6 

hubieren prestado los auxilios de sn 
arte 6 ciencia. En cualquiera de estos 
casos darán parte á la autoridad con 
juramento, dentro ~e las veinte y cua
tro horas de haber tenido el conoci
miento del hecho, ó inmediatamente, si 
hay peligro serio, expresando el nom
bre y apellido de la persona, el lagar, 
la hora y las demás oircnnstancias que 
sepan. 

Art. 51. La obligación establecida 
en el artículo anterior no comprende: 

1? A los impúberes ni á los qne no 
gozaren del pleno aso de la razón. 

2~ Al c6nyoge del delincuente. 

3? A los ascendientes ó descendien
tes consanguíneos ó afines del delincuen
te, ni á sus colaterales consanguíneos 
y uterinos y afir1es hasta el segundo gra· 
do inclusive. 

4~ A los hijos naturales dEi la madre 
en todo caso, y respecto del padre, cuan
do estuvieren reconocidos. 

5~ A la madre y al padre nataraJes, 
en los casos del número anterior. 

G? .A los a bogados, procuradores y 
demás defensores, respecto de las ins
trucciones ó explicaciones que recibieren 
de sus clientes. 

7? A los ministros de cualquier culto, 
respecto de las noticins que se les hubie
ren revelado en el ejercicio de las funcio
nes secretas de su ministerio. 

8? A los médicos, cirujanos, comadro• 
nes 6 comadronas y demás personas á 
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quienes una disposición especial de la 
l ey releve de dicha obligaeión. 

Art. 52. Al pie de la denuncia se ex
tenderá el auto de proceder, acordaurlo 
evacuar las citas que en ellas se balleu, 
y todo lo demá.s que sea conducente á 
la averiguación del hecho y de los cul
pables . . 

Si la denuncia hubiere sido posterior 
á la iniciación del sumario, se acordará 
por la autoridad• que se evacuen las 
citas, sin perjuicio de las demás d1ligeo
cias á que dieren logar las actuaciones 
anteriores. 

Art. 53. El denunciante, por serlo, 
no es parte en el juicio; pero si hubiere 
falsedad en la denuncia, el que la <?:>mP.ta 
será responsable conforme al Oódigo 
Penal. 

Art. 54. JJa identidad de la persona 
que presenta 6 hace la denuncia, se 
hará constar en los autos por el fuu
cionario instructor que la recib~, co no
do aquélla. no sea un sugeto notoriameu
te conocido. 

Art. 55. Cuando el hecho denuncia
do no revistiere carácter penal, ó la de
nuncia foere manifiestamente falsa, ó 
en los delitos de acción privada no sea 
aquella suficiente para proceder, el tri
bunal ó funcionario instructor se abs
tendrá, de todo procedimiento; sin per
juicio, no obstante, de la responsabili
dad en que pueda incurrir por desesti
mar indebidamente dicha denunoi-a. 

CAPITULO III 

De la ac1,saci6n 

Á rt. 56. En toda causa de acción pú
blica, cualquier particnlar, agraviado ó 

no, podrá constiruirse acosador, solo 
ante el jnez competente. 

No podrán, sin embargo, acosar en ta
les causas: 

1 ° Los qu" han promovido y tienen 
pendientes dos acusaciones en cansas que 
no sean propias-

2? Los que han recibido paga, dádiva 
6 promet'a remuneratoria para acnsar ó 
para desistir de una acuRacióo, si se les 
ha probado sem1>jante circunstancia. 

3° Los jueces en las caneas en que, 
conforme á la ley, deban ó puedan co
nocer. 

4° Los inhabilitados y entredichos. 

5° Los menores de veiete y un años. 

6? El pariente á su pariente dentro 
del enarto grado civil de consanguinidad 
ó segundo de afinidad. 

7~ El cónyuge á sn cónyuge. 

8° El padre adoptante al hijo adopti
vo ni al contrario. 

9° El tutor á su pupilo, ni al con
trario. 

10~ El discípulo al maestro ni vice
versa. 

Pero las personas expresadas en los 
últimos cinco uúmeros podrán promover 
acusaciones de unos contra otros, y aun 
denupcias, por ofensas propias; y en tal 
caso, el descendiente y el pupilo deben 
obtener previamente el permiso del jaez. 

Axt. l57. En los hechos punibles de 
acción privada no podrá procederse al 
enjuiciamiento sino á, instancia de la 
parte ofendida ó de su representante le
gal, en conformidad con las disposiciones 
del Cúdigo Penal. 

Art. 58. Aunque el hecho punible 
sea de acción privada por naturaleza, 
podrá procederse como si fuera de acción 
pública, si concurre alguna de las cir
cunstancias siguientes: 

1? Ouando alguno de esos delitos se 
cometa conjnntamente con otros de dis
tinta naturaleza, ó que sel\ conexo 
con él. 
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3? Cu::indo se ejecute por una reu
nión armnda, 6 con auxilio de ella. 

Art. GO. La acusación ó querella se 

propondrá siempre 1,1or escrito ante el 

tribunal competente de la causa: en pa

prl común y con e1presión: 

l" Del juez ó tribnoal que ha de 
CODOCn. 

~~ Del nombro, apellido, edad, esta, 
do, profosión y domicilio del querellan re, 

y sus relaciones ele parentesco con el 

acusado. 

3° Del nombre, apellido, edad, domi, 

cilio ó residencia. del a'!usado. 

4~ D t• l delito quo se acusa, y el la

gar, día y llora ~proxima1fa, de sa rje
cución. 

J? D e una rclaciúu especificatla de 
totlaa las circonstancías eeeuciales del 

ho~bo. 

6° D -.!1 j aram euto lle uo proceder 
falsa oi ma liciosamente. E s te juramrn. 

to <lebt-rá ser ratificado, con el conteni

do del escri to, por medio de una dili
gencia c¡ue suscribir(in el juez, el que

rellante y el secre tario del tribunal. 

Art. fj'.), En .. :n m1sruo jn:cio no rn 
admitirá. ru ús qa~ un acusador. 

Eu la cot.:cur.rncü~ de <los 6 mús acu

sado1 es, $O preferirá el ofouclido 6 agra

viado, y eu su defecto, al primero que 
hubiere presentado la querella. 

La ley com;ider:1. como agra ,·inuos tn m. 
bióu eu c~tos casos, {. los ascoudientes, 

desconJ:cntc::;1 c6uy11ges y hermanos del 
c, l',!r;uido, :;c;i.11 ó no legítimos, y podrán 

,\.l~11esnllal'lo aiu ucce~illa d J o p oder, lo 

m!smo íl ut' ,.m guaruutlo1·. 

Art. Gl, El poder para representar 
<'D juicio al acosador, debe ser especial, 

y expresar la persona contra quien se 

dirija la querella, y el hecho punible 

de que se trata. 

El poder se, constituirá con las forma

lidades de los poderes para juicios ci

viles. 

Art. G:3. Todo acosador en cansas de 

acción pública que no sea el ofen<lido, 
,leber:1 prestar juramento de calumnia, 

comprensiva de las costas procesales y 
gastos del juicio, según el prudente ar
bitrio del jaez. 

Se exceptúan de esta disposición las 

personas indicadas en el último aparte 

clol artículo GO. 

Art. G:I. Si la querella. fuese preseu..., 
tada antes do iniciarse el sumario ó du, 

rante el curso de óste1 el tribunal orde

nará la formación ó contiuuaci6o de la 

ioqaisioión, disponiendo quo se evacuen 

las diligencias que indique el acusador y 

las 1lemás qu<-', de oficio ó {• instancia 

fiscal , creyere conducentes. 

S i lo fuore dcsput'ig de venciuo el tér-· 

mino probatorio, no so le concetlor(L uno 

nuevo, ámenos que las pruebas que, en 
el mismo a cto ó dentro de veinte y cuar

to horas promueva el acns:ulor, sean ma
nifiestamente uccesorias para comprobar 

los hechos. 
Art. (l-1. El acusatlor quo desiste 6 se 

separa del ju icio pagar{• las CO!'ltas y ga1:1, 

tos llol proceso, que l.taya ocas ionatlo, 

conti nuí.ntlose ~ste de oficio, si la causa 

fuere tle acción pública., y quedando tor-

mion.:10, ci tlo acción privalla, s in per

j uicio, !:U uno y ot ro ca.so, de los <l i• re
choa del acnsado. 
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Art. 65. Si la querella fuese por de
lit.o que no pueda ser perseguido sino 
á instanoia de parte, se entenderá que 
el promovente se s<'para de ella, fuera 
de acto e:ipreso sobre el particular, 
cuando dejare de instar el procedimien
to dentro de los diez días sigaieot~s á 
la notificación del anto en que el jaez ó 
el tribunal asf lo huhiese acord.ado. 

Art. 66. El juez ó tribQ.nal no podrá 
librar el auto á qoe i:o refiere el articu
lo anterior, sino en los cnsos siguientes: 

H Ouando intf'r.tada la querella, 
transcurrieren ochos días sin baherse 
promovido ninguna diligencia por el 
acosador. 

2~ Cuando á los ocbo días de habArse 
practicado las últimRs diligencias pedi
das por el querellante, la caufa quedo 
paralizada por su falta de instancia. 

El auto de que se trata queuará. sin 
efecto, si el querellante ó sus herederos 
prueban quo han tenido justo motivo 
para no seguir i nst;rndo en la causa. 

Art. G7. El que ha desistido de una 
acusación ó por separación <le ella se 
hubiere declarado desierta, no podrá in
tentarla de nuevo. 

Ar't. G8. En conformidad cou lo que 
dispone el Oódigo Penal, ol desistimien
to hecho en favor de uno de las culpa
blei., aprovecha á, todos los demás. 

TITULO III 

l>E LA FORMACIÓN DE L SUMA.RIO 

OAPITULOI 

De le, nwnern de a1•eriguar .u comprobar 
el cuerpo del dclü ,, 

.Art. G!l. El cuerpo del delito se com
probará: 

1? Oon el exam<'n que el funcionario 
de instrucción deberá hacer por medio 
r1e facultativos., peritos ó personas inte-

Jigentes en üefeeto de aquéllos, de los 
objetos, armas ó instrumentos qoe hayan 
servido ó estnTiesen preparados para la 
comisión del delito. 

2? Con el e:iamen de las baellae, ras
tros ó seííales que baya. dejado la perpe
tración. 

3° Con el reconocimiento de loe li
bros, documentos y ,lemás papelee co-. 
nexionallos con el delito, y de todo lo 
que fuera de esto contribuya también 
á patentizarle. 

4':' Con las deposiciones de testigos 
ticulares y auriculares. 

5? Oou los indicios ó deducciones ve
hementes que produzcan convencimien. 
to de su ejecución. 

At·t. 70. ·El examen de de las huellas, 
rastros, señales, armas, instrumentos, 
objetos y efer.tos del delito, se hará por 
expertos, y en presenciR, si fuere posi
ble, del fuocioo ario de iost,rucción y su 
secretario. 

Art. 71. Las armas, instrumentoEi, 
objetos y demás efectos que puedan ser
vir para la averiguación del hecho y de 
los culpables, se pondrán en depósito 
por el funcionario instructor, y se con
aervatán en él mientras el juez compe-

. tente de la cansa no resuelva otra cosa. 

Att. 72. Ouando se trate del examen 
de un documento que haga parte de al
gún libro ó protocolo de que no deba ó 
no pueda desprenderse quien lo tiene, se 
reconocerá y deja.rá en su poder, lleváu
do@e á los autos copia de lo condu
cente. 

Art. 73. Ouando habiero urgencia 
por cualquier motivo ó particnlarmente 
por el temor de que las señales se borren 
ó de que se sustraigan, oculten ó destra
yan las armas, instrumentos objetos y 
demás efectos de que babia el a rtfcnlo 
70, el exámen será hecho por el f(lQgiu-
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nario instructor, por sí !tolo, con sa aP- verdadera sepultara del cadáver; y he

oretBrio, á reserva de que despnáll Re re- cha la e.xhnmaoióo, se preguntará á los 

pita por el tribunal con los facultativos, testigos si e l cadáver encontrado ea el 

peritos ó recouoc!edores, si ~s llt'Cesario. mi11mo que se bnscaba. 

Art. 74. Si el delito oo hr· dfljado 

huellas ó rastros perman1-nt .. ii 1 ó é-tos 

hubieren desaparecido, et fo: c-i, ,n · rio de 

iostrocción rec, jerá y b,ira ,:1,11~t.1r to

das las pruebas rAlativaR á. l:i ni<toraJpza 

_y ciroaosta.ncias del b~··bo. A v,• ril{u111 á 

y verificará en el Bt>gooclo c,1,01 h1t1 cau

sas ó medios dol dPsapa.recimiento ele ION 

rastros, tomando siempre todos los infor

mes que seao posihles para. comprobar el 

pecho punible y su clase. 

MUERTE.:3 

Art. 75. Si el hecho es de homicidio, 

6 bien de otro caso de muerte cuya cau
sa se ignore, antes de In, inhumación del 

cadáver deberá procederl!e á su exam~u 

y aun á su autopsia, si ésta fuere nece

saria, por modio de facultativos, peritos 

ú otra clase de reconocedores, quienes 

obrarán de la misma manera en el ca!'o 

de que el cadáver se hubiere sepultado. 

A este efecto, el tribunal ordenará la 

exhumación. 

Cuando haya presunción de envene

namiento, los químicos ó reconocedore&, 

hecha la autopsia, expresarán la clase y 

naturaleza del veneno, la cantidad que 

haya podido emplearse, y el modo y 

tiempo on que, {\ su juicio, ha caasauo 

sns eRtragos. 

Art. 70, Antes de procederse á la 

exhumación, se examinará el registro del 

cementerio; se tomará declaración al en

cargado de óste, al sepultero y á las per

sonas asistentes al entierro, acerca do la 

Art. 77. Antes de procederse í~ la 

autopsia, se describirá con exactitnd el 

cadáver, y se veirificará su identidad, por 

<leclaraciones de testigos que hayan co

nocido en vida al difunto. 

Art. 7S. úo3 facultativos, peritos ó 

reconr,cedores, previo examen minucioso 

que baráu oportunamento, declararán 

sobre las señales de violencia., heridas ú 
otra clase de lesiones que hubieren oh-

servado y aparezcan en el cadáver, sobre 

su extcneióo, naturaleza, estado, lugar 
y demás circuustaucias, as{ como Aobre 

el arma ó instrumento con que se can

saron. 

.A r t. 70. Al c.leclarar acerca de la 
causa de la muortt•, los roconocedQrOs 

wanifostarán por cuáles ru11dioe y en qué 

tiempo, mris ó menos, creen que ha po

dido suceder, expresando si se debe á 

lesiones ó á envenenamiento, 6 si es oca

sionada por otras causas concomitantes 

anteriores 6 posteriores al hecho. 

Cuando el dicta men facultativo ó pe

ricial no comprenda totlas las circuns

tancias, podrá el juez ó tribunal intArro

gar (L los reconocedores acerca de las 

qne falten ó qon requieran ampliacio~ 

nes. 

Art. SO. De las armas ó instrumen
to¡¡ con que se haya cometido el delito, si 

puedeo s~r habidos, debe hacerse un 

desiíío y descripción que se agregar{• al 

proceso, expresando siempre en fas de 

fuogo, su especio y su calibre. 
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Cuando fuere necesario para el escla .. 
.recimiento del hecho, sus circunstancias 
ó la culpabilidad de sos autores, se hará 
también y se agregará noa. descripción 
de la topografía del lagar en que se per. 
petró. 

A rt. 81. Si la persona en quien s~ 
ha cometido el homicidio no es conocida, 
se especificarán en la diligencia de re
conocimiento sos señales fir.ooómicas y 

particulares, y la ropa y tfectos que se 
le encuentren. ~ con el objeto de que 
sea reconocida, el cadáver será expues
to al público, si lo permitiere so estado, 
ó bien se hará fotografiar con el mismo 
objeto. 

Art. 82. Cuando por el estado de 
descomposición ó corrupción del cadá
ver, no sea posible hacer so reconoci

miento ni el de las heridas ó lesiones qoe 
rn le hayan observado, el reconocimien
to será soplido con· declaraciones de 

testigos que hayan visto antes el cadá
ver y notá.dole aquéllas. 

Los testigos expresarán en qué parte 
del cuerpo estaban las lesiones y el arma 
con que las cre~n cansadas. También 
manifestarán si en su opinión, esas le
siooeil son las que han ocasionado la 
muerte; asi como las demás circunstan
cias expresadas en el artículo 86 sobre 
las cuales puedan emitir concepto. 

Art. 83. Si no se encontrare el cadá
ver, el funcionario de instrucción veri

ficará en autos la existencia anterior 
de la persona, el tiempo trascurrido des
de que ha dejado de tenerse noticia de 

ella, y el ruodo con que el cadáver haya 
podido ser sastraído, ocultado ó des~ 
traído. 

También recoger-A todo• 101 datos que 
puedan suplir la verificación del cuerpo 
del delito. 

Art. 84. Ooando se dé sepultura al 
cádaver, el Secretario del Tribunal pon

. drá constancia del sitio y lugar en que 
esto se efectúe, por si fuere necesaria la 
e:xhamación, 

Si se hao borrado las marcas estable· 

cidas por el Secretario en virtud de la 
disposición precedente, se procederá se
gún se previene en el artículo 75. 

INFANTICIJ;>IOS 

Art. 85. En el caso de sospecha de 
infanticidio, los facultativos ó peritos de. 
clararán si la criatura nació viva, con 
qné medios ó en qué circunstancias pu-
do perpetrarse la muerte, y si la cría .. 
tora hubiera podido vivir fuera del 

seno materno. 

'también declararán acerca del tiempo 
en que consideren haberse consumado el 

delito. 

Si la criatura estuviese inhumada, se 
exhumar{~ para practicar su reconoci
miento, procediéndose cuando faere ne
cesario, conforme á las disposiciones 
anteriores sobre la materia. 

HERIDAS ETC. 

Art. 8G. Oaando se procede por heri• 
das ú otra clase de lesiones, el funciona., 
rio de instrucción hará declarar á los fa
cultativos ó peritos que se nombren 
para practicar su reconocimiento, sobre 
los puntos siguientes: 

1~ ·La región , logar ó parte del cuer
po en que se han inferido las lesiones. 

2~ La extensión, profundidad, na
turaleza y estado que tuvieren, 
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3° Las armas ó clase de inatrnmentos 

con que han sido cansada~. 

4'! El tiempo preciso ó aproximado en 

qne se ejecutaron. 

5° El peligro mlls ó 1nenos grave ó 

leve, má.s ó menoe próximo ó remoto qne 

encierren. 

6'! El término cierto ó probable de so 
curación, ó la imposibilidad de alcan

zarla. 
7'! La incapacidad q ne ocasionen al 

paciente para sn trabajo habitual. 

8° El estado general patológico de la 
~ersona antes y después de las lesiones 
ó heridas. 

9° Todas las demás circunstancias 
que sirvan para caracterizarlas y medir 
ene consecuencias. 

Los facultativos 6 peritos que asistan 
al paciente, estarán en la obligación de 

informar al tribunal sobre el estado de 

las heridas ó lesiones cada ocho d[as, 
ó inmediatamente que ocnrra onalqnie
ra novedad seria 6 qae, por sus conse
cuencias desfavorables, merezca ser 
puesta en conocimiento de la autoridad 
ó juez de .instrncoión. 

Art. 87, Si el herido ó contnrn mue
re, deberá acordarse que los faculta

tivos 6 peritos qne hicieron el recono
cimiento, 6 en 1m defecto, otros que 
nombre el tribunal, declaren sobre la 
canea de la muerte, haciendo para ello 
la autopsia, si es menester y posible. 

Al proceso se agregará la partida de 
entierro, y en su defecto, la prueba tes 
timouial de la def.nncióo. 

ROBO Y HURTO 

Art. 88. En el robo, hurto y otros de
litos contra la propiedad, el fancion11río 

de instrncciou, valiéndose para ello de 
testigos, y también de poritoe en lo qae 
faere preoiso, deberá. hacer constar: 

1~ El escalamiento, fractura, fuerza, 
violencia 6 amenazas qae baya habi
do. 

2~ Las seilales, haellas ó rastros 
qae hubiere dejado la comisión del 
hecho. 

3~ La ocaltación ó encubrimiento de 
los efectos sustrJfdoP. 

4~ El logar á donde se baya traspor.: 
tado, y las personas que los hubieren 
conducido. 

5° Los medios 6 instrumentos qae 
se han empleado para perpetrar el de.,;, 
lito. 

6? El tiempo en qtre se ejecuté. 

7'! Las demás cirounstancias qoe con· 

duzcan á su esclarecimiento. 

8? La preexistencia de las cosas sus
traídas, para lo cual y á falta de otra 
clase de prueba, se admitirá la deposi
ción jurada del interesado, de su oon

sorte, hijos, hermanos 6 domésticos. 

Art. 80. Los objetos robados, harta ... 
dos ó sustraídos, deberán avaluara.e por 
peritos; y si aquellos efectos no se en

cuentran, loe peritos harán un avalúo 

prudencial, tomando para ello loe infor

mes necesarios y auu la estimación que 
les dén los intere:ados. 

Este mismo procedimiento tendrá lu
gar en lae cansas por estafa y daflos co
munes. 

1? A.LS1FIOA.OIONE3 

Art. 90. Si el delito es de falsiftoa
ción, suplantacióu ó alteración de car
tas, documentos ú otro género de pape-
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ies, i!e agr*'gara al expediente, si fuere 

posible; despoés de reconocida, la cosa 
que ha sido objeto del delito. 

De lo que debe agi-egarse al expe
diente, asi co:no de la diligencia de su 
reconocimiento, se compulsará una copia, 
para guardarla en el archivo en previ
sión de la pérdida del original. 

Ouando el documento falsificado, su
plantado ó alterado faere una copia, su 
reconocimiento se hará con vista del ori
ginal, si existe. 

Art. 91. Lo prescrito en el artículo 
anterior, se aplicará también á los casos 
de falsificación de sellos de uso público, 
6 estampillas, billetes ó certificados de 
Banco y otros establecimientos de cré
dito, acciones de compafiias anónimas, 
libros y efectos de comercio. 

Ouando la cosa falsificada no pudiere 
agregarse al expediente, se depositará 
teniéndose en cuenta, no obstante, lo 
dispuesto en el articulo 72. 

Art. 92. Si la falsificación fuere de 
monedas, joyas, prendas ó alhajas, se 
practicará. el reconocimiento ó experti. 
cía por qufmicos ú otra clase de intelí
gen tes, en su defecto. 

INCENDIOS Y EXPLOSIONES 

Art. 93. En ca.so de incendio ó de 
dafios, por explosión, los reconocedores 
expresarán: 

1 ° El logar, tiempo y modo de sn 
ejecución. 

2~ La especie de materia incendia
ria ó explosiva que se empleó en el 
hecho. 

3° La extensión y monto del dafio 
causado. 

4~ Las circunstancias de mayor ó me. 
nor peligro para personas ó cosas más ó 
menos cercanas, si el fuego ó la explo
sión se hubieren propagado. 

5~ Los medios puestos en pnicti,;1i 
para apagar ó detener el inceudio, 6 
bien para impedir 6 neutraliz:i.r :a ex
plosión. 

Para avalnar el monto de los e~tngot1 
y oel daño, ee nombrarán peritos, cnyo 
juicio se hará constar especifioa1bmen
te en el proceso. 

OTiWS DAÑOS Ó PELJ:GROS 

Art. 94. En los delitos que han oca
sionado á. las personas ó bienC's un daño 
6 pelig-ro no expresados en los f,rtí ,mlos 
anteriores, el funcionario instructor de
berá averiguar y hacer constar eu lo;i 
autos: 

La clase de astucia, malicia ó fuerz!lo 
que se ha empleado. 

Los medios 6 iustrnmentos de que so 
hnbieren valido. 

La entidad del daiío sufrido 6 q uo se 
haya querido cansar, el cual se j:113tipre-
ciará por peritos; y 

La gravedad del peligro pare. :a pro
piedad, vida, salud 6 seguridad do lt!o 
personas. 

DISPOCISlONES COMUNES 

Art. 95. A los testigos que s -a exa
minen para comprobar el cu~rpo dol 
delito, debe prevenírseles qµo depongan 
sobre todo lo que contribuya á d1~termi
nar la ejecución, naturaleza, exteusió,u y 
circunstancias del hecho, sus anteceden, 
tes, connivencias, lugar, tiempo y con
secuencias. 

Art. 96. Las diligt1nolas prevenidas 
en este Capitulo, en el siguiente y en 
el que trata de las visitas domiciliarias, 
se practicarán con preferencia á las de
má.11 del sumario; y so t-jecnción no se 
suspenderá sino para asegurar la per
sona del presunto reo, ó para dar el 
auxilio necesario á los agraviado~. 

38-T0M.0 XX 
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Art. 97. Durante el sumario no se 
admitirán reclamaciones ni terceriae pa
ra la devolución de los efectos qae cons
tituyen el cuerpo del-delito, cualquiera 
que saa so clase y la persona que ,los 
reclame. 

OAPITULO II 

Del injorme ·pericial 

Art. 98. En los casos en qoe para 
examen de una persona ú objeto se re
quieran conocimientos 6 habilidad espe
ciales, 80 nombrarán por el tribunal dos 
peritos por lo menos, y se procederá á 

rec:birlea el informe ó juicio que tuvie
ren sobre la materia de en encargo. 

Habiendo peligro en la demora, bas
tará nn solo perito, á reserva de lla
mar después los qne fueren necesa
rios. 

Art. 99. Todo perito al tiempo de 
manifestar la aceptación de so nC1mbra
mieoto, prestará juramento de cumplir 
fielmente so encargo, 1 

Art. 100. Los individuos que en el 
juicio penal no pueden ser testigos, tam
poco podrán ser peritos. 

Art. 101. Loa peritos son titulares 6 

no titulares. 

toa primeros son los que tienen título 
olitlial en una ciencia 6 arte: los se
gundos, los que si bien no lo tienen, po
seen, sin embargo, conocimieuto 6 prác
tica especiales en la ciencia 6 arte en 
que se requiere 80 informe. 

.BI tribunal nombrará con preferencia 
á. los primeroe. 

Art. 102. Los peritos practicarán to
das las operaciones y experimentos que 
les aconseje su arte ó profesión, y esp e 

cificarán los hechos y circunstancias en 
que hayan de apoyar su diotámen; y si 
para fandar mejor so concepto, necesi
taren hacer la autopsia de ntt cadáver, 
reconocimientos ó ensayos de algunos 
líquidos ó materiales, el tribunal dis
pondrá lo conveniente para que asi se 
verifique á la mayor brevedad y con las 
precaaciones necesarias. 

Art. 103. El informe pericial com
prenderá, eu cuanto fuere posible: 

1~ La descripción de la persona ó 

cosa que sea objeto del mismo, en el es
tado ó del modo en que se halle. 

2~ La relación detallada de todas las 
operaciones practicadas por los peritos 
y de su resultado particular. 

3n Las conclusiones que, en vista de 
tales datos, formulen loa peri tos, con
forme á los principios y reglas de en 

ciencia 6 arte. 

Art. 104. El funcionario instructor ó 
el tribunal podrá de oficio ó á solic.itod 
de parte, hacer á los peritos las pre
guntas pertinentes para establecer las 
aclaraciones necesarias, y aun darles el 
primero, cuan.do lo juzgue preciso, ins
trucciones para el desempeño del en

cargo. 

Las contestaciones de los peritos se 
considerarán como parte de su infor
me. 

Art. 105. Oada vez que sea necesario 
á juicio del funcionario de instrucción ó 

del tribunal, se aumentará el número de 
peritos; y asf se hará indiepensablemen· 
te, siempre en número impar, caantlo 
siendo doe los que hayan procedido, es• 
tuvieren diBcordee en so informe. 
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En tal caso practicarán todos nu(lvas 

operaciones, y no siendo esto posible, 
los nuevamenttt nombrados se enterarán 

de los resultados anteriores, y con esto3 

datos emitirán so juicio razonado. 

Art. lOG. El examen do las personas 

y objetos se hará de acuerdo con las di!!!· 

posiciones del Capitulo precedente. 

Art. 107. Los peritos podrán ser com

pelidos á declarar ó informar, caso de no 

tener impedimento legal ó físico para 

ello, con la multa que señala el Código 

de Procedimiento Civil. 

CAPI'rULO III 

lJe las 1:isitas <lomiciliai·ias 

Art. 108. Ooando haya motivo jasti

ftcado, 80 harán visitas domiciliarias en 

la habitación del indiciado ó en cual

quier otro lagar sospechoso. 

Art. 100, Para proceder á la visita 

domiciliaria el juoz ó funcionrio de ins

trnccióo, acompaüado de su secretario, 

y de dos testigos si fuere posible, se 
prescnt:uá en el portal ó primera pieza 

de la casa, y llaoiendo saber que se ha 

decretado la visita, dará orden al dueño, 

á su encargado, 6 en defecto Je éstos, á 

cualquiera otra persona que se oncuen

t_re en ell?., quA presta libre entrada á la 

autoridad; y en caao de no ser oho<lcci

do, penetrar{~ en la casa haciéndos~ 

efectiva la visita y valiénrlosa para ello 

de la fuerza públicn, si fuflre neee&a

rio. 

.Art. 110. Si la puerta exterior de ln 

casa ó edificio ostUvicro cerrada: el fuu· 
cionario llamará por tres veces en al ti\ 

voz, anu11cianclo que es la autoridad pú 

bllcu¡ y si ó, la tercera nt no be le ha 

abierto, hará la visita oon arreglo al ar

tfcnlo anterior. 

Art. 111. El registro de la casa ó 

edificio Ee extenderá solamente á los Ju. 

gares en qne probablemente puedan es

tar ocultas las personas ú objetos que 

se solicitan. 

Art. 112. Ouando la visita domici

liaria haya de hacerse de noche, el fan
cionario, en vez de dos so acompaüará 

de cnatro testigos, mayores de veinte y 
un año~, siempre qne esto sea posible, y 
en caso_ de no serlo, comprobal'á después 
en autos los motivos que Jo obligaron á 

prescindir de este requisito. 

La misma comprobaoián hará cuando, 

en su caso, no pueda acompañarse de 

dos tegtigos. 

Art. 113. Del modo prevenido en los 

art.icnlos anteriores se procederá tam
bióo, cuando se trate de la entrada y 
registro en los ed ifioios y lugares públicos 
sujetos á, la dependencia ó administra

ción particular de una autoridad; en cayo 

caso se hará á ésta el requerimiento ne

cesario. 

rara los efectos de este artículo, se 

reputan edificios públicos, además de 

los que están destinados á un serv1c10 
públb!b caalquiera, los buques, y los 

templos de cualquiera religión. 

Art. 114. La morada de los Agentes 

diplomáticos no podrá, ser visitada ni 

aun con las formalidades prescritas an

teriormente; pero si podrá serlo, obser

vándose dichas formalidades, la de los 

Oónsoles y Vice-cónsules, respetándose 

en tllllo caso, el pabellón, el escudo, loi, 

sollos y el archivo. 
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No obsta lo expuesto en la. primera 

parte de este artfcnlo, para que el fun

cionario comunique al Gobierno Jo con

veniente, en los casos en que hubiere 

sido ne<!esario decretar nna visita do

miciliarla. en la morada de alguno de 
dichos Agentes. 

A.rt. 115. Ouando el juez ó funciona

rio no bailare con quién entenderse pa. 
ra. la. visit'3 , por estar iuhabitado ó aban

donado el edificio, casa ó logar cuya vi

sita domicialiaria se ha acordado, siem

pre procederá á su examen y regiet,ro, 

bacien,}o constar previamente aquella 
circunsta,,cia . 

Art. 116. Desdo el momento en que 

se aruertie una visita domiciliaría, el 

fnnciona rio que la <l_ecrete di.::tará todas 

!ao med"<lns de vigilancia que sean ne
cesarias y conducentes á evitar que se 

frustren 6 haglln nngatorios los efectos 

de la visitn. 

.A.rt. 117. I'racticnd:\ que fuere la vi

sita, el funcionari_o extenderá no acta 

en quo so expreso el dfa y la hora en 

qne se haya practicado, los lugares ú 
ol,j etos qno se hul>icren registrado y to

do lo ocurrido en el noto. FirJDarán es

ta Reta el funcion~rio, el secretario y los 

testigos qae hayan asistido; el jefe de la 

fuerza quQ hayn, intervenido, y el dueño 

ó encargado do la bn.bitación, ó la por
sona con quien se hubiere entendido el 

mismo fonoionario por ausencia de aquól; 

y si se negare á firmar ó no supiere ha

cerlo, so pondrá constancia. 
De cstc1s attuaciones se dará copia 

c::rtiñoad.~ á cualqniora quo la pida. 

A rt- iJ \ol, .Ad i.>m.ÍH d;1 lor1 05S\3S ;'~ ~ uo 
' ~ . ' .. , 

~ .. ~ ......... 41\ "''¡ ~-· , ..... ¡- • 1tc-; ~.. .., .. ~ .. ,.-f .... , 
'11'\ • th! P ¾1; !-1 · i1l t ts'~t ;\ tt~.~; !Ji iit,!11f P·?~ 1t 

que instrnye el samario podrl\ acordar 
la visita de nna habitación 6 edificio, 

cuando se sepa que en el lugar de que 

se trata se está cometiendo ó hay~ in. 
dicio vehemente de que se va á cometer 

uu delito, y cuando hubiere sospecha 

fundada. de que en la habitación, edifi

cio ó logar se encuentran autores, con

niventes ó encubridores del hecho que 

se persigue, armas, instrumentos ó ma

terias de su ejecucióo, ó cosas ó personas 

que hayan sido objeto de la perpetra

ción. 

Se formará previamente una. informa

ción en que consten los fundamentos del 

decreto de la visita; pero esta informa

ción, que más luego se reducirít á escrito 

en el expediente, podrá ser verbal, si 
por la demora no pudiere impedirse la 

perpetración del delit-o, ó la fuga de los 

delincuentes, ó la ocultación ó destrución 

da loa medios con q ne se cometi61 ó la <le 

los ohjetoa que lo determinaron , 

OAPITULO IV 

Del examen de testigos 

.A rt. 119. Todo venezolano ó e.xtran

jero qae oo esté legalmente impedido, 

está en la obligación de concurrir al 

llamamiento que eo lo haga en cualquier 

asnnto de carácter penal, para declarar 

cuanto supiere sobre lo que relativa

mente le fuere preguntado por o! fnn
cionario de in:,trnccíóo ó por ol tribunal 

de la causa. 

Att. 120. Se exceptúan de ocurrir al 
llama:nicnto ele que habla el nrtfoulo an

terior, pero no \le declarar: 
l'.' El Preci<lento Titolar dú la Repú-

º*ª ¡ t:l ~ u~ar¡¡a<lo d ~l Eejecuti vo ):fa. 

r:l~ti~í- ¡;-;; ;nn1Gm;; ¡¡;;¡ n*;p¡rt1i¡~ ? 
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Secretario General de aqoél, y -los Con
sejeros de Gobierno. 

2~ Los miembre, do la Alta Oorte 
Federal, Oorte do Casación y Gran Con
sejo Mílitar. 

3? Los Arzobispos, Obispott, Provi
sores y Vicarios Capitulares. 

4° Loe .PreeidenteEl, Secretarios Ge
nerales, Consejeros de Gobiorno y Go
bernndoros de los Estados y del Dis
trito Federal. 

5? Los miembro! del Congreso y de 
las Asambleas Legi¡,\ativas de los Esta
dos, durante el tiempo de su inmuni
dad. 

6? Los Ministros de las Oortes de J us
ticia y Jueces de primera instancia. 

7° Los Jefes Militares con mando de 
armafil. 

8? Los miembros y empleados de las 
Legaciones extranjeras que qui f:!ran 
prestarse á declarar. 

9° Las mujeres honestas. 

Las porsonas enumeradas anterior
mente, salvo las del número 9?, declara
rán por medio de certificación jorada, (~ 
cayo efeoto la autoridad les pasará direc, 
tamente oficio, enviándoles, si es necesa
rio, copia de lo conducente. 

Del mismo modo certificará.o los de
más funcionarios, cuando neocsito su 
testimonio otro funcionario que les esté 
subordinado. 

La majar honesta declarará en su ha
bitación, á donde con tal fin se trasla<ln
rá el funcionario, 

Art. 121. La:. rcsiotencias do lao per. 
sonas no e:irceptuada!>, {1 comporeccr, y 
la negativa ó silencio de las que deben 
declarar ó certificar, !t rendir su <lepc
aicién, oet·án penadas como lo prescribo 
aí ari1:;1;lo l ú1 rc-;.pcc!o (i¡¡ lile t;;;r i., 

!li 

Art. 122. :No están obligados á de• 
clarar: 

1° Los médicos, cirujanos, comadro
nes ó oomadronas, acerca de lq_s hechoR 
qoe c!ei;cubran ó se les confían en el 
ejereici,o de su profesión. 

2? Los abogados J procuradores so
bre las revelaciont\s que se les han he
r,bo por sos cf ,e u tes en razón de 11ns 
fuucioues. 

3~ Los ministros do cualquier coito 
en los casos en que no les es obligatoria 
la denuncia. 

4" Lo!! comprendidos en el inciso G~, 
parágrafo 14?, artículo 14 de la Consti
tución Nacional. 

Art, 123. Lnogo que los testigo pres 
ten jur:a mento, se les i utn, ogará sobre sn 
aombrn, apellido, edad, estado, vecindad, 
prcfrsi,óo ú oficio; y se les examinará do 
acuerdio con las preveuciooes de los Ca
pítulos I, II y V de este Título. 

El menor de quince aiios declarará sin 
juramento. 

Art. 12!1. üuando 103 testigos decla
ran cot1 oscuridad ó en términos ambi
guos, se les harán las preguntas neoe
sarin,s 1para que aclaren sus dichos; y 
siempr,e que afirmen algnoa circunstancia 
ó hecho de los qne se averignaa ó pue
den condnoir á la iuvestigaeión del de
lito ó de los colp'\bles, se les interrogará 
acerca del modo cómo saben ó ha llegado 
á so noticia lo que 11firmaa. 

At t. 125. Luego que se haya conclui
do la declaración, en la que no se cou

signar:i nada que no sea conducente á la 
investigación de qoe ~e trata, se leerá 
íntegramente al testigo, ó la loerá él 
mismo, si asila piclierc; y on:esta opor
tunidad puedo hacer las observaciones 
q~e cciti~o nso;3earins, ¡aa oo~!es ae p~n· 

, ,1.r,n rr1 J;i ¡FDPin, J!.-vl!!iWi,í!i- ·· 
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Art. 126. Del modo prevenido eo los 
artfcoloe·aoteriores serán tamh,é~ exa
minados los testigos qoe e11poutáoe11men, 
te se presentf'n á dt>olar11r; y lot1 que lo 
sean con· el mismo olijeto á iot!tancía de 
parte. 

En ambos c11sos se npre.-a1 á en autos 
el motivo de baher ded>1rnd ,, IN1 tt>11ti
gos sin p1 evia citaoión, 11111 ,·oiuo el de no 
hacerlo, cuando dt>jeu <lt' ... ,., u11mi
nadus. 

Art. 127. Si se acre1litan1 qo<1 on 
testigo tiene uu im¡,ed•ml'nto fíi,,iro ph1a 
comparecer, el fun,·1orrario c!ll l[J1<tru,·cio11 
se trasladará ('On el secretario al lugar 
en que se ball11 el testigo, para tomarlt' 
so declaración. Et-ta circunstancia se 
hará constar en ella. 

Art. J 28. Si los testigos ha hitAn fue. 
ra del logar del· juicio, el funcionario 
instructor podrá comisionar ó requerirá 
al juez del lugar donde el testigo se en
contrarP, para qoA le reciba so d~clar:i
ción por el corresponrliente ioterrogato· 
rio, que le remitirá. 

El comisionado por ningúo motivo po
drá excusarse de practicar aquella dili
gencia, cayo resultado enviará sin demo
ra al comitente. 

Si éste no recibiere oportunamente las 
diligencias y el que debía practicarlas Je 
estuviere subordinado, lo a.premiará cc,n 
multas hasta de doscientos cincuenta bo
Hvares; y en todo caso podra promover 
la responsabilidad consiguieut0. 

Art. 129. Las declaraciones de los 
testigos serán de viva voz, sin que les 
sea permitido leer declaración ni res
puesta alguna que lleven esorita. 

Podrán, sin embargo, consultar algún 
apunte 6 memoria que contenga dntoa 
dlffclles de recordar. 

El testigo podrá dictar por sí miAmn 
ane con~etRO!one11; y cuando as! no en-

ceda, se extenderán en lo posible en 101 

mismos términos en que las dé. 

Si la declaración es relativa á on he
~bo que haya dej»do huellas 6 rastros, el 
testigo podrá ser llevado al lagar, para 
que ali! baga las explicaciones que sean 
dtl caso. 

Art. 130. Los testigos serán exami
nados uno á uno y separadamente, de 
maMra qua ninguno do ellos oiga ni 
pueda utilizar lo que dice el declarante. 

La falta de esta for malidad será corre· 
gida disciplinariamente con multa por el 
llupe1rior. 

At t. 131. Si algún testigo citare á 
otro 1~n su declaración, flerá éste llamado 
y exa ruinado, siempre que el hecho de 
que se trate sea su~tancial y no estuvie
re todavía soflcientemeote probado. 

Artt. 132. Los telltigos inhábiles po
drán ser examinado~¡ pero sos deolara
cione1s sólo servirán de datos para fundar 
preso noioncs. 

OAPITULO V 

De la investigación de los deli11ouentes 

Arj¡. -133. Para la investigación de 
los de1lincnentea, se examinará á los de• 
noociantes, á, los ofendidos y á los testi
gos q,ne sean ó puedan ser sabedores de 
quifoes son los culpables. 

En las causas de acción privada en 
que b1~y acusación, el funcionario se li
m1tarl• solamAote á examinar los testi
gos q,ue indiquen el acusador y el acu
sado. 

La iovestigacióo se extenderá {~ las 
oircunatanoias que agra veo 6 atenúen y 
sirvan tanto de cArgo como de descnrgo 
del indiciado. 

Art. 13-1, Uuantlo t!t, iguora quióuei¡ 
pnedn;n cl,,clarar, se e.:ramiuarán los in
dividno!l que habiten en la localida1 on 
que 80 perpe~ró el delito y eo 81111 CQrciJ~ 
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nías, interrogándolos no sólo respecto 
del hecho y de los colpables, sino tam
bién respecto de qué personas pudieran 
declarar en el caso. 

Art. 135. Los testigos deben ser exa
minados sobre el nombre, apellido, edad, 
estado, profesión, domicilio ó residencia 
del indiciado; y cuando no sepan esto, 
Bobre todas las seiiales fisonómicas que 
lo den á conocer. Con este fin, los fun
cionarios de instrnccióo practiráo todas 
las diligencias que sean necesarias. 

Si los testigos ú oíendidos ignoran el 
uombre y demás circunstancias que ba
gan conocer al indiciado, podrá practi
carse el reconocimiento de su persona, 
en grupo ó rueda de individuos, entre 
los cuales señalarán al qoe crean reo. 

Si los reconocedores fueren más de 
uno, la diligenoia de que se trata deberá 
practicarse separadamente con cada re
conocedor, previo juramento que pres
tará, sin permitirles que en el acto del 
reconocimiento se comuniquen entre sí, 
ni que el uno presencie la indicación 
que haga otro. 

Si fueren varios los que hubieren tle 
ser reconocitlos por una misma persona, 
el reconocimiento de todos podr[• verifi
carse en un solo acto. 

A los actos tle reconocimiento sólo 
asistirán el funcionario, su Secretario, 
el 1econoccdor y el r('presentante tlel 
Ministerio Público. 

OAI>J'l'ULO VI 

De la dctc11ciú11 

dados tndioioa dela onlpabilidad de al
guna persona, el foucionario de instrao
oión decretará la detención de esta per, 
aona y librará la. orden correspondiente 
para nevarla á cabo¡ ealvo en loe casos 
á que 138 refiere la garantía 6~, artículo 
14 de l:i Oonstitucióo. 

La orden será precisamente escrita, 
expresará el motivo de la detención, y 
la firmará el funcionario que la ex
pida. 

Art. 137. A ningona persona paede 
deteuN·se sin los reqaieitos establecidos 
en el a1rtfculo anterior; á menos qoe 
siendo ,al delito de los que merecen pena 
corporal, sea dicha persona sorprendida 
infraga:nti. 

En et1te caso, cualquiera aatoridad de
berá, y cualquir particular podrA apre
hender al sorprendido. 

Art. 138. Para los efectos del articu
lo pre011dente se tendrA como delito in• 
ft·aganti el que se comete actoalmente ó 
acabe do cometerse. 

También se tendrá. como delito infra. 
ycrnti a,quel por el cual se vea al culpa
ble perseguido do la persona agravia
da ó dul clamor público, 6 en el que 
se le sorprenda, á poco do haberse co
metido el hecho en el mismo logar 6 cer
ca del lugar en que ee cometió, con ar
mas, iDlstrumentos ú otros objetos que, 
tle algCtna manera, hagan presomir con 
fundam1ento que él es el delincuente. 

Art. 130. El aprehenser pondrá in
metliatamente al apregendido iti/raganti, 

I
I junto con las armtls 6 instrumentos con 

que cre:a qac ha cometido el tlelito ó que 
que merezca pena corporal, y hoya fon. , fueren ,tonduoentes á su esclarecimien, 

A1 t. 13G. Siempre que resulto com
probado que so ha cometido un hecho 
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to, á. la disposición de la más cercana 
autoridad de policía ó funoionario de 
instrucción, quien hará extender una 
diligencia que firmarán el aprehensor 
y el aprehendido, si supieren. 

En esta diligencia se expresará el 
nombre y l\pellido del aprehensor y del 
aprehendido: 

las señales de éste, si fuere preciso: 

las personas presentes en el hecho: 

el lagar, dfa y hora en quo so consu
mó; y 

las domás circunstancias que sirvan 
para averiguarlo ó ponerlo en claro. 

Si el aprel -3nsor te,niere la fnga del 
aprehendido ó no pudiere entregarlo á 
la autoridad ó funcionario, lo pondrá 
á disposición de cualquier cnerpo de 
guardia ó fuerza pública ; en cayo caso 
tanto el jefe como el aprehensor eRtán 
en el deber de dar parte, sin pérdida 
de tie111po, á la autoridad de instroc
oión más inmediata ó al jaez compe
tente. 

Art. 140. Cuando el aprehendido no 
haya cometido ningún hecho que me
rezca pena corporal ó se halle com
prendido en la excepción de que babia 
el articulo 136, do\>erá luego ser puesto 
en libertad por el funcionario judicial 
á qnien se haya presentado. 

Art. 141. Sin la orden á que se re
fiere el articulo 13G, ningún alcaide do 
cárcel podrá recibir en ella al aprehen
dido, bajo la pena que seílala el articu
la 153 del Código Penal y suspensión in, 
mediata del empleo. 

Art, 142. Si no pudiere aprehenderse 
al reo en el lugar del juicio, para su cap -

tar1~ y remisión 110 líbrarán requisitorias 
ll. lo1sjaecee de los lagares donde se pre
suma qae se halle¡ sin pérjaioid de ooh
tinttar el procedimiento, oomo se e:rpre
sa ,m el articulo 152. 

Dlichas rP• ,rias deberán expre-
sar el hec ,l cual se procede, el 
aat•() de dete11cion contra el indiciado, 
su :nombre, apellido, edad, estado, pro
fesión ú oficio, vecindad y demás sei'Ía

les conducentes á la identificación de 
su ¡persona. 

.A.rt. 143. Cuando se libre orden de 

dettmción contra no individuo que esté 
des,ampefiando un empleo público, qne
dar1r. en suspenso de en ejercicio desde 
el momento en que ·sea aprehendido, 
y para este efecto, el funcionario que 
la e:1tpida, dari, cuenta inmediatamente á 
la autoridad superior de quien dependa, 
ú fila. de que provea á su remplazo, sin 
deji1r por ello de tomar todas los medi
das condncentes á evitar la oonltaoión ó 
fuga del enjuiciado. 

A.rt. 14!. Del auto de detención sólo 
se oirá apelación en un solo efecto; y 
la copia que pa . llo se remita al SO· 

peri,or, so compulsará y enviará in
mediatamente, so pena de cien bolfva, 

res tde multa, que aquél impondrá. dis
ciplinariamente ni inferior que la de
mor,a. 

EII superior resolverá la apelación sin 
rela,~ión pública ui estrados, procedien
do 1sin pérdida de tiempo: su fallo será 
ina~1elable, y lo comunicará inmediata
rut>n to al inferior. 

A rt. 145. Cuando el fndcionat io de 
instrucción ó tribunal eapiere de al--
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gnna manera qne en el enjuiciado hl\y 
indicios ó muestras de enajenación men
tal, lo someterá sin demora al 6J:a

men y ·obserbación de peritos; y si del 
informe de éstos y de las declaracio
nes tomadas á otras personas que pue
dan deponer con acierto, por sus cir
punstancias y relaciones con el proce
sado, resaltara conprobado el estado de 
enajenación, lo pondrá desde luego á 
disposición de la autoridad ejecutiva, 
para que ésta resulva lo conveniente 
respecto del enajenado. 

El sumario continuará, sin embargo, 
hasta eonclnirlo¡ y la causa so curso 
legal, sin paralizarse, si hubiero otros 
enjuiciados por razón del mismo delito. 

CAPITULO VII 

De la decla,·ación indagatoria 

Art. HG. Dentro de los dos dfas si

guientes á la detención del enjoioiado, el 

funcionario de instrucción le tomará de

claración indagatoria, en conformidad 

con lo que se previene en las disposi
ciones del presente Capitulo, 

Cuando el delito fuere de los que no 
merecen pena corporal, el funcionario 
librará orden de comparecencia para 
que el colpado rinda su declaración 
indagatoria dentro de las veinte y cua
tro horas después de citado y la dis
tancia. 

Art. 147. En cualquiera de los casos 
del artículo anterior y siempre qoe ho
biere do oirsc al reo en persona, se le 
impondrá del hecho criminal que so in
quiere y se le leerá ol siguiente precep
to de la Ooustitución: ''Nadie puede ser 
obligado á prestar juramento ni á sufrir 
intll_rrogatorios, en causa criminal, con. 
t ra si mismo, ni contra sus parientes 
dentro del 4.~ grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad, ni contra el cón
yuge." 

Si s1~ prestare á declarar, el Juez le 
hará 11:ls preguntas, claras y directas, 
conducentes á la averiguación de los 
hechos., 

Si se1 negare, el Juez le excitará, no 
obstan1;e, á informar sobre el empleo de 
su tiellOpo en los momentos de la co
misión del delito ; pero si aun as! guar
dare silencio, terminará el acto, sin 
que le pare perjuicio el silencio. 

Art. li8. En ningún caso se hará.a 
al indiciado preguntas sugestivas ni cap, 
ciosas. 

Ar t. 140. El enjuiciado podrá decla
rar oua,ntas veces quisiere, y el Juez de
berá r,eoibirle y hacer constar su de
posición, con tal que tenga relación con 
la cane1a. 

Cuando el procesado no quiera ó no 
pueda dictar por si mismo sus decla
racioneis, las cuales deben ser concisas 
y conc1:etas, lo hará el Juez. 

Art. 15ú. En la orden misma de coru. 
parece11cia que se libre, si el delito ea de 
los qn1e no merecen pena corporal, se 
prevendrá al encausado que no se ausen
te del logar en que se instruye el pro, 
ceso miientras no se le hayan hecho los 
cargos que contra él resulten y haya 
nombrado defensor. 

Si el encausado que se manda á com
parece1r no estuviere en el lagar del 
proceso, el funcionario que lo instraye 
comisionará ó requerirá á la antoridad 
local c,Jrrespondiente para que haga la 
citació:n. 

Art. 151. Si hecha la citación del 
proces1:ldo, éste no cumpliere la. orden 
<le conoparecencia, se le arrestará hasta 
que nombre defensor y se le hagan los 
cargos , después de rendir so declara
ción indagatoria en la oport11nidacl y 
con lo,s requisitos anteriotmente esta
blecido1s, 

39 - T0M0 XX 
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Árt. 152. Aun c:1.~do no se logre la 

detención ó la citación del encaosildo, 
ó ano coando citado no comparezca, 
se p1actioarán las diligencias samarias 
basta ponerlas en el estado de hacerle 
los cargos, eu el coal estaclo se sus
penderán hasta qoe ~e logre la deten
ción ó comparecencia . Efectuadas és
tas, la cansa continuará so corso. 

Este mismo proeedimiento tendrá lo 
gar en el caso de fa~a del procesado. 

Art. 153. En el acto de la declara
ción indagatoria se prego ntará al eu
caasado: 

l? Sn nombre, apellido, edad, estado, 
profesión ú oficio, naturaleza y domi
cilio. 

2? Dónde estaba el día y hora en que 
se cometió el dolitr; en compañía de qué 
personas se encontraba, y en qué se 
ocupaba. 

3? Si sabe quiénes son autores, cóm
plices ó encubridores del hecho. 

4° Si tiene conocimiento de los moti
vos que determinaron la comisión del cie
lito, y de las medidas que se tomaron 
para llevarlo {i cabo. 

ó~ Lo demás que se crea necesario ó 
conveniente para a vorigoar la verdad 
de todo lo sucedido. 

Si el procemdo guardare silencio ó se 
negare expresamente á contestar,. se ha, 
rá constar así en en el acta correspon
diente¡ expresándose tam bión en ésta 
todas las señales fisonómicas cine lo ba
gan conocer distintamente, cuando no 
manifestare las circunstanciu.:1 persona
lea á que se refiere la primera de las pre

grintas indicadas. 

Si. respondiere algnna cosa, se e1te11;;. 
derá11 sin corrección algnna de lenguaje, 
en l1os propios términos en que lo hubie-
1e 1111anifestado, y en el acto se le leerá ó 
deja,rá leer lo que haya dicho, bien para 
que se ratifique en lo expuesto, bien pa
ia que haga las observaciones qoe crea 
necesarias, las cuales se pondrán en la 
mis11na declaración. Si sabe firmar, lo 
barli al pie de esta, y si no, se expresará 
el motivo de no suscribirla. 

A.rt. l.3 .1:. Cuando el indiciado estu
vicr-e fuera de la jurisdicción donde se 
instruye el sumario, y constare que se 
halla enfermo de manera qne no pneda 
comparecer ni rnr conducido como dete
nido en los <',tsos en que la ley autoriza 
su detención, el funcionario instructor 
formará una minuta do los puntos sobre 
que debe ser examina.do, y librará orden 
6 eitborto á fin de que el respectivo fun
cionario reciba la decl.1ración indagato
ria, y proceda á la seguridad del reo 
pre1)uoto, siempre quó debiere ser dete

nid•~-

.A.rt. 155. En el caso do IJaber co-reos 
que se enjniciao coujuntameute, sus res
pectivas tleclaracioucs ind.igatorias se 
tomarán una tras otra, eu acto continuo, 
si fuere posibl<'; pero cuidándose de que 
los ,aujuiciados oo se comuniquen entro 
si para el efecto. 

A.rt. 156. Si alguno de los procesa
dos fuero completamente sordo, sorclo
mmlo ó mallo rnlamcute, y no supiere ni 
leer ni escribir, i,c nombrarán dos perso
nas ciue conozcan los signos con qno ec 
dó á eutentlcr, para que por ·su medio 
mauill('ste lo que quiere <lecir. 

Si sabe leer ó escribir su comunicación 
se hará por escrito, para estalllecor en el 
proceso sus declaraciones. 
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CAPITULO Vlll 

De la t·e~isión del ,umario 

Art. 157, Lnego qne se hayan prac

ticado, oon toda reserva, las diligencias 
condocentee á comprobar el cuerpo del 

delito y á descobrir al culpable, el fan

cionario de inetrncción pa11ará el expe

diente al jaez competente, cuando él 

mismo no lo sea, jaoto con el reo, si es
tuviere detenido. 

Art. 158. Si el jaez compi-tt>nte en

contrare faltas en el sumario, mandará 

subsanarlas, indicando las diligencias 

qoe coa tal objeto han da practicarse. 

Y asf mismo podrá disponer que se am
plíe, coando lo crea necesario. 

Las diligencias en nao y otro caso de

berán evacuarse preferentemente, den
tro de los cinco dfas siguientes al en qoe 

se acordaren, y el término de la dis
tancia. 

LIBRO SEGUNDO 
DEL PLENARIO 

TITULO I 

PE LA CONTINUACIÓN DE LA CAUSA 

Y NOl\fBRAMIENTO DE 

DEFENSORES 

CAPITULO UNICO 

.De loa Defensorea y Fiscalea 

Art. 159, Después qne se hayan eva, 

cuado las diligencias que previene el Oa

p1tolo anterior cuando se hubieren man. 

dado practicar, ó después que el expe

diente haya sido recibido por el j ae~ 
competente, según lo que se dispone en 

el art,loulo ~55, deotrq de la~ v~iote y 
pua~ro 4or~s eigQieqtos se decJar~r~ oot1-

pl~ltlO el ~u0111rio por autq uipreaa ? 

terminante¡ y se le notiftcará' por oficio 

al repr,esentante del l\finisterio PúbJi.., 
co. 

En ell caso previsto en el artículo 21J 
del Oódligo Pedal, si resulta del sumario 

qne el hecho de qoe se trata sólo mere
ce alga:oa de las penas á qoe dicho arti-

calo se refiere, y concurren las circuns

tancias allí expresadas, el jnez, oyendo 

antes al Ministerio Público, podrá cor

tar la cansa en providencia, imponiendo 
la amonestación judicial ó el apercibi

miento 1gue dicho artícnlo permite. 

Este uto es apelable por el Fiscal y 

Rerá siempte consultado con el Superior. 

Podrá serlo también por el encausado, si 
éste sos1toviere que debe sobreseerse en 
la causa1. 

Art. 160. Si no hubiere corte en pro
videoci~•, el juez ordenará al encausado 

por medio del secretario del tribunal, 

que nonobre defensor dentro de veinte y 
cuatro horas. 

Si el reo á pesar de la notificación no 

nombrare defensor, se desiguará éste de 
oficio, siempre que no baya Procurador 

titulado de presos; en ooyo caso, este 

funcions1rio asumirá la repre&entación 
del encnusado. 

Auoq1oe baya acosador, siempre inter-

vendrá el Ministerio Fiscal en las causas 
de acción pt1blica. 

Para llas diligencia que hayan de prac

ticarse füera del lngar del juicio, po

drán nombrarse defensores anxiliares y 
' ' 

aon fisc1ales de esta e~pecie en lQs casos 
necesarios. 

A rt. ~fGl. J o mediatamente qesI1aée de 

nombrac1o el defqq¡¡or Q d~f~QQQres, ilt 

l~!l ulf.llF4 pnra qua; ou ll\ prl!ngra Mh 
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diencia despnós de citados, at'epten su 
encargo y presten el jaramento de cum
plir fl.elmente sus deberes. 

Lo mismo se practicará respecto de los 
defensores y fiscales auxiliares. 

Art. 162. Loe defensores, y en sus 
caeos loe fiscales anxiliaree, ai no lee es
tá prohibido serlo, oo podrán excu
sarse de aceptar el encargo sino en los 
casos determinados por la ley, ó por 
otro impedimento grave, {• jaicio del 
tribunal, 

Sobre las e.reusas y rennncias de es
tos funcionarios se resolverá breve y 
sumariamente, sin apelación y podrá 
e.rigiree!es la comprobación del impedi
mento y compelerlos á la aceptación y 
desempeño de sn cargo, con multa des
de cuarenta hasta cnatrocieutos bolf
vnres, 6 arresto proporcional, en caso 
de insiatencia. 

Art. 163, No pueden ser fiscales ni 
defensores, en sus respectivos caeos: 

1~ El menor de veinte y no afios. 

2~ Las mujeres. 

3~ El loco ó imbócil. 

4~ Los modos, sordos-modos ni cie-
gos. 

5~ Los ministros db cualquier culto. 

6° Los empleados públicos. 

7° Los qna gocen actualmente de in-
munidad, 

8! Los militares en servicio. 

!>! Loe que están aub jv.dice, 

.Art. 16-1. Tampoco podrán ser nom
urallos fiscales en los caeos en que fuere 
menester: 

1° El amigo fntimo ni el enemigo ma• 
J1iO<'sto del enci\oisad(), 

2~ El agraviado 6 ofendido, 

3~ El testigo en la cansa. 

4! El cónyuge, loe ascedientes, de1-
cendientee, parientes colaterales dentro 
del c~narto grado civil de consangnini
dad ó segando de afinidad, el padre 
adop,tivo, el hijo adoptivo, el tutor, el 
protutor ni el curador del encaneado 
ó d131 agraviado. 

5! Los ascendientes, descendientes, 
hermanos, tfos y sobrinos, legítimos 6 

natnrales reconooidoe, del Joez ó del 

acosador. 

6! El donatario, dependiente, comen
saló heredero presunto del oncansado, 
del ;agraviado ó del acosador. 

Art. 165. No podráu ser nombrados 

defe1l8ores por el tri banal: 

1º El enemigo manifiesto del reo. 

2º El agraviado ú of1mdido. 

3º Ninguna de las personas ligada~ 
01)0 ol agraviado 6 con el acusador en 
el orden de las relacionsé á que se con
trae el número 4° del artionlo anterior, 

4! Ninguna de lus personas que e~, 
pres~ el número G! del mismo artlonlo, 
con respecto al agraviado ó al acosador, 

A1rt. 166. En las cansas de acción 
pública, tanto el ministerio fiscal como 
el a.eneador, cuando lo haya, deberán 
presentar siempre, al tercero día des
pnée1 de la aceptación del defensor, eo 
escriitos formales, los cargos qne resul
ten contra el encansado, expre11ando sos 
fnnd,amentos con relación á las actas 
del ]proceso, y el mote del Oapftnlo ó 

Titnlo del Oódi~o Penal, qne indique la 
especie , quo }ltrt-ene-ce el delito come-
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tido sin necesidad de citar artículo con

creto, 
En las cansas de acción privada en 

que sólo _ puede procederse á instancia 

de la parte agraviada, el acusador es

planará su querella del modo estableci
do anteriormente. 

En este oaso no hay necesidad de la 

intervención del ministerio fiscal. 

.Art. 167. Si el fiscal manifiesta que 

no encuentra mérito para formular cargo 

contra el encausado, el juez llamará in

mediatamente de la lista correspondien

te el que debe suplirlo, al coal se pasa, 

rán los autos con el 1ln de que sin dila· 

oión formnle.los cargo&, si hallare motivo 
para ello. Si los formulare, el j aicio se

guirá sn curso legal. En caso contrario, 

manifestará expresamente si no encuen· 

tra fundamento para el cargo. 

El jaez decidirá entonces si ha ó no 

lugar á los cargos, y en uno ú otro 

caso consultará su decisión con el su

perior. Este resolverá con toda prefe

rencia; y la decisión definitiva servirá 

de norma para los cargos, si debieren 
hacerse. 

Ouando no hubiere lista de suplentes 

del fiscal, el juez nombrará otra per
sona para desempeñar el oficio dicho. 

Si en la decisión lo que se declare es 

que el hecho que so persigne sólo cona. 
tituye falta, ó bien que es delito de 

acción privada, en el primer caso se re

mitirá el expediente al juez de la respec, 

tiva parroquia ó municipio, y en el se
gundo, continuará la causa en curso sin 
seguir interviniendo el ministerio fis
cal. 

La decisión de que habla el precedente 

artfoulo es apelable; y la npelaci0o 30 

despachará con preferencia á todo otro 

asnnto. La decisión definitiva proda ... 

eirá el tnismo efecto que la librada en el 
caso de coosnlta á qae se refiere este ar

tfonlo. 
Art. 168. El mil!isterio fiscal está en 

el debe:r de promover caauto sea nece

sario al descnbrimiento de la vel'dad, y 
de pedir, cuando sea procedent_e, el so

breseimiento de la causa ó la absoloción 

del reo en sus caso&. 
Art. 169. Eo cualquier estado do la 

causa puede el procesado eximir de sus 
cargos á los defonsores nombrados por 

él ó poe el tribnoaJ, en cuyo caso se ha

rán· no1evos nombramientos, como está 
preven·ído. 

Art. 170. Tanto el ministerio fiscal 

como J.as demás partes del juicio deben 

estará derecho; y sólo se notificarán al 

procesado directamente los autos y sen. 

tencias q~e por disposición especial se 

determinen. 
Art. 171. Los rrpreseotantes del mi

nisterio fiscal y de las demás partes del 
juicio penal, serán responsables en el 
desempeüo de sus funciones por demora, 
culpa 1í omisión. 

Art. 172. Los tribunales de segunda 

y tercEira instancia que no residan en 
el misnoo logar en que se ha sustanciado 
el proceso en primera, pueden nombrar 
defensor al reo, sí es necesario, para qno 
ante elllos ejerza en representación. 

Art. 173. Presentados los escritos á 

que so refiere el articulo 166, y hecha 
firme la decisión, si hubiere habido logar 

á ella, de que habla el artículo 167, el 

triburnll fijará una hora de la tercera 

nufüencia inmediata para oír al eucau

sado, t~ quien €e citará, ni no estnviese¡ 

CNt\'-DiillO. 
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TITULO Il 

DE LA. AUDtENOU. DEL REO Y DEL 

SOBRESEIMIENTO 

OAPITULO I 

De la a1t,diencia del reo 

Art. 174. A la hora designada según 

úlfüoos¡ sobre Iitle~pendeocla¡ sobre 001 

sa jazg_llde; sobre falta de caución ja
rato1ria en el aoasador,·y sobre cualquier 

otro ponto de nataraleza previa, 6 me
ramonte dilatoria, qae se creyere con 

dere,cho á promover. 

el artículo an terior, se hará comparecer E,itas articolaciones se sustanciarán y 
personalmente al eocao~a.<10 en aadien- decidirán de la misma manera qoe las 

oía pública, l ibre de toda prisión y apre- exce,pciones dilatorias en los juicios ci

mio ,Y con asistencia del representante v lee, observándose en el caso las die
del minist<!rio público, d_el defensor y del posi~1iones que se establecen en el Oódi ... 

acosador, si lo hay, se dará lectora á los · go de Procellimiento Oivil, 

escritos de que habla el articulo 166, y Pa,ra las coestiones de competencia de 

demás actas conducentes del proceso. tribo na!, se atenderá á las leyes orgáni-

Terminada la lectora, el encausado ex- oas Y á las disposiciones del Títalo pre-
pondra, sin j uramento y de propia voz, limin,ar del presente Código, sin perjui-

cuando tenga que manifest11r en so des- cio de lo que reapecto de jurisdicción se 
cargo respecto de cada uno de 1011 fonda, deterimine por cualquiera, ley especial. 

ment.os que obran contra él, en los es

critos mencionados 6 en los de la deci

sión á que ae refiere el articulo 167, si la 

hubiere, y todo se escr ibirá por el 

aecretario del Tribunal con entera fide

lidad. 

Si hnbiete parte civil, se leerá tam
bién sn reolamación y se estampará 

igualmente lo que sobre ella so e.1pn-
11iere por el reo·ó en defensor. 

El acta del caso será suscrita por to

dos 1011 que han intervenido¡ y si algo
no no firmare se expresará el motivo. 

Art. l 7li, Ea el mismo acto á que se 
reijere el artículo an terior, el encausa

do, por sí ó por medio de en .defensor, 
promoverá las articulaciones qne estime 

conveniente1¡ sobre ilegitimifü¡.d de per

sona del representa!)te del Afinieterio 

fqblic;l1 defeocor1 &casador y paite ci

vil; 3 a, fgq 1Jpga15rncto1 ae Ptffl'R tl!TR 

Art. 176, Ouando por cansa de la 
uat01:aleza del delito, la publicidad de 

la ao1dienoia á que se reilare el artícu

lo 17a, pueda lastimar la decencia pqbli

oa, el Tribunal, de oficio ó á solicitud 

del -Ministerio fiscal, dispondrá que sea 
secreta. 

OAPITULO Il 
Del sol>re,eimient-O 

Arf:. l 77. El sobreseimiento se acor
dará en cualquier tiempo, tQ.uto en el 

somaiiio como en el plenario, por el tri

bunal coq¡petente para conocer de 1~ 

causa . 

Art,. 178. El sobreseimient.o prqcede 
en los casos siguientes: 

1º Oaand'l.haya quedado abolida la 
p¡:ioa 11eñalada al hecho enjaiciadq, poi: 

uno le1y posterior 4 sn perpetración. 
2º Oaando haya habido amnistía ó 

indalto; en amboiJ oaoos, de ~onerdo con 

,~ t~11mlaoa cto 111 llCfi ~ tlvJ nfro, 
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a~ Oaando ha1r. habido perdón ó 

deaistimiento de la parte agraviada, en 
causas de acción privada. 

~? Oaando aparece comprobado que 
el procesado ha cometido el hecho siendo 
menor de diez aiios. 

5° Cuando en los casos de seducción, 
vio!ación, rapto ó estupro conste que el 
reo se ha casado con la agraviada. 

6° Ouando la cosl\ juzgada aparece 
comprobada, bien por acumulación de 
autos, bien por otro medio de prueba 
legat, 

7° Oaando hechos los cargos, resul
ta que no hay mérito para seguir la 
causa. 

8? En cualquier otro caso en que, se
gún la ley penal, deba cesarse absolu
tamente en el procedimiento. 

Art. 179. El sobreseimiento se acor• 
dará de oficio ó á petición de parte ; y 
para el efecto debe siempre preceder 
informe de representante del ministerio 
p(lblico, so pena de nulidad. 

También es nulo de derecho y care
ce de toda eficacia, el sobreseimiento 
acordado por el jaez ó tribunal incom
petente. 

Att. 160. Si hay varios reos 6 indi
cia1os comprendidos en un mismo pro
ceso, y se sobresee respecto de alguno 6 

algunos, se seguirá la instrucción ó el 
jaicio contra los demás. 

Art. 18t. Todo auto de sobreseimien
to tiene fuerza de sentencia definitiva 
y podrá apelar de él el ministerio pú
blico 6 cualquier interesar.lo:· 

Art. 182. Onando en el caso del ar
ticulo 180, el anto de sobreseimiento es 

revocado por el superior, no estando atln 
sentenuiada la cansa de los correos res
pectó de los cuales no se sobreseyó, se 
suspenderá su cnrso mientras se sustan• 
cia respecto de los indiciados sobre que 
se sob1resey6, á fin de que todos sean 
comprendidos en el fallo. 

Art. 183. Los procesados detenidos 
en can,sas por hechos que merezcan pe
na corporal respecto de los cnales se ha 
librado auto de sobreseimiento, serán 
puestoo en libertad desde luego, bajo 
fianza de cárcel segura, mientras el tri
bunal superior determina la confirma ... 
ción 6 rcwooatoria del sobreseimiento 
apelad,~. 

Si e1ste auto se revoca, el encausado 
volveri, á ser detenido, aunque interpon. 
ga el 1recorso de tercera instancia, el 
cual o,o será oido hasta no llenarse se
mejante requisito. 

Mien1tras tanto, no se paralizará la cau
sa de l1os demás co-reos, si los hay. 

TITULOIII 

DE LAS PRUEllA.S 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Denliro de tercero día después de con
testados los cargos por el reo, 6 de ha
berse :resuelto por sentencia firme las 
articnl:aciones que en aquel acto se hu
bieren promovido, el tribunal de la cau .. 
sa la d.eclarará abierta á prnebas por el 
términ10 de treinta días, en los cuales no 
se conttarán los feriados ni los de va

cación. 

Este término principiará á correr, sin 
necesiclad de notificación, desde el día 
siguiente al de la fecha del auto que lo 
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declara: no ee interrnmpirá eioo por 
causas legales ó por motivos no impu
tables á las partes; y se dividirá, en 
conformidad con lo qne en la materia 
establece el Oódigo de Procedimiento 
Oivil, en dos periodos precisos, el pri
mero para qae daraote él se promue
van las pruebas que á bien tengan tanto 
el ministerio ftcal como las demás partes 
del jaicio; y el segundo, para que se 
evacuen con toda diligeucia. 

Art. 185. El Tribunal está en la obli
gación, so pena de responsabilidad, lle 
mandar á evacuar siempre, de oficio, las 
pruebas en que el procesado haya fun
dado sus descargos en cansas de acción 
pública; y tanto en éstas, como en lea de 
acción privada que se inicien por de
nuncia de la parte ofeudida, dispondrá 
qne se evacuen las que crea convenien

ttls para la investigación de la verdad. 

Art. 186. No se admitirán pruebas 
que sean manifiestamente incondacen
tes, ó qne estén prohibidas por la ley. 

Art, 187. Siempre se señalarán, con 
anticipación de veinte y caatro horas 
por lo menos, el dfa y la hora en quo 
haya de principiarse á evacuar alguna 

prueba. 

Art. 188. En conformidad con lo que 
establece el Código de Procedimiento Ci
vil, ee concederá el término de la dis
tancia, en la medida y ?ómputo qae allf 
ae señala, para evacuar pruebas fuera 
del lagar en que reside el tribunal de la 
causa, 

Si la dietaocia excede de dicha me
dida, no podrá concederse término ex
traordinario sino cuando se pida en el 
acto de contestar los casgos y siempre 

qa,a además concurra alguna de las 
cir,ennstanciae qoe en el caso prevé el 
minmo Oódigo de Procedimiento. 

Art. 189. El término extraordinario 
de qoe habla el aparte del articulo ante
rio1r, l'D ningún oaso ei:cederá de doce 
me.se~; y si la parte qae ba obtenido eu 
coo1cesió11, no practicare las diligencias 
consiguientes, y aparecen presunciones 
de haber sido maliciosa so solicitad, 
se declarar{• perecido, ó incursa la parto 
en una multa de quinientos á tres mil 
bol'ívares ó arresto equivalente, confor
mo al Código Pen11l. 

A,rt. 190. Si hubiere oposición á que 
se coucda el· término extraordinario de 
pruebas, el tribunal decidirá al tercer 
dfa, con vista do las q ao las partes ha
yan evacuado en ese lapso. 

L,a oposición uo se heoe lugar sino 
en la audiencia inmediata á aquella en 
que EO solicitó la concesión. 

Oaaodo conste qce se han evacuado 
las ·pruebas para las cuales se concedió 
el término extraordinario, no se aguar
dari~ {• que acabe ue vencer, para proco
der á In. vista de la causa, 

Art. l!H. Antes de procede.rae en pri
mern, instancia á la vista de la causa por 
lesiones corporoles, el tdl>unal dispondrá 
que se practique un nuevo reconocimien
to d,e ellas, á menos que conste de aatos 
el ostndo de complet.l curación del he
rido,. 

Si é:!te se ha nusentado y se ignora 
su paradero, el reconocimiento se supli
rá. c:on los informes á que se refiere el 
apar-te final dtl articulo 8G, ó con las 
decl:i\racionea de dos ó más testigos 
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~ne mani.8.esten el estado de las leslc
nes la dltlma vez qae las vieron, y del 
paciente en general. 

Art. 191!. En el eojuiciam!ento penal 
las pruebas podrán apoyarse: 

1! En la confesión del procesado. 

2! En la inspección ocular. 

3° En documentos públicos ó pri
vados. 

4! En declaraciones de testigos, fa
cultativos 6 peritos, 

5! En indicios ó presunciones. 

Art. 193. tas prueba8 del samario 
producirán en el juicio todos sos efec
tos, mientras no se desvirtúen ó 
destruyan en el dllbl\te judicial. La 
parte á quien interese paede pedir que 
se ratifiquen. 

Art. 194. En el plenario no habrá re, 
serva do actas ni de prnebas1 que deben, 
antes bien, m:inifestuse A las partes 
que Jo pidan. 

OAPl'l'ULO 11 

De la confeai611 

Art. 105. La conftsión hecha por el 
reo en el juicio harA proeba contra él1 

siempre que concurran las circnnstaucias 
siguientes: · 

Primera, Que se baga por el proce
sado, libremente y sin juramento. 

Segando. Que el cuerpo del delito 
esté plenamente comprobado. 

Tercero. Que haya ademát1 en los au
tos algún indicio, por lo menos, contra 
el reo. 

Ooutra esta confesión podrán admi
tirse pruebas ; y siendo éeta11 plenas, 
destruirán en faerza y Ae considerará 
nnla dicha confesión. 

Si la confesión carece de las cironns
tnncitts Indicadas, sólo podrá estimarse 

como indicio más cS me0011 grave con
tra el a.onsado. 

Art. 196. La confesión extrsjndi<1ial 
no podrA apreciarse sino como no indi
cio má,s ó menos grave, según el ca
rácter de la persona qae la hizo y las 
circnns·tanciaa con qne se efectnó. 

Art. 197. En ningún caso· se acordará 
qne el reo absuelva posiciones, aun cuan
do baya parte civil en el joioio. 

OAPITULO III 

JJe la i11apecci6n ocular 

Art. !98. La inspección ocular podrá. 
acordarse de oficio ó á petición de par
te, durante el término probatoria, y en 
cualqui,era otra ocasión en que el juez ó 
tribnnal la considere conducente. 

Art . .109. Los reconooimient.os ocula
re11 prs1cticados en el sumario harán 
prueba para el jnició, si no bnbiereu si
do debilitados ó destruidos por otra 
lnspecoüón ocular promovida de oficio ó 
á petición de parte. 

CAPITULO IV 

De lo, documentos 

Art. :200. Los docnmentos públicos 6 
autéotioos que de un mocto claro demues
tren la existencia del hecho punible de 
qne se trate ó la responsabilidad del 
eocansado, hacen plena prueba en el 
jnicio pt~oal. 

El do1Jnmento auténtico que tao sólo 
so ministre presunciones, 86 apreciará pa
ra prne'ba, de conformidad con el articu
lo 225 d.e este Oódigo. 

Art. 201. Los documentos privados 
qne el reo reconozca como propios, se 
tendrán1 como confesión suya, y as( se 
aprecia1rán para la prueba del hecho 
que se averigne y la onlpabilidad del 
encanes.do, 

Art. 202. Ouando el reo 88 niegue 
al reoo1oocimiento de los doonmeotoa y 

40-T0MO XX 
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demás papeles, de carácter privado, pue
de ooa~rirse al cott>jo correspondiente 
de firmas y escritura; pero el resulta
do del peritaje no producirá sino in1li
cios para los efoctos de la prueba. 

Art. 203. Los docnmentos públicos 
podrán presentarse en cualquler estado 
de la cansa antes de· la sentencia. 

CAPITULO V 

De los testigos, facultativcs, peritos y 

otros reconocedores 

Art. 204. No son testigos hábiles ni 
en favor ni en contra del reo: 

l? El menor de quince aiíos. 

2? El loco ni el imbócil ó meutecato. 

3° El ebrio consuetudinario. 

4~ Los ascedieutes, descendientes y 
el cónyuge, el padre adoptante y el hijo 
adoptivo, el padre y el hijo natural re
conocido legalmentf', ni los hermanos 
del teo, ni los del acosador. 

6~ El condenado por, perjurio, falso 
testimonio ó calumnia. 

0° L>1 mojn prostituta. 

'i? Los coautores, cómplices ó encu
bridores del delito. 

Art. 205. No son testigos hábiles coo-
tra el encausado: 

1~ Su enemigo maoifiesto. 

2! l;us cómplices ó encubridores. 

Art. !!OG. La IPy presume que tienen 
ntei é3 en test;ficar en favor del re): 

1~ Su amigo íntimo. 

2° Sus parientes dentro del cuarto 
grado civil de consanguinidad y segan
do de afinidad, no comprendidos en el 
11úmero 4° del articulo 204, 

3? Su ,nardador ó guardado. 

4'.' Sn donatario por donación que 
emp,eiio la gratitud, y desde la cual no 
b11yi1u pasado cinco años. 

.A.rt. 2ú7. El tPstimonio de loa tcs-
1 tigo,s en el plenario ee estimará así: 

1·~ El dado por los testigos que no 
son hábiles, carecerá de todo valor, sal
vo el del menor de quince &ños, el de la 
mujer prostituta y el de los coa~tores, 
cómplices y encubridores del delito, que 
el tribunal apreciará, según las circuns
tan,oias, como un indicio más ó menos 
gra •ve. 

2~~ El dado e:· .. favor del encausado 
por las personas e;;pecifica<laa en el ar:
Hcu lo anterior, valdrá Eó!o como in
dici,o. 

A.rt. 208. Para tomar las declaracio
nes de testigos que no habiten en el lu
gar del juicio ó que estén en la imposi
bilidad de comparecer, se proceuerá 
en c:onformidtld con lo que disponen los 
artí,culos 126 fl:&7. 

En los ca$OS graves, á juicio del tri
bunal, puede éste disponer qae los tes
tigos ause11tet1 del logar deljaicio com
pari!zcan ante él á rendir sus declara
cion.es, siempre qne no residan á más 
de l 1einticinco kilómetros de distancia. 

A.rt. 209. En el juicio penal son ne
cesarios tres testigos hábiles y contestes 
para hacer plena prueba respecto de la 
mat,~ria sobre que recae so testimonio. 
Siu embargo, dos testigos, con las con
diciones dichas,. paedcn haoer prueba 
plena respecto del hecho sobre que re
cae ,so testimonio, con tal que este tes
timo,nio esté adminiculado con otros in
dicios ó presunciones safloientes. 
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Art. 210. Los testigos onyas deola

rnciooes sean opoesta11, serán careados 

entre sí, cuando asl lo pidiere alguna 

de las partes, ó cuando el tribunal lo 

ordenare. 

El careo se practicará, previo jura
mento, leyéµdoseles las d~claracionee 

qoe hayan dado y haciéndose ellos 

mutuamente las preguntas y repregnn

tas qoe á bien tengan, ó las qoe el 

tribnnal estime convenientes por vía de 

indagación. 

El careo, salvo casos e11peoiales, á 

jnioio del tribnnal, no se practicará sino 

sólo entre dos testigoe. 

Art. 211. No ee permite el careo 

entre padres ·ó hijos, entre cónyuges 

ni entre las demás personas á quienes 

se prohíbe declarar las unas contra la11 

otras en oanea crimin¡¡,1. 

Art. 212. Deberán expresarse en au

tos textnalmente, bajo la ftrma de to~s 

loe interveuientee en el acto, las pre

gnntas, respoeeta11 y reconvenciones qoe 

ae hagan en el careo de testigos; y si 

alguno de éstos no quisiere ó no pn
diere firmar, se ezpreeará la razón. 

A.rt. 212. Inmediatamente despnés 

de la deolaraoióo, ó en aoto posterior 
dentro del término probatorio, y tam

bién cnando se evacue alguna proebR 

extraordinaria acordada conforme á la 

ley, tanto el tribunal como la parte con
traria podrán hacer á los testigos- las 
pregnn~as y repreguntas que sean nece

sarias para esclarecer mejor los hechos 

t. qoe se refieren loe testimonios del sa

mario, ó á qne se contraiga el.interroga

tario present&do, ó para verifloar otros 

hechos ó circunstancias qn .. e tiendan al 

descnbdmiento de la verdad. 

Todo lo que se dig:l en el acto de qne 

se tratu, se extenderá fielmente en 1011 
antos, !bajo la firma de sus int-erve

nientes .. 

A.rt. 214. Paede el tribunal aclarar 

al teeti¡~e las preguntas y repregnntae 

que no entienda. 

Art. 1215. L3o declaración del testigo 

que dep,one refiriéndose á otra persona, 

no tendrá más faerza probatoria que la 

qne teo¡ga el dicho de esa persona. 

Art. 1216. No tendrá valor algano la 

deposioilóq del testigo que declare por 

cohecho,, seducción ó interes personal. 

Art. :217. Las informaciones de testi

gos tomadas fuera del samario ó del ple

nario, n1ó tendré o valor probatorio, si no 

han sid.o ratificadas oportunamente en 

eljuioio. 

Art. !U8. Los testigos que no sepan 

leer ni esoriQir, pueden buscar una per
sona de so confianza qne firme por ellos 

y les leE• su declaración, para cerciorarse 

de que expresa bien lo que dijeron. 

Art. lH9. Tanto la persona como el 
dicho de loe testigos podrán ser ta
chados por. la parte contraria, en vir

tnd de mlgnna de las camias expresadas 
en este Capitnlo1 dentro de los térmi

nos que, para el efocto Sl'iiale el Códi

go de Procedimiento Civil. 

Art. J~20. No dejará de tomarse la 

declarac1ión del testigo tachado, si la 
parte insiste en ello; ni el tribunal de

jará de desech arla en la 13entencia de

finitiva, cuando tenga para ello funda

mento l1!ga1, que expresará en el falltJ. 
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Art. 021. La tacha de la persona del 
testigo dehe comprobarse dentro del tór· 
mino de pruebas seiialado con tal fin 
por el Código de Procedimiento Oivil, y 
en el mismo lapso se evacuarán las pro
PlOTidas para contradecirla, 

Art. 222. Las declaraciones de loe 
facultativos, peritos ó reconocedores so
bre loe hechos sujetos á los sentidos, y 

lo que según so arte, profesión ú oficio, 
expongan con seguridad como conse
cuencia de aquellos hechos, forman una 
prueba de testigos. 

Los que digan según lo que presuman, 
no hará sino ona prueba de indicios, más 
ó menos graves, según fuere mayor ó me. 
nor la pericia de loe declarantes y el 
grado de certidambre con que deponen. 

Art. 223. El testimonio jurado quo 
dé alguno sobré el reconocimiento que 
hiciere de una person~ entre varios pre
sos, valdrá como declaración de testigos, 
si depone ele ciencia cierta, y como indi
cio, si solamente manifiesta su presun
ción ó particular creencia. 

Art. 22.J.. En el nombramiento y de
claraciones de facnltativos, peritos y 

otros reconocedores se seguirán las re
glas estableoidai:i en el Oapftulo 2?, Tí
tulo 3?, Libro 1? del presente Código y 

las qae sobre h1 propia materia prescri
be el do Procedimiento Civil. 

CAPITULO VI 

De los indicios y p,-estinciones 

~-\.rt. 225. La estimación de las pre
su~oiones que no se hallen estableoidaa 
por la le¡, se hará por el Tribunal, el !)n:il 
PQ. l}dJUitir~ ~}PQ }¡_\S que ¡1ean ~rnvt~t 

ílFrKll~J f tm'OtfllnlRil~ ! 

TITULO IV 
CAPITULO UNICO 

De la vista d"6 la causa e"1i pri
mera instancia 

A rt. 22G. El tercer dfa hábil después 
de 1101Jcido el término probatorio, Ri es. 

1 
!~:a:v~o:::s :::!:;:: ~::e~::i:::::: 

que hubiere suscitado el debate judicial, 
el 'l~ribonal dictará auto seilalando ono 
de los tres días siguientes para comen
zar la relación de la causa, oir los infor. 
mee1 verbales del Ministerio fiscal y de los 
rep1resentantes de las partee, y leer los 
que por escrito presenten, los cuales se 
agr,egarán al oipediente. 

T'ambién deberán presentar por es
crita en dicha oportunidad, y se agrega
ráu al expediente, sus conclusiones, en 
las cualee indicarán necesariamente lae 
disposiciones legales que juzguen apli-, 
cables al caso. 

A,rt. 227. Durante la relaci<ín tle la 
causa podrá ol Tribunal hacer á las par, 
tes y á los testigos que puedan ser lla
ruados al despacho, las preguntas que 
creyere necesarias para el descubrimien
to die la verdad, y aun practicar los ca..: 
reon que estime convenientes. 

Si la parte contra quien obre la cau
sa se bubiC're antes negado á dar algún 
info1·me, el Tribunal no necesitará diri
girl,e otra interrogación. 

Después de leídos los alegatos presen
tados, también podrá el Tribunal dispo. 
ner, antes de tlictar sentencia definitiva, 
que se practiquen las diligencias que 
con1aillero conducentes á esclareot>r algu, 
DJO hechos principcle¡_; y necesarips para 

form~l' ~'! p.ritpr¡a ~urídioo, resp~tando 
Hi ff i~n~a~ r, nrnimntt? 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-317-

TITULO V 

DE LAS SENT8NCUS1 CONSULTAS 
Y Al'ELAOIONBS 

OAPITULOI 
De laa ,entenciaa 

Art. 228. Concluida la relación de la 
cansa, que siempre so hará. en audiencia 
pública, y practicadas las diligencias á 

que so refiere el articulo anterior, el 
Tribunal librará la sentencia dentro de 
tercero dfa, precisamente. 

Á rt. 220. La sentencia no puede re
caer sino sobre los cargos qae se hayan 
hecho al reo, en conformidad con 1013 ar
tículos 100, 167 y 173 de este Uódigo. 

Dentro de ese límite los Jueces sen
tenr.iadores tienen potestad para deter
minar la graduación y calificación del 
delito según su uaturaleza y carácter, 
las circunstancias en que fué ejecutado y 
las pruebas que aparezcan del expe
diente. 

No se podrfi reponer la cnusn, ni se 
entenderá que la sentencia no l1a recafdo 
sobre el cargo hecho al reo, sino en t>l 
caso de qoe el delito no estó comprendi
do en el mote del Uapítulo ó 1'ílolo del 
Código Penal que se cita en el cargo¡ ni 
tampoco podrá reponerse cuando el reo 
se hubiere realmente defendido del hecho 
qoe se le impute eu las con<.'lusiones fisca
les ó en -la ~entencia que se hubiere dicta
do. 

Art. 230. La sentencia deb&- conte
ner una parte motiva y otra disposi
tiva. 

En la primera pa1 to se o.xprcsaráu al 

tanto del delito como de las que haya en 
• 

contra y en favor del reo¡ todo, seg(10 el 
resulta1do que snministre el proceso, y 
las dis1posiciones legales aplicables al 
respec1tivo oaso, laR cuales se citarán. 

En la segunda parte se re~olveri la 
absolución ó la condenación del enoau. 
eado, c!specifioándose con claridad la pe, 
na ó penas quo se le imponen. 

Art. 231- La sentencia puede ser con, 
denato,ria ó absolt1toria. 

Deberá ser condenatoria, cuando haya 
pruebE~ plena, asl de IR perpetración del 
hecho pnnible, como de la c1Wpabiltdad 
del encausado. 

Deb,erá ser absolutoria, cuando no ha
ya prueba sobre cualquiera de los dos 
extremos de qne habla el párrafo an
terior. 

En ningún caEO so abwlverá de la 

instancia. 

.Art .. 2j2, Toda sentencia deho ser 
prouo1ociada en audiencia pública, pre
vio aviso dado á las puertas del Tribu
nal; y ello basta para que ·1as partes del 
juicio queden legalmente notificadas de 
las re~:olucionos qoti contenga. 

Si e I reo esta viere detenido, se le no
tificar:~ en persona¡ y así so hará constar 
1:n autos por medio de una diligencia, 
qne firmarán el eontenoiado, si aabe ha
cerlo, y el secretario del Tribunal para 
ciar fe del acto. 

Esta notificación se hará dentro de las 
veinte, y cuatro boraG, a -cartir de le del 
pronunciamiento. 

uombre y apellido del reo, el delito ¡Jor Art. 233. Si del proceso rellulta qqs 

e! ~t:al ce fTo.:-0cle y los carqce ~fp~¡:,; 1 ¿'fl~n te1ii~o P~ ~90J11r1~0 f~l~~~l@P}; 
¡j r,- ,.~.,,. 1--- ~pmi¡jj!'" .•. ~.,.., t"!'T't!'"'''l ' tl r."!l1 :?IJ.? M"tr ~!:lit 11'1 ih' !.e§'J't-ff t 
• Jot ldl!t n11 1 v¡, t!!l!I íllí 1¡:~ ¡,f 1ifhíill! 1 ~ 1¡(::11 \1111 ntt~ Jífl·R111m ~a FlÍf rllmPfll 
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do alg<in otr& delito reapeoto del cual 

debe procederse de oficio, el tribon~l 

mándará compolaar lo coodoceote y abri
rá ·el juicio respectivo, al ea competente, 
ó pasará para el efecto dicha Mpia al 

que lo sea. 

Art. 234. Oo11ndo al senteod11rse ona 
causa notare el tr,bona. qo11 el inftirior 

ó los sobalterooq, el fiscal ó el defeo11or 
hao cometido fultas, omh1iooes ó alg6o 

otro acto roprensible en el romplimiento 

de sos deberes, di11poodrá qoe se prpce

da desde luego al juicio corretipo'odiente 
parll hacer efectivll, conforme · á la ley, 

la responsabilidad eu que hayan incorri

do, caso de haber logar á jaioio pe

nal. 

.Art. 235. La sentencia en·qoe se de

clara la difamación ó la, injuria hechas 

por la imprenta, se pablioará, si el agra, 

viado lo pide, en el periódico mismo 

en qoe aquéllas hayan oircuÍado, bajo 

el mismo tipo de la impresión y á costa 

del condenado, conforme al Oódigo Pe
nal. 

Art. 236. Si en los jui!)ios en que ha

ya acosador resulta que la acusación 

ha sido calumniosa, en lá misma sen

tencia se impondrá al querellante la 
pena legal, 

Art. 237. Ooando se haya dictado 
sentencia absolutoria firme, se pondrá 

inmediatamente en libertad al encausado, 

En coalqoier otro caso de sentencia 
absolutoria se procederá respecto de 
los encausados de conformidad con lo 

que previene el arti_colo 183 en los casos 
de sobreseimiento, 

Los fiadores que entonces se presen

ten para la libertad de los procesados, 

en -~1no á otro caso, deberán aer perao
nas notoriamente abonadas y.. de snfl.

cient:e responsabilidad; sin · poder ser 

admitidos bomo tales los empleados pú ... 
blico,s, los ministros de cualquier culto, 

las mojeras, los incapaces de obligarse 

y loE1 que no eatén domioiliácloe en el 

laga1r del juicio, á menos que en este 
<ittimo caso el fiador se someta e:ipre

same1nte á la jurisdicción del tribunal 
.de la oaofa. 

.Ar t. 238. La fianza de cárcel segura 

se 01torgará por medio de una diligen

cia -que de_beráo firmar el que la pres
ta, 11• autoridad judicial qne la aoaerda 
y el secretario. 

En la fianza se obligará, el fiador: 

A presentar al reo cada vez que el 
tribunal lo ordene, 

A oolicitarlo y hacerlo detener á su 
costa. 

A oatisfücer los gastos de aprPhensióo 

y lae1 costas proco3ales cansadas hasta 

el estado en que el fiado se haya ooql, 
tado; y 

A pagar, por vfa de multa, en caso de 
no p1:esentarlo dentro del término que 

para. 1el efecto se le señale, la cantidad 
qne prudencialmente fije la autoridad, 

ectre quinientos y cinco mil bollva

res, a1in pe1joioio de la captora del en
juiciado. 

.A rl:. ~30. El encausado puesto en li
bertad bajo fianza que no comparecie

re ooa1ndo la autoridad lo ordene, de 
berá ser detenido inmediatamente. 

Art;. ,240. No podrá concederce la 

libert1ad bajo fianza al reo fugado de 

alg(in establoolmlento penal, ni al suet, 
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tQ ba.jo 6anza qae cometiere- un nuevo 

delito, después de detenido otra vez. 

¡\.rt. 241. En la determinación que 
se dicte sobre las sentencias cónsal-

tadal', el Tribunal de la tercera instan

cia no podrá aumentar pero si dismi

nuir la pena corporal impaP11ta, si excede 
de tres ailos. 

OAPITULO II 

De las consultas y apelaciones 

Art. 242. Toda seutencia definitiva 

en primera instancia es apelable den

tro de los cinco dfas sigaientes á la 
notificación que se baga de ella al 

reo, y la apC\laoión se oirá en ambos 
efoctos. 

Art. 243. Toda sentencia definitiva 
es apelable ea segunda instancia, den, 

tro del término que seilala el articulo 
auterior, cuando en ella se revoqae ó 

reforme la de primera, ó caando, aun
que se confirme, se baya impuesto al 

encausado pena corporal que exceda de 
tres aüos. 

Art. 244. Ilaya ó no apelación, toda 

sentencia, absolutoria 6 condenatotia, 
sea de primera, sea <le seganna instan
cia, se consultará i, • .,mpre coa el So -

perior inmediato, dentro del térmíno 

y en los mismos casos en qae, res
pectivamente, hubies3 pofolo interpo

neroe contra ella el recurso de ape

lación, según lo que se establece en los 

dos artículos p: e :edentes. 

Art. 24:í. En las causa~ promovidas 
por delitos de traioión 6 rebelión, se 

consultará siempre coa el tribunal su

perior la seutencia ó auto en que se 

decida e! juicio 

Art. 246. Los autos interlocutorio& . 

con faerza definitiva SQn apelables en 
ambos efectos. 

OAPITULO III 

Del recurso de hecho 

Att. 247. Negada la apelación, ó con• 
cedida en un solo efecto cuando deba 

oirse e1n ambos, ó no haciéndose la con-

. salta C!!ando deba hacerse, la parte in• 

teresa< .... · puede ocoi:rir de hecho al su

perior, dentro de los cinco dfas siguien
tes al de la nt>gativa y el término de la 
distaneia, cea testimonio de lo condu

cente, que no ~e le negirá, pidiendo qua 

se le noande oir la apelación¡ que se le 

~onceda en ambos efertos, ó que se ha
ga la consulta. 

Si el recarso se ha intentado sin el 
testimonio, el tribunal superior lo dará 

en ~l acto. por introducido, y fijará tér
mino breve poro suficiente, dentro del 
coa! d~1eb presentarse aqnél. 

Si la parte, al introducir el recurso 
se quejare de habórsele negado el tes
timonio, se prevendrá al tribunal infe 
rior que lo remita en el término que se 

le seíia1le, bajo apercibimiento de dos, 

cientos á caatrocientos bolívares d·e 
multa. 

Art. 248. Oaando el recurso de he• 

cho se ha intentado con el testimonio 

de Jo cooducentt1, ó cuando éste se pre

sente dlespoés, el tribunal superior con 

vista de la copia, sin otra actuación y 
sin cit~1ción ni audiencia do parte algu

na, dec:larará, dentre de los dos días si
goientE1s, si ha ó no lagar el recurso de 

hecho. 

Si lo declara con lagar y el testimonio 

faere bastante, podrá entrar á conocer 
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del fondo de la apelación para resolver 

el negocio, en ooyo caso Eerán ofdas las 
partes. 

Si declarado con logar el recorao, no 

foere satlciente el testimonio para de
cidir sobre el asunto principal, el supe, 

rior dispondrá que se haga la consulta ó 

se oiga la apelación, y aai se odciará al 

inferior, previniéndosele que remita loa · 
autos originales dentro de veinte y coa, 

tro horas, si aquélla fuere en ambos 

efectos, ó copia certificada de lo oondu-, 
cente, si debe oírse en uno solo. 

TITULO VI 

OAPITULO UNICO 

Del procedimiento e,~ segunda 1J 

tercera instancia 
.Art. 249. El secretario ó canciller del 

ttibunal tomará.u razón de la fecha en 

que lleguen los satos en apelación ó 

consulta, y avisará. el correspondiente 

recibo. 
Art. 250. Pasado el recibo de loa au, 

tot11 el jaez ó el presidente del tribu

nal observará, para el señalamiento de 

la oaasa, las prescripciones qae sobre 1~ 

materia establece el Código de Procedi

miento Oivil. 
Art. 2ól. Las causas se despacharán 

por so orden de registro en el libro de 

entradas, qae llevará. el tribunal excep

to las que se consideren argentes. 
Art. 262. Oaando vaya á principiar1,o 

la vista de la causa, el portero lo anan

ciará á las poertaa del tribonal y se pro

cederá á la relación de las actas del ex
pediente. 

Terminada la relación, se oirán los 

alegatos de las partes ó de sus res

pectivos representantes. 

Art. 253. Si no hubiere tercera !ns .. 

taooia, se devolverán los autos al Tri
bunal inferior, dejándose en Secretaria 

copia certificada de loa fallos de prime

ra !r segunda instancia. La devolación 

se hará dentro de los tres dfas si

gniEmtes al do la fecha de la sentencia, 

siempre qoe lo permitiere el despacho 

de las copia!l, si los Tribunales resi
dieren en el mismo l~gar; y por el pri

mer correo, si residieren en distintos 

logures. 

A.rt. 254. Si ha habido recurso do 

tercera instancia, el Tribunal de la se

gunda, al .recibir dovoeltoa loa autos, 

man1dará cumplir la sentencia de ter

cera, y devoluerá el expediente al in .. 
ferior del modo indicado en el articulo 

an.tE1rior, dejando también en sn ar, 

chivo copia certificada def último fallo, 

Art. 255. En la tercera instancia re, 

giráo las disposiciones do los articalos 

antEiriores, menos la del presente. 

Art, 250. En segunda y tercera ins, 

tanclio no se admitírán otras praebas 

que la lle documentos públicos y la de 

posiciones al acosador, á la parte civil y 
á s11s respectivos apoderados, si los do· 

comentos se presentaren y las posiciones 
se p:idieren antes de proceder á la vista 

de ta causa. 

TITULO VII 

C A P f T U LO Ú N 1 C O 

De la ejecución de la sentencia 

Art. 257. Terminada nna cansa en 

última instancia y clevaeltos los autos 

al tribunal qae conoció ea primera, éste 
mamdar:L cumplir la sentencia y prooe, 

derl• inmediatamente á so ejeoación, 
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bajetAndoee pah ell<S " l1td detérmlnlli.:. 
blUnils del iallo y 1\ lo q ne para el efecto 
dispone el Oódigo Ferial. 

:ti)a tal Virtud, liará cooipolilar la sert
tencia ejecutoriada, y oportunamente la 
pasar!\ á la aoteridad ó foocionario CO• 

rrespoodiente, á efecto de trasladar los 
reos al establecimiento penal de su des
tino, para cnmplir su condena. 

Art. 258. Los autos 6 decretos de 
t~ibnnales competentes sobre-encarcela
ción ó excarcelación de cualqniera per
sona serán dirigidos por escrito á los 
"lcaides de cárcel, sin necesidad de ser 
visados por ningqna otra autoridad, pa
ra so inmediata f'jecoción. 

Toda dilación en el complimiento de 
estas órdenes, se castigará conforme á lo 
dispuesto por el articulo 153 del Oódigo 
Penal y cansará la suspensión inmediata 
del respectivo alcaide. 

TITULO VIII 

OAPI'.J.'ULO ÚNICO 

De las nulidades y de la repoaici6n 
d{! la causa 

Art. 259. Producen nulidad en los 
juicios, además de las causas determi
nadas en oasos et1peciales, las siguien
tes: 

P La ilegitimidad del acosador en 
causa de acción privada. 

2~ El procedimiento seguido contra 
personas exentas de responsabilidad 
penal. 

3~ El procedimiento seguido por Juez 
ó tribunal incompete por razón de la 
materia. 

4! El procedimiento seguido de oficio 
en causas en qua sólo puede procederse 
á solicitud de particular agraviado. 

Art. 200. Son caosas de reposición: 

1~ No haberse hecho al enjuiciado 
los cargos. 

g, No habórsele hecho los cugo11 de 
acuerdo con el mote del Onpítillo 6 r1~ 
tu.lo dell O0digo Pennl qoe eipresa la 
especie á que pertenece el delito co
metido. 

3ª L1l falta de defensa del reo en 
ocasione,s sustanciales del juicio. 

4~ No haberse abierto la causi á 
prnebu, 

5ª N10 haberse admitido las pruebas 
conducentes, cuando han sido presenta
das ó pedidas en tiempo bá,uil. 

6~ Dictarse por el Juez ó tribunal in
ferior alguua providencia qua produzca 
innovaciión en la materia de la apP.la. 
ción ó de la consulta, cuando dospoés 
de habe,rse librado sentencia d<'finitiv~ 
ó lnterl1ocutoria con foerza de tal, 1!8 

halla pendiente la apelación que se ha 
oldo ó la consulta que se h" man1lado 
hacer. 

7~ L:a actuación practicada después 
de la dHterminación qne ha dado logar 
al recurso de hecho, cuando el superior 
ha man1dado oír la apelación en ambos 
efectos. 

8ª La actoaci6n practicada después 
del reql08rimiento hecho en los casos 
de com¡petencia, ó después qne el tri
bunal manifiesta algún impedimento pa· 
ra conocer, 6 después q oe se le baya re
cusado. 

Art. :201. No concurriendo ninguno 
de los easos mencionados antes, los tri
bunales en la segunda ó tercera instan
cia, aunqne adviertan otras faltas sus
tanciales, no mandarán reponer el pro
ceso cu1ando las parte3 no lo pidan; á. 
menos ~¡ne aquélla á quien perjudiquen 
dichas otras faltas haya df'jado de asis
tir á la instancia en que se noten. 

Art. :262. El auto sobre nulidad ó re, 
posición de la causa es apelable. 

41-T0M0 XX 
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TITULO IX 

OAPITULO ÚNIOO 

De la acunuilació,i de autos 

Art. 263. La acamalación de autos 
en materia penal se efectuará: 

1° En el caso de varios hechos puni
bles ó delitos por los cuales se jazga á 
una sola persona. 

2~ En el caso de varias personas 
que se juzgan por un mismo hecho pu. 
nible. 

3~ En el ca~o de procederse por deli
tos conexos. 

4~ En cnalquier otro caso en que el 
criterio juui.iial dependa de la relación 
que guarden entre sf loe varios hechos 
enjuiciados. 

Art. 264. Si cursaren t>n un mismo 
tribunal 188 causas que deban ser scu
muladss, se acumularán de oficio, á pe
tición de parte interesada ó á instancia 
del Ministerio Púl>lico. 

Se procederá del mismo modo, si las 
causas estuvieren en distintos tribuna. 
les; y tanto para peuir ó negar la acu
mulación, como para sustanciar este ar
tículo, se observarfio, cuando sea nece
sario, los trámites de competencia. 

Art. 205, En cualquier estado del jui
cio puede pedirse y 11cordarse la acumu
lación de las causo¡,, si estuvieren en 
la misma instancia. 

Art. 266. Cuando se acumulan los 
procesos se su~penderá el curso del más 
próximo á su terminación, hasta que el 
otro se halle en el mismo estado, para 
que todos sean resueltos por una misma 
aentencia, 

.A.rt. 207. Los autos en que se acuer, 
da ,6 niega la acumul ación de cauaas 

son apelables en un solo efecto. 
1 

LIBRO TERCERO 
PROOEDIMIENTOS ESPEOIALES 

Disposici6n preliminar 

.A.rt. 208. En los negocios sujetos á 

pro•~edimiento especial son aplicables 
las disposiciones de los juicios comu
nes ordinorioll, en cuanto no se opon
gan á l11s establecidas especialmente 
para cada procedimiento; y los pnntlls 
que no estén decididos por éstas, se re
solv·erán por aquéllas, sí lo permitiere la 
naturalt>z!l del asunto. 

'r!TULO I 

DlVERSOS PROOEDIMIENTOS 

OAPITULO I 

De~ p,-ocedilnie11to en los juicios contra el 
Presidente de la República y otros 

altos funcionarios 

A.1 t. 209. Cualquier individuo ó cor
poración tiene derecho de acusar an-te la 

Alt:it. Oorte Federal al Presidente de la 
ltep1ú blica ó ni que baga sus veces, y á 

los demás empleado1:1 públicos enjuicia
bles ante ella, en los casos y por loe mo. 
tivos que determina la Ooostitncióo Na
cional. 

A1t. 270. Ouando se introduzca nua 
acunación contra cualquiera de los fun
cionarios indicados en el articulo ante• 
rior:, la A.Ita Corte Federal, con vista de 
lo. documeutacióu en que se funde la 
qae:rella, de!)!arará en el tócmioo de cin• 
oo olías, contados desde aquel en que se 
baya introducido la demanda, si bey 6 

no mérito suflcient~ para someter á jui
cio al funcionario acosado, 
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Art. 271, Declarado con l~gar el en, 

jniciamiento, el funcionario acusado que
dará snepenso de hecho é inhabilitado 

para desempeñar cualquier cargo Jl6-
blico durante el juicio; siendo, por con

aigniente, nulo todo acto autorizado por 

dicho funcionario lnego que se baya co
municado á qnien corresponda la sus

pensión ó inhabilitación, para ser reem

plazado conforme á la ley. 

Art. 272. 0omunicadae la suspensión 

é inhabilitación del funcionario acusado, 

el juicio seguirá por los trámites del 0a
pitolo III del presente. Titulo, qne esta

blece el procedimiento para las causas 

por acusación de que conocen los tribu
nales ordinarios. 

Art. 273. 0oando se trate de Minis

tros ó Agentes Diplomáticos, el juicio se 

seguiríi loe~o que el funcionario acusado 

regrese :¡ Venezuela. 

Art. 274. En los juicios que se sigan 

á los funcionarios públicos ante la Alta 

Corte Federal por delitos uo conexiona

dos con el desempeño de su destino, se 

obsetvará la tramitación establecida en 
el presento 0apftulo hasta el reemplazo 

del empleado, y en lo restante de la cau

sa, ósta se sujetará á las reglas del pro
cedimiento ordinario. 

Art. 273. En los juicios do que trata 
ol presento Capitulo y siempre que el 

Procurador de la Naeióo intervenga en 

ellos como acusador, la Alta 0orte l•'e
deral nombrará un abogado para que 

ejerza en la cansa el ministerio fiscal, 
conforme {~ la loy. 

En los demás caeos desempeñará estas 
fonoiones el mismo Procurador do la 

Nación. 

Art. :276. La documentación en que 
se fandle la qnerella se compondrá de· 
los documentos p6blicot1, traslado&, tes. 

timonio11, ioformacion_es de nado hecho 
ú otros medios de prueba qae acrediten 
el hech~, ó hechos sobre que haya de ver, 
ear el ju1icio. 

Art. !~77. Se pasará al acusado copla 

integra de la querella y de la docnmen

tacióo que se le arompaña. 

0APITULO II 

De los enjuiciamientos ante la 
Corte de Oaaaci6n 

Art. ~178. Cuando la 0orte de 0aea

ción conozoa de las causas oriminaJee ó 

de re11po,os11bilidad contra los altos fan

ciooariol~ de los E~tados, observará. las 

reglas si guisotes: 

J ~ E1n el término de cinco días desde 

qoe recilha la acusación, declararií si ha7 
ó no mórito snftciente para someter á 

juicio al funcionario acosado, con vista 
de los documentos producidos. 

2~ D,eclararií también si el funciona
r ío dobe, ó nó suspenderse de su des

tino. 

3• . Si decretare la suspensión del Pre

sidente ele algún Estado, lo comunicará 
al suiipemso y al Ejecutivo Nacional para 

que desale luego haga cumplir la provi
dencia e:n conformidad con lo que esta, 

blece la ,organización interior del Estado; 

y si el suspenso fuere otro funcionario, 

la Corte lo participará á la autoridad 

competente para que provea á su reem

plazo. 

Art. 2:79. Tenga ó no logar la sus-· 

pensión, el juicio seguirá, si foere de 
responselbilidad, por los trlimitea que 
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ga~ablece el Oapítulo 11! del presente 
Título. 

Art. 280. En losj_uicios que la Oorte 
de Casación siguiere á los funcionarios 
públicos de los Estados por delitos que 
no estén conexionados con el desempeño 
de sos faMiones oficiales, se observará 
la tramitación establecida en este (Japí
talo hasta la suspensión; y en lo restan
te, el juicio continuará las reglas del 
prúceditnientQ ordinario. 

Art. 281 Para los efectoa del enjui
ciamiento de qae trata el presente Ca
pftalo, entiéndase por altos funcionarios 
de los E!itados, el Presidente del Estado 
ó el qu~ haga sus veces, su Secretario, ó 
Secretarios en la. administración, los 
Consejeros de Gobierno, los miembros ó 
Vocales dol Tribunal Supremo de Jos
ticia y cualquiera otro empicado públi
co á quien las leyes dt>l respectivo Esta
do den aquella oaliftcación. 

OAPITOLO III 

Del procedimiento rn los juicios 
de responsabiUdad de que conoce1, los 

demás fribunales ordi11arios 

Art. 282. El que pretenda acusar á. 
un juez ó á otro funcionario por delitos 
cometidos en el ejercicio de sus funcio
nes ó por razón de.su cargo, puede pe
dir á cualquier jaez que reciba é ins
instrnya, á costa del solicitante, infor
mación de nudo hecho, en la que deberá 
procederse inmediatamente, sin necesi
dad de citación, á menos que se pida 
ésta. 

Tambiéu podn• ¡,cdir ol t¡uo iutente 
querellarse copia de los documentos que 
comprucbeq l9s hechos en que ~a de 

fanida-r sa acusación I y el fnnoionario 
ó corporación p~blica competente ante 
quitan se ocurra para el efecto, expedirá 
deside luego la compnlea á costa del .. 
so!icitaute. 

Las i11formaciones 6 coplas de qae se 
trat;a, se pranticaráu ó expedirán sin 
exi1~ir derecho alguno, si las pide la 
autoridad qae conoce de oficio ó algún 
Fiscal público, Procurador Municipal 6 

persona aaistida á reserva. 

ilrt. 283, El libelo en que se pide la 
re11¡ponsabilidad contra cualquier .em-, 
ple11ldo público, debe contener todas las 
circmnstancias que se especifican en el 
artfculo 59, y además el destino y resi-, 
dencia del acosado. 

.A.rt. 284. Dentro de los t res dfas si ... 
gui4rntes después de presentada la que, 
rell:ll con la docamentacióu en que se 
funde, el tribunal declarará si son ó 
nó suficientes los fundamentos aducidos 
par:11i someter á juicio al funcionario ac11-, 
sad,o. 

Eln el caso de declararse que hay mé
rito para el enjuiciamiento, se procede
ríi sog4o se díspone en los artículos 
sigc1ientes. 

.A.rt. 28.'.í. Si el hecho imputado me
rf:ciere pena corporal, se decretará II\ 

suspensión y detención ~el acusado, pa
sáu,fose copia legaliiada de la provi
den,cia á la autoridad competente para 
qae llene la vacante; y el juicio seguí-, 
rá por los trámitos del procedimient~ 
ordiinario. 

.A.et. 38G. Si el hecho imputado me
reciere pena que no sea corporal, ul 
tribunal dispondrá que se instruy.\ al 
aco,sado para que informe; en cayo ca-
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so se observarán las reglas que si
gnen; 

1~ Al exigirse el informe al acudo se 
le pasará por conducto de la autoridad 
judicial más inmediata á so residencia 
copia integra del expediente de queja, 
Y se le señalará oo término para la 
contestación, segúo sea la distancia y la 
naturaleza del asunto. 

.l!:ste término no podrá ser monos de 
diez días ni exceder de quince, fuera 
del de la dietanoia; y comenzará á con
tarse desde la fecha del recibo de la 
copia, 

2ª La autoridad encarga.d11 de entre
gar la copia del expediente, deberá ob
tener, dentro de veinte y cuatro horas 
desde que se halle en su poder, no re
cil>o circunstanciado de aqélla¡ en el 
cual recibo deben expresarse el dla, la 
hora y logar de la entrega, asi como el 
número de folios qno contenga la copia 
y la materia á que se refiere. 

Conservará el recibo original para la 
debida comprobacióo, si faere necesario, 
Y cou copia certificada de él participará 
por oficio el resultado ele la comisión. 

3~ Si el funcionario acusado oo se 
hallare en el lugar de so residencia, el 
tribunal comisionado lo participará al 
comitente, á fin de que acuerde lo con
veniento en el orden del juicio. 

4? Si el funcionario acosado no in

formare dentro del término señalado, y 

hubiere constancia de habórsele entre
gado la ·copia del expediente do (]neja, 
el tribuu¡.l de la causa Ecntouci:irá la 
acusación dentro de tercero dia., decla
rando la rpspon13abilidad corrcspond1cn, 

tt>, si del proceso se desprendiere mé
rito ba1stante para ello, y aplicando la 
pena legal con los demás prononcia
mic~ientos á quo haya lugar. 

Art. 287. Al evacuar su informe. el 
foncio1oario acusado, acompañará los 
docomentos á que él se refiera¡ y hará 
la debida menslóu de loJ qµe ne pueda 
presentar . 

Art. 288. Si el punto no faere de 
mero derecho, se concederá y abrirá el 
término probatorio ordinario, si lo pi
diere l\lguna de las partes¡ y . en todo 
caso se segnirá en el juicio el proced:. 
miElnto ordinario. 

Att. 289. Salvo lo qne establece la 
parte fin:il del artículo 16 de la Ooosti~ 
tución Nacional, la qneja para la res
ponsabilidad de los funcionarios públi
cos, e11 los casos en qoe no merezca pena 
corporal, de inhabilitación ó destitución, 
sólo pollrán intentarse 1lentro de cuatro 
meses contados desde el dia siguiente 
de aquél en que rn cometió el hecho que 
da l11g·ar á la quer+-l!a. 

CAPITULO IV 

Del procedimiento en la fuga de encau
.~ados y sentenciados 

Art. 290. Los jefes de establecimien
tos penales, alcaides de cárcel y encar .. 
gados de la custodia de los presos con
denad1os por sentencia definitiva, darán 
parte á la primera autoridad polftica 

, del lugar, luego que se efectúe · 1a faga 
de algunos de los procesados. 

Igual participación se hará, si la 
fuga E!S de algún detenido. 

Art. 291. Luego ql\e la expresada an
torid~id tonga notloia do la fo¡a previa ... 
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ta en el artfcoio anterior, librar!\ reqnt, 
aitoria para la captora del fugado; avi~ 
aará el hecho por la imprenta, ei fuere 
posible, y tomará todas las medidas ne
ceEa.riae para lograr la aprehensión del· 
evadido. Practicado con toda aetividad 
lo ei:pnestu, pasará inmfldiat11mPnte el 
informe recibido y loe dat(li! que t.-oga, 
á la BDIOridad judioiaf COIDpt't8DtP1 para 
la averiguación necesaria y el io1cio A 
qne hubiere logar. 

Art. 292. A<1t>má-. l'IP las rtqoieito
rias de que habla el artfr.nlo anterior, la 
autoridad judicial comprtente librará y 

hará fijar !dictoe en el logar del jni-· 
c_io, n til de la fuga y en el de la 0000-

oida ó 6ltima reeideucia del reo; y tanto 
en las nnas como en los otras, qne 
ee publicarán por la prensa, ee expre
aarén el nombre, apellido y señales fleo
J1ómicae de aquél, con la indicación de 
las demás circunstancias que lo hagan 
conocer y del delito que ha motivado su 
enjuiciamiento 6 condenación. 

Art. 293. En el caso de quebranta
miento ~e la pena de confinamiento, la 
autoridad política ó judicial que tenga 
noticia de ello, procederá reepectivameo• 
te del modo ordenado en los artículos 
precedentes, 

Art. 29j, Si el fugado fnere un indi
viduo no sentenciado y tuviere co-reos 
en la can11a, ésta cootináará so corso 
respecto de aqnéllo¡¡, tres días después 
de fijados los edictos. 

Pero ei en la secoela del juicio con
tra los reos presentes son apreohendidos 
los ausentes después de haberse venci
do el t~rmino de pruebas, se ePguirá 
por s13parado la causa de los últimos, 

compulsáudose con tal fin lo conda. 
ceote1. Si son captorado11 antes de cum· 
plirs~1 dicho término, no habrá separa
ción de expedientes, y la ttentenoia que 
recai¡ga comprenderá á unos y á otros; 
pa1a lo coa! deberá esperarse á qae los 
procedimientos 110 encuentren en el mis
mo eE1tado. 

Ar1t. 295. Los reos fugados pueden 
s.-r a1prehendidos por cnalqaier indivi
duo ,~u·e en virtud de las requisito
rias ó avieos publicados por la prensa 
ó lle otro modo, tenga conocimiento de 
la fo¡~R, 

.El aprehensor deberá poner inmedia
tameiote al aprehendido á disposición de 
la aultoridad local respectiva. 

Arlt. 296. Loerada la captura se prao, 
ticardin las diligencias necesariat1 para 
comp¡robar la identidad · de la persona 
del t'E!O, 

OAPITULO V 

Del 1irocedimie1ito pat-a la cxtl'adlci61t 
de reos 

Arl:, 207. Siempre que se hubiere co· 
metid,o un delito de los que merezcan 
e1tra1dición según los tratados públicos 
ó el derecho ioternaoional, y el tribu
nal c10mpetente de la primera instancia 
tuvie1:e noticia cierta de que el encaasa
do se halla en pafs extranjero, so diri
girá-, ,~oncluido el sumario, á la A Ita Oor
Fedef'al con copia de lo conducente. 

De la misma manera procederán tanto 
los Tribunales Supremos y Superiores 
como la Corte de Casación, cuando co
nozcam de la causa en que tleba pedirse 
la ext,radición. 

El pro1efümiento seilalado en esto ar
ticulo deberá seguirse tambión en el 
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caso de qae el reo haya sido senten
ciado en última instancia; en el caal 
caso debará dirigirse á la Alta Corte 
Federal el Tribunal en qoe curse el ex
pediente, 6 la primera aatoritlad polfti
ca del logar en qoe se .encuentre el esta
blecimiento penal en que se hallaba el 
reo, acompañándose copia de lo condu
cente. 

Art. 208. La Alta Oorte Federal de
clarará si debe 6 no eolicitarse la ex
tradición; y en caso afirmativo, remitirá 
copia de lo obrado al Ejecutivo Naciq. 
nal. 

.Art. 200- Si de parte de ao Gobier
no extranjero se solicitare la extradi
ción de alguna persona qne se halle en 
territorio de Venez?ela, el Ejecutivo 
Nacional, procediendo como dispone el 
Código Penal, pasar:L la solicitud á la 
Alta Corte Federal con los datos que 
le fueren presentado~; J' ésta resolverá, 
teniendo en cuenta las disposiciones 
del artículo 5? de dicho Códig(l. 

No podrá concederse sino mediante 
determinación motivada de la autoridad 
ju1licial competente del lagar extranje
ro en que se cometió el hecho puni
ble que ocasionó ln solicitud Je la ex
tradición. 

A rt. 300. Si la solicitad sobre extra
ditJión EC presentare sin datos ó antece
dentl's judiciales quo la apoyen, pero 

con el ofrecimiento de producirlos des
pué::1 y con la petición <le que mientras 
tanto se aprehenda al sindicado, el Eje
cutivo Nacional podrá, según la gra,o
dad, urgencia y naturaleza del caso, 
procederá la detención precautelativa 
de aquél, seiialando un término perento
rio para la presentación de los datos, y 

as[ lo c1omonioará á lA Alta Oorte Fede
ral al 11,asarle la solicitad. 

Art. 301. La Alta Oorte Federal oiri 
ó mandará oir sumariamente al detenido, 
y con 1~ista de los datos decidirá si hay 
6 no logar á la extradición, observando 
ademát! para ello lo que dispongan los 
Tratados públicos, 6 en so defecto, las 
prescripciones del derecho internacional 
que no se opongan á las reglas estable
cidas en el articulo 299. 

CAPITULO VI 

De l'o8 trámites que deben observai·ie 
para Gtveriguar el cumplimiento de la8 

condenas 

Art. 302. Siempre que beya duda ó 

reclam:ación sobre el cabal cumplimiento 
de lá c:ondena de un reo, conocerá del 
asunto el tribunal que lo haya sido en 

primer:ll instancia de la causa en que se 
impuao, la pena. 

Art. 303. El tribunal tomará infor.:. 
me3 del empleado encargado de la cus

todia de presos; y si de esos informes y 
de los idemás datos que recoja resaltare 
que el 1reo no ha cumplido su condena, 

se le detendrá; se le tomará en seguida 
declara,ción instructiva; se le nombrar!t 
defensor, conforme á la ley, y notificado 
el f\sca'l del ministerio público, se con
cederá término de pruebas por <liez días, 
y el de1 la distancia. 

Art. 3!M. Vencido el lapso probatorio 
á que s,e refiere el artículo anterior, el 
tribunal librará la sentencia, la cnal se
ré apelable sólo en el efecto devolutivo 
para ante el tribunal que haya conocido 
en última instancie\ de la causa en que 
se impuso la pena, y á quien se remitirá 
el prin;1itivo expediente original, 
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.A.rt. áOG. 81 de lo aotl1ado reaoltarti 

que el reo no ha cnnlplido sil i!oodetia 

por neglitencia 6 cualquier otro motivo 

pnniblé del funcionario encargado de 

hacerla cumplir, el tribunal de la última 

instancia dispondrá qae sei sometido á 

juicio¡ y á este efecto remitirá copia de 

lo ~onducente á la autoridad competente, 
si él mismo no lo foere. 

OAPITULO VII 

Del procedimiento para otorgar 
la conmutación 6 la rebaja de l!l pena, 

Art. 306, Oorresponde á la Oorte 

de Oasación, como tribunal de los 

Estados, acordar la rebaja ó conmuta

ción de la pena, en los casos no ex
ceptuados por el Código Penal, á los 

reos que estén sufriendo su condena en 

los establecimientos penales de la na. 

ción. 

.Art. 307, Lle_gado el tiempo eu que 

el reo pueda pedir la rebaja de su con

dena, podrá dirigirse á la Oorte de Ca

sación, por medio del encargado en je
fe del establecimiento penal en que 110 

encuentra, ó por otro conducto eficaz, 

solicitando por escrito la gracia que 
pretende. 

Art. 308. Los directores ó encarga

dos de los establecimientos penales es
tán obligadoti, so pena de privación 

del empleo, á llevar un libro de regis
tro conforme á las reglas que dicte el 

Ejecutivo Nacional, sobre la entrada y 
salida lle los reos de ea cargo, en el 

cual registro asentarán, oon vista de la 

sentencia respectiva el nombre, apelli

do, naturaleza, domicilio anterior, esta

do, edad aproximada, sexo y señall's 
peraonalea de cada uno, el delito que 

ha !motivado en condena¡ la t>eba f dti, 
racldn de ésta, el ti'lbünal qile dictó 
la !Jentencia y la feciia del fallo, y por 

últi11no, una anotación semanal y exata 

ta r·especto de la coudocta, costumbre, 

ocupación, trabajo y demáa precede
res del penado. 

A cada reo se abrirá su registro, y 
éste tendrá por cabeza la copia de la 

sentencia respectiva que se remita cer, 

tifl.c11lda y sellada al director ó encar

gado del estableeimiento penal á que 
aquél fuere destinado. 

~ :rt. 300, El director ó encargado 

del establecimiento penal, con la copia 

de l:a sentencia que está en su poder, y 

com¡~ulsa de todos los asientos del re
gistro á que se refiere el artículo ante

rior, remitirá la solicitud del reo á la 

Corte de Oasacióu; y ésta, con vista de 

todos esos datos y de los demás que crea 
necesario recoger para asegurarse me

jor d.e la verdadera enmienda y regene

ración moral del reo, acordará ó no la 

rebaja pedida, procediendo para el efecA 

to sin contención. 

Art, 310. Si la Corte de Casación nie

ga la1 rebsja de la pena creyendo al mis

mo tiiempo que es justa la conmutación 

del 1resto de aquélla en simple deten~ 
ción, podrá tarubiéu ordenarto así; y 

en este caso, señalará el lugar en que 

deba cumplirse dicha detención. 

A11t. 311. Tanto en la rebaja como en 

la conmutación de la peua, la Corte re
eol vE1rá si las penas accesorias quedan ó 

no subsistentes; y con copia del fallo 
favo1rable al reo, comunicará lo resuelto 

al Ejecutivo Nacional para que tenga su 

cumplimiento. 
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Art. 312. 11oda reáolaci6o qtte llenar, 
de la rebaja ó conmutación de la peua 

se publicará oo los establecimientos res
pectivos y tambitfa por la prensa. 

Art. 313. La gracia de rebaja ó de 
conmutación de la pena será revocada 
por la Corte de Casación en los casos 
s_iguientes : 

. 1? Cuando el agraciado ha .vuelto á 
cometer otro delito que meruca pena 
corporal. 

2° Cuando no cumple las condiciones 
que se le impusieron para acordarle la 
gracia; 

En uno ú otro caso la Oorte resol
verá, breve y sumariamente, con la pro~
ba que se aduzca por el tribunal y el 
fiscal del Ministerio Público de la juris
dicción del logar en que el reo tenga su 
residencia. 

OA.PITOLO VIII 

Del procedimiento en tl caso de pérdida 
6 deatrneci6n del todo 6 parte de 

los prosesos 

Art. 314. Cuando por efecto de in
cendio, robo, inundación, torremoto 6 
cualquiera otra cansa de las que cons
tituyen los casos fortuitos, se hubiere 
perdido ó destruido algún expediente 
en mate1ia eriminal, se procederá del 
modo que previenen los artículos del 
presente Oapltu lo. 

Art. 31G. Si e:xite en otra oficina un 
efempln.r antóotico del proceso 6 de la 
parte de él que se hubiere perdido, se 
compulsará y se colocará en el archivo 
correspondiente, jnut.o con la certifica
ción de su antenticidad y testimonio del 
secretario 6 depositario del archivo acer, 
ca de la pérdida del primitivo expe
diente. 

De esta mismi manera se procederá, 
bien sea la causa civil 6 penal, si la pér, 

dida de,! e~pediente no ee dehe á ~iogn
no de los motivos ex:prllsRdos eo el or
ticolo anterior. 

Pero en todo caso se abrirá la averi
guaciór11 para descubrir al calpi,,ble, 

Art. 3LG. El jaezó tribunal que co
nozca on la iostancia en que h<l ter•ido 
logar la, pérdida de nn proceso, deberá 
practics1r todas las diligencias indaga.to
rias, tanto_i>ara comprobar el hecho y 
Bt!B autores, como para descubrir la exis
tencia del e:rpediénte. Y si é~te fuere 
crimioal y -no hubiere piezas auténticas 
con qa1e reemplazar las pérdidas, el 
tribunal pasado diez dfas sin eocontrar
se el p:roceao extraviado; dietará auto 
mandao1do formar desde so principio, 
caalqai1ara que sea la instancia en qne 
se baya efectuado la pérdida. 

Si solamente se hubiere perdido un 
caadern10 ó una pieza del juiuio, que sea 
necesariio tener presente para la resolu
ción dei,nitiva, se volverá á formar la 
pieza p,ardida, suspendiéodose entre tan , 
to, 11i fc1ere preciso, el cnrrn del nego
cio. 

Art. :311. La actuación sobre pérdida 
de un ·proceso con el objeto de hacer 
efüotiva la responsabilidad contra quien 
haya la1gar, se seguirá separadamente 
y solo ~o sacará copia de la determina
ción pa:ra que con ella se inicie el pro
ceso repuesto, si á ello hubiere lugar. 

CAPITULO IX 

De las tJ·isitas de cárcel y de los establ~ci
nuientos penales de la naci61t 

.Art. lH8. Todos los establecimientos 
penales de los Estados y del Distrito 
Federal deberán visitarse por los fancio, 
narios competentes del ordl1n judicial, el 
sábado !hábil de cada semana. 

También se visitatán los estableci
mientos penales de la nación en las épo, 

42-T0MO XX 
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tias y por los fanolonarlos qne se indl· 
quen en los reglamentos dictados para 

so organización por el Ejecutivo Na-
cional. 

Art. 319. Las visitas de los estable

cimientos penales de los Estados y del 

Distrito Federal serán presidida!', en el 
logar en qoe reside la Oorte Superior, 

por el Ministro que ella misma designe; 
y deberán concurrir al acto el'bfl.cial ma

yor de la Corte, los Jueces y subalternos 
y sus Secretarlos, el Fiscal del Ministe

rio Ptíblico, el Procurador de Presos, si 

lo hay, y el Custodio de ódtos, si fuere 
llamado. 

En los logares en que no reside Oorte 
Superior, presidi~á la visita el Jaez de 

primera instancia, si lo hay, acompaiia

do de los Jueces inferiores y sos respec

tivos Secretarlos, y en defecto de nquél, 
el Juez del D istrito. 

Art. 320. Las visitas de los estable

cimientos penales tienen por ohjeto ave
r ignl\r : 

1~ El estado y curso de las c11usas, 
para saber si sufren algún retardo. 

2~ El trato, asistencia y alimenta

ción que se dá á los presos y detenidos. 

3° Las quejas que unos y otros ten

gan contra sos guardatlores, custodios, 
defensorPs y Procurador de presos. 

4~ La pena á que están sujetofl, con 

'"istn de sns respectivas condena@, para 

saber ei Fe lee somete Íl una distinta, y 
si se les priva de comunicación. 

o• La ocupación ó trabajo en que es

tán empleados, para uamionr si es ex
cesivo, contrario A su pena ó fuero de 
las horas y prescripciones rPglamenta-
1 ia1.1 del ei;tablecimiento. 

6~' Si se d,ja 11 los presos e1pue&t0é ~ 

la füga, ó i\ rinas ó se les consienten jue

gos (l oodpaciones indebidú. 

7° Si hay el orden, aseo y separación 

de presos que debe prescribir el Regla

meuto del establecimiento. 

8'.' Si en éate se encaentran presos ó 
detonidos fuera de ley. 

9° Si se llevan con regularidad legal 
los registros que previene el arttculo 308 

á 10111 directores ó encargados del esta
blec.imiento. 

lO. Si hay presos ó detenidos enfer

mos, y si se les presta la asistencia 

debiida, á cayo efecto so visitarán en 

la unfermerta. 

Art. 321. Todos los presos y deteni
dos deben presentarse en las visitas del 

establecimiento, y para verificar la ca

baliillad de su número, no sólo se exa

minará el registro do entradas y sali

das, sino también se les hará llamar á 

todo,s por la lista, que exhibirá el Di
rect,or á encargado dol instltato, pu

diendo aun hacerse requisa en todos los 

depnrtameutos ó habitaciones. 

A:rt. 322. Cuando por falta de eoft>r

meria en los establecimientos penales, 

se trasladen á hospitales, presos ó de· 

tenidos enfermos para su curación, se 

les bará en donde se encuentren la vi
sita de qoe se trata. 

A1rt. 323. En las visibs de los es

tabh~cimieutos penales de los Estados y 

del .Distrito Federal, cada Secretario 
de t1iibunal llevará y leer!\, en 110 opor

tunidad, la rolación be las cansas en 

que ae esté actuando; y en ella se ex

presará el dfa en que se ha iniciado la 
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causa, el estado en que se encuentra, 
el delito que lo motiva, el nombre y 
apellido de los reos, la fecha de sos 
prisiones· ó detenciones y caalq aiere. otra 
oircanataacia notable que merezca pe
narse en conocimiento del funcionario 
que laa preside. 

Si despaó:t du estas relaciones apare, 
ce alg(in detenido sin segairsele oaa
aa, el Presidente de la visita hará las 
averigaaciones necesarias para saber si 
en la detención hay falta de los pro
cedimientos legales, y dictará. la pro
videncia correspondiente. Si á la visita 
11igaiente continaare detenido el mismo 
individao, sin motivo legal ó sin las 
formalidadós e1ijidas por la ley, lo hará 
poner en libertad, 

Art. 3~4- Las visitas de los estable
cimientos penales se harán constar en 
una acta con todas las oircunetancias, 
en no libro foliado y rabricado que se 
llevará al efecto, y serán firmadas por 
el qae las preside y ea Secretario. 

Art. 325, Los presidentes de lae vi
sitas de los establecimientos penales 
dictará ti sobre las a verignaoiones que 
hagan las providencias qao juzguen con
venientes paro corregir y prevenir las 
faltas que noten; mandarán abrir los 
juicios de responsabilidad á que hubie
re lagar, y excitarán á la autoridad que 
reglamenta la organización y servicio 
del instituto, para que en el propio sen, 
tido expida las rceolaciones necesarias 
de ea resorte, 

Art. 326. Las visitas de los estable
cimientos penales, se publicarán en el 
i,eriódico oficial, con todas eae oboet• 

vacioneo y las providencias que de ellaa 
se desprendan. 

TITULO Il 

DEL PEWOEDIMIENTO EN LAS FALTAS 

OAPITULO I 

Del pro,~edimiento en primera instancia 

Art. 827, Oorresponde á loe jazgad~s 
de parroquia ó municipio el conocimien

to de laf1 caneas por loe br.ohos punibles 
previstos y especificados en el Libio III 
dt1l Oód igo Penal; las cuales sentencia
rán y decidirán en primera instancia, con 
apelación para ante Al juez inmediato 
eopPrior., Onando en el curso de estas 
oaueae los jaeces qae las sastancian no
taren qa e no son competentes para co
nocer de ellas, las pasarán inmediata
m,nte 111I superior, para que sigan su 
careo, luego qae hayan practicado todas 
las dilig:encias conducentes á la com
probaoió n del hecho punible, y al desca
brimiento y detención de su antor, al que 
pondrán también á disposición del su
perior, ei fuere aprehendido. 

Art. 3,28. Practicadas las diligencias 
qae previene el articulo anterior, el 
jaez mandará citar inmediatamente al 
indiciado como autor del hecho punible, 
por mediio de boleta en la cual debe ex
presarse el nombre, apellido y residen
cia de aquél; el nombre, apellido y domi
cilio del acosador, si lo hay, y el hecho 
qae motiiva el enjaioiamiento, provini6n
dole qnE1 comparezca al siguiente dla, 
despaés do citado, con el objeto de que 
haga al ,caso la exposición conveniente. 

Art. 329. Ouaudo la canea faere por 
algún bocho qae, sPgún ol Oódigo Penal 
merescQ penl\ dü arre11to que 11ea ó eice-
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da de qaince díall, el jaez decretará y 
hará efectiva la detención del enjuicia.
do: dentro de las veinte y caatro horas 
sigaientes le hará los cargos qne resal

ten del proceso; y después qoe los con• 

teste, lo pondrá en libertad, si no hu

biere motivos para continoar detenido, ó 
ratificará la detención, si aquellos mo
tivos existen. 

En el acto de los cargos ó de sn con
testación, podrá el reo oponer excep~ 
ciones dilatorias, qne se sostanciarán y 
decidirán de conformidad con lo que se 

dispone en el artfcnlo 175 _del presente 

Oódigo, pero reduciéndose á cuatro dfas 
el término probatorio de ellas. 

Art. 330. Si no se habiere propuesto 
ninguna excepción dilatoria, ó si pro
paesta hubiere de continuar la cansa 

según la decisión dada, el juicio se abri

rá á pruebas por el término de ocho días, 

durante los coa.les se promoverán y eva
cuarán las qao se presenten, 

Eu estos juicios se concederá también 

el término de la distancia, cuando los 

testigos ó documentos se · encuentren en 
otro logar. 

Art. 331. Las disposiciones generales 
sobre proebas son aplicables en estos 

jaicios en todo lo qae no se oponga á los 

precepto11 que estableco ol presente Tí
tulo. 

El juez podrá acordar de oficio vistas 
oculares y es:perticias. 

. Art. 332. Si se renunciare el término 

probatorio, se dictará sentencia dentro 
de yointo y cuatro horas CQntadas desde 

1~ de la renuncia, despuéa de hacer la 
relaC!Uip de! 9JPD'tlionta y ~¡ ¡¡,;1 4 lm1 

part;ea, sos representantes 6 defensores 
los informes orales qoe expongan, los 
cuatee no podrán paear de nna hora. 

Sil ha corrido él término probatorio, ee 
libr1uá la sentencia al dla siguiente dea, 
puéis de haber concluido los informes 
orales. 

.A.rt. 333. No deben imponerse coa

tas al encausado qoe al oponer su ex

cepilión 6 contestar los cargos, reconoce 
su falta y se somete á la pena qoe la 

ley :le eeflala, 

En los casos en que haya condenación 

de ~iostas, no podrán éstas exceder de la 

ona1rta parte de la mnlta, ó do! equiva ... 

lente de los días de arresto que se itn

pon1ga11 al procesado. 

A.rt. 334. El recarso de apelación de 

las t!entencias que se pronuncien en es.,. 

tos Juicios, no podrá interponerse einQ 

dentro de las veinte y cuatro horas si-: 
goiEmtes á la de su publicación. 

O itlo ol recureQ, so dejará copia de 11} 

sentencia apelada, y se remitirá el 8:XPE!· 
diec1te al tribunal superior inmediato 

por primer correo ó por posta designado 
por el juéz. 

Art. 335. Eu las recusaciones ó inbi
bici1ones que ocurran en esto13 juicios por 
faltus, se observarán las reglas qoe so
bre ,ellas se establecen en lps Oapítulo& 
III :r IV del Título Preliminar del pre ... 
seotie Oódigo, pero limitándose el tórmi, 
no die pruebas á cuatro días solamente, 
durante los cuales se evacuarán las que 
en olios mismos sean promovidas, 

OAPITULO II 
Del procedimiei~to en Begunda y tercera 

· i11stancea 
.,é..r~. 336. :Qe la::i sentf;)ncias librad¡it; 

~ar lou fm11me tl~ pllrroq11il, 6 tntn\tolpio 
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en los juicios de que trata el presente 

Título, conocerán en segunda instancia 

los jaeces de distrito. 

.A.rt. 337. Luego qne el respectivo 

jaez de distrito reciba an expediente en 
apelación, avisará el recibo correPpon

diente, y dentro de las primeras veinte 

y cuatro horas sigoiP,ntes sefialará el día 

de la vista de la causa, que no podrá 

ser notos del segundo ni después del 

quinto. 

Art. 338. En esta Aegunda instancia 

no Re admitirán otras pruebas que las de 
documentos auténtico~; y el juez podrá 

oír informes orales, con tal qoe no sean 
por más de ana hora. 

Art. 330. Termio!lda la rtlacióo de 

la causa y concluidos los ioformes, si los 
hubiere, se dictará sentencia en la au

diencia siguiente. 

Si en este fallo se modifica la pena, 

ateonándola, no debe haber aumento en 

la cantidad de costas impuestas por la 
sentencia de primera iustanciu; pero si 

la de segunda confirma ó agrava la pena, 

pueden aquéllas aumentarse hasta las 
dos terceras partes de la multa aplica, 

da ó del equivalente de los días de arres

to señalados al culpable. 

Art. 340. De las sentencias libradas 

por los jaeces de distrito qne revoquen ó 
reformen las do los ele parroquia 6 mu

nicipio, podrá interponerse, dentro de 

veinte y cuatro horas, recurso de npe

lación para ante los jueces de priruera 

inotancia. Oída la apelación, so les ro
mitirá el proceso, del modo prevenidQ en 
el articulo 334. 

art. 3H. Dictada la aentepcii! por el 

.luqz 6 trihnr.al r!:. 111 í'ilt!m~ i!'t ill:rnrtíll: llll 

devolv·erá el expediente al jazgado de 
parroq,uia ó municipio que decidió en 

primen, para que aquélla se ejeoate; 

dejánd.oee copia certificada de dicha de-. 

terminación. 

LlBRO CU ARTO 
DE!t. MINISTERIO PÚBLICO Y DEL 

RECURSO DE CASACIÓN 

TITULO I 

Del Ministerio Público y sus fmtcionea 

OAPÍTULO ÚNICO 

.Art. 342. El Ministerio Público que 

cebe ejercerse en las cansas penales de 

acción pública, será representado por un 

foncio1naiio que se denominará Fiscal 

del Mi:uisterio Público. 

Este, ministerio es el que en sus casos 

clesem1p~ñao el Procurador General de 

la Naciión y el Fiscal que interviene en 

la Oo1rte de Oasacióa, de conformidad 

con las layes especiales que les concier

nen. 

Art. 3-13. En cada ano de los Esta

dos de la Unión y en el Distrito Federal 
habrá un Fiscal General del Ministerio 

Público, el cual residirá y funcionará en 

las respectivas oapit~les ante los tribu.., 
nales ouperiores y de primera instancia 

qne l''X'.istan 6 tengan residencia en 

ellas. 

Habrá también en cada circuosorip~ 

ción ó distrito judicial un ñ,scal que ÍO!l· 

cionará en los juzgados de primera ins
tancia foráneos de lao capitalefJ, 

El nombramiento y dot~ción de todos 

estos lascalcs, quA pueden ser aµmenta.,. 
do!:1, son de oilrgo de los Estados y del 

IJlstrl tu }r(ltler¡i11 11m1fmmo f\ le!{ n¡loQ 
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de so organización interior y econó

mica. 

Art. 3H. El ministerio fiscal velará 
por la observancia de las dispot1iciones 

del presente Código, df' las del Có<li'go 

Penal y de las que respec:tiv.,mente se 

refieren al tren judicial <le 'eo ... E: .. tadoR y 
del Distrito Federa,: p1ou,<'v~·r(\ la ac

ción de la justicia en cuanto concierne 

al interés público: tendn L, r,•ptet{enta

ción del respectivo Qobier110 eo sus rela

ciones con el poder judicial; y ejercerá 

de oficio la a,ccióu penal eo todos los 

casos en que para intentarla 6 seguirla 

no fnere necesaria la instanciB de la par
te agraviada ú ofendida, 

Art. 34ú. Los fiscales del ministerio 

público, independientemente de las fun

ciones qne les atribuye el presente Có

digo ptr lo que toca al ejercicio de la 
• acción penal y á so intervención en las 

cansas de esta natora!.eza, ~jercerán tam

bién las siguientes, de conformidad con 

la distribución que entre ellos hagan los 

.Estados y el Distrito Federal : 

1' Investigar en so respectiva juris
dicción las detenciones arbitrarias que 

se ejecuten, y promover sn reparación y 
castigo. 

2~ Promever las correcciones disci
plinarias en los casos judiciales de acción 

penal en qne proceden conforme á la 
ley. 

3~ Velar en su respectiva jurisdicción 
sobre el cumplimiento de las sentencias 

en los pleitos y cansas en que hayan si

do parte, á cayo efecto visitarán cada 

vez que sea necesario, y también cuan

do la ley lo preveuga, loa eetublecim~n-

tos penales, á dn de lnapeooionar 11 lu 
condonaciones se ejecutan como se han 

impn,esto, y poner en conocimiento del Go, 

biemo ó autoridad competente los abu

sos y demh vicios que noten, a·e[ como 
los medios de corregirlos. 

4ª Activar en los tribunales de en 
jnrisélicción la formación oportana de la 

re~pectiva estadística jadioial, 

5~ Cumplir con las demás obligaoio

nes qoe les seilalen las leyes emanadas 
del Congreso y de las respectivas Asam

bleas Lt>gislativas. 

Loo fiscales generales del minieterio 

público pasarán anualmente á los Caer

pos Legislativos respectivos, con los in
formEis que pedirán á los fiscales de cada 

ciroumscripción, una Memoria descripti

va y razonada, no solo de los asuntos en 

que b:aya intervenido el ministerio fiscal, 

sino t;ambien de loe incovenientes y me
joras de so ejercicio. 

Arlt. 346. Para poder ser fiscal del 
ministerio público se requiere: 

1° Tener veinte y un ano11 cumpli

dos. 

2° Ser abogado, y á falta de esto, ser 

proco.rador. 

3° No estar eub-jodioe. 

4~ Ser venezolano, 

5~ No-estar impedido ó imposibilita
do pa,ra el ejercicio de sus funciones por 

un defecto permanente ó una enfermedad 

que r,equiera reolusión. 

El ,~argo de fiscal es incompatible con 

el eje1rcioio de cualquier otro destino pú
blico, 

Art;, 347. Son 1.1:lotivos de recusación 
ó de1 inhilJioión en los :Fjeoalea dlU 
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Ministerio Pdblico, las causas que con• 
forme al pre8ente Oódigo impiden ó 

prohiben el nombramiento de tlacal, 

Art. 348. Tan s6lo cuando ocurra y 

quede decicldldo alguno de loe casos a\ 
que se refiere el artfcalo anterior so
bre recusación ó inhibición, Ee proce
derá por el tribunal al nombramiento 
de fiscal particular en una causa de 
acción pdblica. 

Art. 349. En los casos graves ó cada 
vez que aaf lo determine el respectivo 
jaez de primera instancia, el Fiscal del 
.Ministerio Público de la circunscrip
ción se trasladara\, á costa del Gobier
no, al lugar de la perpetración del de
lito, para intervenir en la formación 
del samario, con el funcionario instruc
tor. 

Cuando por sos ocupaciones oficia
les et Fiscal del Ministerio P6blieo no 
pueda separarse del lagar de ea resi
dencia con el objeto expresado, lo hari\ 
presente al Jaez de primera instancia 
para qae baga el nombramiento de un 
fical auiiliar. 

Art. 350. Los .Fiscales del Ministe
rio público son responsables, conforme 
a\ la ley, en el ejercicio de sus funcio
ne,, y enjuiciables segán las disposi
ciones contenidas en el Capitulo 3° Ti
talo primero, Libro tercero del presen
te Oódigo. 

fITO'LO 1I 

DEL RECUBSO DE CASACIÓN 

OAPITULO I 

Pf'oced~noia del recur,o 

Art. 351. Et recurso de casación se 
da en las causas y casos de enjuicia-

miento penal que deterinlne la l~y, ootl 
el bbj•~to de mantener la unidad de la 
jurisprudencia en la aplicación de la le• 
gislaciión nacional. 

Art. 352. El recurso d~ cuación ten• 
dri\ logar en las éaasas de acción penal 
de qa•~ conozcan los tribunales de los 
Estado1s y del Distrito Federal, no ei:

ceptaadas por la ley. 

Art. 353. El ·'recurso de casación no 
se hac1e logar en las cansas de que co
nocen los tribunales de los Estados y 
del Distrito Federal, por loa hechos pa
.nibles de que trata el Libro III del Oó
digo Penal. 

Art. 354. El recurso de casación pro ... 

cede: 

1~ :Por infracción de ley en los jai
oios de acción penal. 

2° lt>or qaebrantamiento ú omisión de 
formas ó trámites esenciales del enjui .. 
ciamiemto penal. 

Art. 355. Para los efectos del ndm&
ro priinero del artfcalo anterior, se en, 
tender;i que hay infracción de ley: 

1~ Oaando los hechos que se decla
ren probados no sean delitos sino fal
tas. 

2~ Cuando los hechos que se decla, 
ren probados no sean faltas sino de
litos. 

8° úaando los eojaioiados sean pena
dos á 1Jesar de existir, ya una circuns
tancia e.1imeote de responsabilidad cri
minal, ya oiroanstanoias posteriores a\ la 
comisUin del delito qae impidan la im
posición de la pena correspondiente. 

4! Oi11ando los enjuiciados sean decla
rados e1xentos de responsabilidad crimi-
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hal, 4 pesar de existir probados los dell
to!I qae ile les imputan y su culpabilidad 
en la comisión. 

5? Ouando se haya incurrido en error 
de derecho en la calificación del de
lito. 

6~ Ouaodo se haya incurrido en error 
de derecho, al determinar la respectiva 
participación de los procesados en los 
hechos punibles que de declaren pro· 
bados. 

7? Ouando se haya incurrido en error 
de derecho, al calificar en concepto de 
circunstancias agravantes ateooautos, ó 
eximentes de responsabilidad criminal, 
los delitos que se decJaren probados, 

8? Oaando la pena impuesta no co
rresponda, según la ley, á la calificación 
aceptada respecto del hecho justicia.ble 
ó respecto de la participación que en él 
hayan tenido los procesados, 

9? Oaando existiendo los hechos que 
se declaren probados, se haya iocarri-

- do en error de derecho, al admitir ó de
sestimar las excepciones de cosa juzgada, 
de prescripción del delito, anmistfa ó 
indulto, ó falta de jurisdicción. 

10? Cuando establecida la calificación 
de los hechos enjuiciados, el tribunal 
haya incurrido en error de derecho, al 
resolver sobre su competencia. 

.11~ Ouando en cualquier otro caso se 
contradiga algún precepto legal ex
preso. 

Art. 356. Para los efectos del núme
ro 2? del articulo 3ói, se entenderá que 
hay quebrantamiento de forma en el en
juiciamiento penal: 

1° Ouando se siga ó se seutencie la 
cansa, sin estar detenido el . procesad~, 

ó si11 haber sido citado eli los casos en 
que11 según la ley, eéá necésaria para 
el Eifecto alguna de estas formalida• 
des. 

2? Oaando se haya denegado nna 
pruova manifiestamente pertinente, qae 
se babiere propuesto en forma y tiem
po habiles por cualquiera de las par
tes. 

3~· Cuando se haya sentenciado el 
juic'io, sin haberse evacuado todas las 
pru13bas promovidas oportunamente y 
neciisarias para decidir, siempre qne sean 
de 1:econocida importancia, y no aparez
ca comprobada en autos la imposibilidad 
de e1vacuarlas. 

4°' Onando no se resnelva sobre to
dos los puntos que hayan sido objeto de 
la acusación y de la defensa. 

5° Oaando sea penado en el fallo no 
delilto que no sea alguno de los compren
didos en la especie <lel Capitulo ó Titulo 
del Código Penal en que se fundó el 
cari(0. 

6?' Cuando se resuelva el juicio por 
menor número de magistrados ó menor 
núm1ero do votos conformes, quo el oxi
gidc, por la ley. 

í º Cnando haya concurrido á librar 
el faillo algún magistrado ó funcionario á 

cuya recusación, admitida oportunamen
te y conforme á la ley, no se hubiere aa .. 
do e.oreo. 

8? Cuando en los casos manifiestos de 
reposición ó nulidad, se haya desestima:. 
do i ojustameute la solicitud relativa de 
algmna de las partes. 

0'! Cnando en cualquier otro caso la 
ley illcuerde expresamente el recurso ele 
que se trAta, 
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Art. $57, P"ra que pueda admitirse 
el recurso de casación contra las deter
minaciones judiciales, es necesario que 
estén ejecutoriadas, é impidan la conti
nnación de la canee¡ que no baya contra . 
éllas ningdn otro recurso ordinario, y 
que el recurrente baya agotado todos 
los que de esta clase hÜbiese podido 
emplear, 

La consulta surtirá en la materia loe 
mismos efectos de la a.pelll'.ción. 

Art. 358. No es admisible el recurso 
de casación por quebrantamiento 6 omi
sión de formas, si el recurrente no hu
biere reclamado oportunamente la sub
sanación de Ja·falta, cuando fuere posi -
ble¡ á menos que 1:10 trate de una dispo
sición de orden público, qoA puede ' ser 
alegada en todo tiempo. 

Tampoco es admisible el recoreo de 
casación cuando el fallo final CQodeoe al 
encausado á ona amonestación 6 aperci
bimiento, 6 cuando le imponga pena que 
no pase de un ano, ó multa ó indemni
zaciones que no excedan de cuatro mil 
bolívares. 

Art. 350, El recurso de casación ee 
considerará admitido de derecho, en be. 
neficio del reo, salvo que éste lo renun
cie expresamente, contra las sentencias 
deftnitiva11 ejecutoriadas que impongan 
la pena de presidio por diez ó más 
aflos. 

Art. 3GO. Podrán interponer el re
curso do casación : 

1~ El ministerio-fiscal. 

2? Los que hayan sido parte en la 
causa. 

3? Los que sin haber sido par te, re, 
salten condenados en el fallo, 

4? Loe herederos de naos y otrofl, 

o? LM partes civiles, solamente cuan, 
do el fallo afecta las restitociones1 re-

paraciooes ó indemnizaciones que hayan 
reclamado, 

OAPlTULO 11 

A.1tuncifo, i nterposici6n, sustanciaci6n g 

deoisi6n del recurso de caaaci,fa 

Art. 361. El recurso de casación de
berá anunciarse después de dictada. 11\ 
determinación en que proceda, ante él 
tribonol que la libró dentro del término 
estable·cido para este recurso en el Oó
digo de Procedimiento Civil. Dicho 
anonci,o se hará por una diligencia ó por 
medio ld&nn·eecrito ó memorial que pne• 
da ser irazonado. 

Art. 362, Anunciado el recurso ó lle, 
gado al.gano de los casós previstos en 
el arth:ulo 359, el tribunal sentenciador 
dispondrá que, conpulsada la determi
nación que debe dejarse en Secretaria, 
se remlitan los autos á la Corte de üa
saoión, siempre que no se declare inad
misible el ro:mrso y loego <¡ne éste se 
haya jiormalizado debidamente dentro 
del tór:mino establecido en el Código de 
Procedimieuto Civil, 

Después d~ trascurrido el lapso de lá 
formali:i:acióo, si esta. no se hubiere he.:. 
cho por el recurrente, se remitirá el 
expedie1nte á la Corte de Casación para 
que formalice el recnrso el defensor ge-
neral ó el Fiscal general, en sos casos• 
si lo 6E1contrareo procedeute, 

E l mismo Fiscal general deberá for.:. 
maliza.r el recurso cuando el acosador 
en delitos do acción pública no lo hu
biere b1eJho oportunamente. 

La rE1mieión del expediente se hará 
bajo plliego certificado, por primer oo
rreo, 

Art. :363. El recurso de caeaolón si.\ .. 
rá formalizado por escrito, y en la so
licitad se indicarán la determinación 
contra la cual se intente, las leyes cu
ya infra,cción se denuncie, las formas ó 

43-T0MO XX 
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trámites qne se hay11n quebrantado ü 
omitido r 103 demás fnndamentos en q~e 
se apoye el recurrente. 

Art. 3G4. Si el tribunal ante el cu.al 
se anuncia el recurso de casación no Jo 
considera ajustado á las prescripciones 
que eatableceu los artículos 3(í'3 al 368, 

deolará que ea inadmisible, y so absten
drá de darle curso. 

Tampoco le dará corso, cuando no fue
re anunciado por. alguna de las perso

nas que indica el artículo ·3GO. 

Art. 365. Ouando el recurso de que 
se trata fuere anunciado, á un mismo 
tiempo por infracción de ley y por que
brantamiento ú omi11ión de f1,rma, el tri
bunal sentenciador puede admitirlo por 
ambos motivo~, ó admitir:o por uno y 
denegarlo por el otro. 

Art. 3G6. 81empre que el tribunal 
sentenciador deniegue el recurso de ca
sación, ó la remisión de los autos en loa 
ca!08 á que EO refiere el articulo 350

1 

podrá el interesado ocurrir de hecho á 

la 001-te de Oas~cióo. En este caso se 
preparará, sustaociar:í y decidirá el recur
so de hecho, conforme á las disposiciones 
qoe sobre la materia establece el Oapftu!o 
3?, T1t11lo oº, Libro segundo del presente 
Oódigo. 

Art. 367. La Corte de Casación im
pondrá disciplinariamente nna multa de 
doscientos á mil bolfvares al tribunal 
sentenciador qoe, con manifiesta injus
ticia, baya denegado el recurso de ca
sación ó las copias necesarias para pre, 
parar el recurso de hecho, ó que baya 
dejado de remitirle los autos en los ca
sos en que deba hacerlo; sin pe1juicio 

de E1brlr ó de mandar abrir el julc!S 
tle r,esponsabllldad á que hara log11,r, 

Ai:t, 368. Llegado& Job atitos á la Cor, 
te dE1 Casación, é$ta sustanciará y decl.:. 
dirá el recurso por los tr!ímites estable
cidon para la segunda inotaócla, sin que 
sea necesaria" ninguna citación á las 
parties: basta para ello la fijación del 
nego1cio á las puertas del tribunal, 

A1rt. 369. Cuando el reo no hubiere 
nom'brado defeusor ó éste se excusare, 
desempeíiará el cargo el funcionario que 
lo ejerce en la Oorte de Oa11aoión, 

A1:t. 370. Ouando por la vista de loe 
auto1s la Corte de Oasacióu estime in
friug;ida la ley por cualquiera de los 
moti'vos de fondo alegados, declarará 
con Jugar el recurso: casará la deter
minmción sobre que verse¡ y devolverá el 
expediente al tribunal _de so origen para 
que dicte nueva setJteocia, 

A1rt. 37 l. En interés de la ley y nun
ca c:ontra el reo, puede la Corte decla
rilr con logar el recurso, fundándose 
en motivos justos aunque no se hubie
ren alegado, 

A1rt. 372. Ouando la Corte de Casa
ción declare con lagar el recurso por 
queb1rat1taruiento ú omisión de formas 6 

trámiites esenciales del enjuiciamiento, 
disp1ondrá que la causa vuelva al tribu
nal de que proceda, para que reponién
dola al estado que tenia antes del que
brao tamieoto ú omisión, la sustancie 
de uuevo y termine con arreglo 6 de, 
rech,o. 

A1rt. 373, Si se declara con lugar el 
recu:rso de casación, tanto por infrac
ción de ley como por quebrantamiento 
ú oalisión de formas, la Corte de Oasa-
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oi6n proced~iá con arreglo al articulo 
anterior, indicando en sn fallo laa in.,. 
fracciones de ll'y que se hayan comf'tido1 

para que subsanadas las faltas, el tri
bunal del origen repare en la nueve 
determinación de dichas infraccioneq, 

Art. 37i. Pendiente el .recurso de 
casación, qnedará en 1,1uspenso la de
terminación quo lo motiva, basta que 
aquél baya sido resuelto; á meoo1:1 que 
el reo mismo opte por la E>jecuoión, si 
es conrlenatot·h1, 

Si el fallo sobre que versa el recur
so fuPre ábsolutorio el reo detenido se 
pondrá mientras tanto en libertad ba
jo fianza. 

Art. 37/5. Cuando el recurrente sea 
uno de los procesados, la nueva <ieter
mioación aprovechará á los demás, siem
pre que se encuentre eo la mi$ma si
toación que aqoól y les sean aplicables 
1011 motivos que han fundado fas de
claratorias de casaoióu del fallo. Kuu
ca les pe1judioará en lo que lea fuere 
adverso. 

Art. :no. El recur30 <le casación pe
rece, si no se ha anunciado en el tfrmi
no que sefiala ol artículo 301; y asi se 
declarará, llegado el caso, disponiéndo
PO qne se devuelvan los autos, en la 
form3 do loy, parn la ej~cución del fallo 
que lo motivó. 

Tarubiún merece el recurso do casn
cióo, ~i el recurrente que lo ha a,uun
oiado en asunto de acción privada, no fo 
formalizare en ol tiempo legal. 

Art. 377. En todo lo no expresado 
on eote Oapltolo se observarán las pros. 
cripcione:; establecidas para el ro·1 ,as;, 

de caoación en ol (lódigo do P.rocedi

P,)ieotp Oivll. 

LIBRO QUINTO 
DEL JUIOIO POR JURADOS 

TITULO I 

DISlPOSIClÓN PRELIMINAR 

Se autoriza al Poder Legislativo de 
los res pectivos Estados y del Distrito 
Ferleral[ para adoptar 6 nó en su or
ganización judicial el procedimiento por 
Jurado1s, en la inteligencia de que al 
adopta1rlo, es oonformfin<lo~e á las die
po11ioio1oes establecidas en el presente 
Libro. 

CAPITULO I 

Del Ju,·ado 

Art. 378. El trihunal de jurados se 
compondrá de nueve miembros y se reu, 
nirú cada vez que conforme á esta ley 
sea neee_sArio, para conocer de algún 
nsuoto de los de su competencia. 

Asistirán arlem{ís á sus reuniones dos 
jurados suplementarios, tan sólo para 

los cMos ele eofnmedad ú otra imposibi• 
lidad ~máloga quo intempestivamente 
pueda ocurrir en alguno de loe jurados 
de número. 

Art. 37!>. .bll Jurado declarará por 
las dos terceras partes de vot-Oe, cuando 
mcno3, la culpabilidad 6 inculpabilidad 
de l03 enjuiciados, no solo respecto de 
loe l1cchos punibles cardinales que se 
lea imp1otan, sino también de los oircuns, 
tanciah1s que hayan concurrido á au
mentar,, di:iminuir ó modificar de alguna 
manera, el' grado de responsabilidad ne
tament!l penal que los afecta. 

A rt. 880. Los jurados no podrán 11e
par:ir:1e, por niugúu motivv ni pretexto, 
<11' la andicnt:ia SAiiatada para resolver, 

una ve,t constituidos con tal Un, sin lll\· 
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ber librado, extendido en el proceso Y 
ftrm>\do todos el veredicto, el cual 11eri, 
~o el mismo acto, solemnemente publica, 
do Pn su presencia. 

Art. 381. Una vez pnblica<lo ervere
jlicto, el Jarado dejará el expediente en 
el tribnoal de que procede. 

Art. 382. Antes de entrar los jurados 
t'n el ejercicio de ene funciones, presta
fáo neceeariamente en audiencia públi· 
ca, ante el tribunal que loe ha convooa
po y en presencia de loa prooeaadoe, ei 
fuere posible, de sus defensores y del As
oal del ministerio público, el juramento 
de: de,empeñar fielmente ,u e'ltcargo; exa, 
minando oon rectitud lo, lleclio, que ,on 
moti1:o del jt1icio t1' que 11an á intervenfr; 
apreciando con honradez las p,·uebas adu, 
cidaa por la defen,a y la acu,aci6n; y re, 
1ol1'itndo con imparcialidatf, aegún ,u con
oienoia, si loa enjuiciados son 6 no culpa
bles de loa hecho, que ae lea imputan. 

At t, 383. Las funciones de jurado son 
obligatorias bajo multa de coatrooientoe 
bollvaree 6 arresto equivalente, qne hará 
efectivos el tribunal qoe los convoca¡ y 
no podrán ejercerlas sino loa venezola
nos varones de estado seglar, no excep
tuados ni ·incapaces para deeempe!iar el 
cargo. 

Estas penas se reiterarán en todo caso 
de desobediencia. 

Art. 384. No pueden ejercer el cargo 
de jurado los empleados públicos. 

Art. 385. Están exentos de todo car
go concejil y de la prestación de todo 
servicio miliciauo y militar, los ciudada
nos que con su tácita ó manifiesta acep
tación, figuren eu las listas para el cargo 
ae inr!lt11.), 

OAPITULO II 

De la cOt&petencia del Jurado 

Art. 886. El Jorado conocerA de to
das las c~oaas por delitos A que la l~y 
seiia,le pena de prisión, presidio abierto, 
presidio cerrado ó confiuamiento. 

A rt. 387, Se exoeptuan de lo dispoea, 
to e11 el articolo anterior las cansas por 
hecbios poniles cayo conocimiento esté 
atriboido á otro tribooal por la Ooneti
tocit5n 6 por nna ley especial. 

Art. 388. El Jurado será competente 
para1 conocer, no sólo de los delitos con
som:ados, sino también de loé frustrados 
6 de las tentativas, de la complicidad y 

euctubrimieoto de ellos, y de loa delitos 
cooE,xos con los anteriores, al tenor de lo 
qne establece el Titnlo Preliqiinar djl 

este Oódigo. 

Art. 389. En el acto 1l qoe se refiere 
el e1rtlonlo 173 del presente Oódigo y 
loPg'o qoe haya terminado la lectora del 
proceso, los escritos del ministerio fiscal 
y dol acosador, la determinación firme 
á q111e ~stos hubieren dádo logar según 
lo eatablecido en el artfoolo 166, y la ex
poRi,oión del encausado 6 eocaosadoe, el 
tribunal preguntará á éstos si optan por 
el jurado 6 por el tribunal de derecho 
pare, la sostanciacióo y conocimiento del 
juicio. 

Si el procesado único 6 todos loe pro
cesados conformea optasen por el Jura
do, el tribunal declarar{\ terminado el 
acto, y al dfa siguiente dictará todas 
las providencias necesarias pina reonir 
y co,nstituir el Jorado. 

Si el procesado 4nico 6 todos los pro
oesa,dos conformes opten por el Tribu ... 
nl\l de dijrellho, el Jilibio cn1ntinuará 11d 
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interropoión por los trámites ordinarios 
del enjuiciamiento peoal, y lo mismo en 
el oaso de abstención. 

Ouando en una misma cansa hubiere 
más de dos procesados, la opción por el 
Jurado se decidirá, por la mayorla de 
ellos. Y en los casos de empate preva
lecerá el voto que opte por el Jurado. 

La opoión por el Jurado es revocable 
llntes do dictarse las providencias para 
su rennióo: despuós do libradas, Ee ha
ce irrevocable. 

OAPITU LO III 

De las co11díoiones 1>ara ser jttrado 

.Art. 300. Para ser j~rado se requie
re: 

1 ° Saber leer y escribir. 

2~ E1:1tar en pleno goce de los dere
chos civiles y político~. 

3° Ser cabeza do fttmiiia y vecino en 
en el tenitorio de la jurisdicción del 
Juzgado de primera instancia respec
tivo. 

4~ Ser propietario, jefe de algún es
tablecimiento mercantil 6 industrial 6 

estar en el ejercicio de una profesión 
cientffica 6 liberal. 

5~ Ilaber cumplido trein ta aiios de 
edad. 

También pueden ser jurados los que 
sin ser cabeza de familia ni tener al
guna de las condiciones clel número 4~ 
anterior, poseen una Tl·nta de doscientos 
bol!vares mensuales, por lo menos, ó que 
sin ser tampoco cabeza de familia, t,-o
gan una profesión cientffica 6 liberal, 
mercantil ó industrial. 

Art. 301. No ticn<'o capacidad para 
1Jer jnrados : 

1° Los impedidos física é intelectual
mente. 

3? Los qae estuvieren procesados cri
minalmente. 

3° Los condenados á pena corporal, 
mientrns no h~biereu extingnido su con
dfma J' entrado ,lespaés de ella en el 
pleno ¡~ooe de los derechos civiles y po
Hticos. 

4~ Los condenados dos 6 más veces 
por oau1sas de delito. 

óº Los quebrados no rehabilitados. 

O~ Los concursados que· no hubieren 
sido de,clara<los inculpables . 

7~ Los ebrios consuetudinarios. 

.Art. 302. El cargo dejuracio es in
compatible: 

1 ~ Oon el servicio mi lit ar activo. 

2~ Con el ministerio de cualquier 
cal to. 

Art.' 303. T11mpoco po!lrán ser jara. 
dos en una causa. 

1~ Los que de alguna manera hayan 
interve1oldo en ella oficialmente, ya como 
jueces, secretarios, fiscales, defensores, 
acueadores 6 parte civil, ora como repre
sentantes_ de óstos 6 como fiadores, tes
tigo~, intérpretes, peritoti, ó bajo otro 
concepto análogo. 

2? Los ascondieotes y descendientes, 
aunque sean adoptivo~; el cónyago y los 
colaterales hasta el cuarto grado de con. 
sanguiuidad y Regando de afinidad de 
las partes interesad:1s; los tutores, cura
dores 6 guardadores de la11 mismaP, y 
los parientes hasta el tercer grado de los 
proonra1dores, representantes y aboga
dos que1 interv0ngan e.n el juicio: 
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3~ Loe qae tuvieren con cualquiera 
de los reos, el acosador ó respeotívos 
representantes, amistad intima ó ene
mistad manifiesta. 

4? Los que pnr caalqni.>r respecto 
tengan algúu interé-t d1re, tu ·o PI jui

cio. 
Art. 391. Pu .. rl ¡\11- ., x• ·u~H .,.. ,¡,. , er 

jar1&doe: 
l? LoA m>1ynre@ df' se, e11t>1 11ñm1. 

2? Loe qa(l b,1yan ".i t•11•i,1, .. , •·t>r~o 
dejora<lo ó sapiente en más rle ruat.ro 
cansas, ó por mnynr tiempo ,1el qne la 

ley feñala. 

3? Los Senadores y Diputados mien 
tras 1ozan de iumuuidad. 

CAPITULO IV 
.Del sorteo y recusaci6n de los jurado, 

Art. 305. Eo la audiencia siguiente á 

la fecha t'D que Al' biiga firme la opción por 
el Jurado pare. intervenir en la causa, el 
juez de prTmera in8tancia en lo criminal 
de la respectiva circuosoripcióo judicial, 
,ie asociará á dos conjaeces - abogados, 
designados por la suerte, de la aenaria 
que con tal ftn formará y le remitirá la 
Oorte Saperior á cuya jurisdicción per
tenezca dicha circunscripción¡ y as! 
constituido el tribunal de derecho, se or
denará la lectura de la respectiva lista 
de jurados, en presencia del Oacal del 
ministerio público, de las partes ó do 
ene repreeantes, de los defensores y de 
los procesados, para que al hacer1.1e men
ción de cada uno, se les interrogue por 
el presidente del tribunal con el objeto 
de que manifiesten 'Si lo aceptan ó no 
co~o tal jarndo1 en el caso de que la 
onerte lo indique para el ejercicio del 

~argo en IJ oaQsa de que e-a ~rata1 

Oada parte no podrá recusar libremen, 
te más del tercio de los jurados en 
lista. 

Los jurados de que se haga. mención, 
qne fueren aceptándose, formarán una 
liNta ba~ta de quince itfdividoos¡ y loe 
n"mhres de n:1tos escritos en papeletas 
ser~1n 10·1 q11e entran eu urna_, para que 
en ul mismo acto se elijan por la suerte 
101:1 1anevl' que, conforme al articulo 378, 

bao de componer el Jurado da la causa. 

Los dos últimos jurados que además 
Re rleaignen de esta.misma, manera, Eorán 
los ,qae deben funoionar en calidad da 
11nplementarioe. 

A.rt. 39G. Sienrlo varios lor procesa.., 
dos ó los acusadores, y cnaodo no pue
dan acordarde para qae ooo solo lleve en 
la 1·,~cosaoión la voz del grapo, tornarán ' 

los no conformes en el oso del derecho, 
se¡?tío el orclen que señalará el presiden
te d.el tribunal, sin ulterior recurso. 

Las portes civiles y loa responsab!es 
tau sólo civilmente, no intervendrán ea 
la r,acnsaoión de jurados. 

En la lista de jurados que se acepten, 
no ,entrará para el sorteo ninguno que 
estuviere notoriamente impedido de fun
cionar legalmente como tal en le cansa, 

Art. 397. Practicadas las diligencias 
á qne se refieren los dos articulo& ante
rior ,~&, el trihnnl\l declarará terminado 
el sorteo y dispondra. la cita,:ión de los 
jurados asf elegidos, para que en el tór
mi0<0 de la distancia y cinco dias contf~ 
nuo1s, con tado11 desde su notificación, 
con,mrrau juntos al despacho del t ribu, 
nal, con el obieto de prnstar el jnraman, 

to y de iutorventr eq el e~pediente, llen!\ 
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q11e sea ottalqaiera otra formalidad qne 
para el efeoto prtsoriba la ley, 

Art. 308. Las diligenolaa previetas 
en los artlcnlos anteriores ee harán cone
tar eeoropoloel\mente en el expediente, 
por medio de actas qno firmarán todos 
sus intervt!uientet11 y en las coales se ex
presarán todas las ciroun11tanoias qne 
ocurran. 

Ooando alguno no sepa ó no pueda 
firmar, se bar{~ constar atif. 

TITULO II 

DEL JUIOIO ANTE EL JURADO 

OAPITULOI 

Del juicio 

Art. 399. Luego que el trlbonal ten
ga conooim-iento de 1a conoorrenoia de 
losjurados, aeftalará la audiencia inme
diata para so renoióo; seguidamente les 
tomará, de dos en dos, el juramento pre
venido en el artlonlo 3821 y se levantará 
el acta correspondiente, declarándose 
instalado el Jurado, qoien fijará la hora 
del día siguiente para abrir el juicio, 
desdo entonces esencialmente oral. 

Presidirá el Jorado el presirleote del 
tribooal de derecho; y de 110s dos voca
les O coojoeoeti, uno harA las veces de 
relator y el otro desempeilará las Can
ciones de canciller, 

El presidente dirigirá los debates del 
tribunal, 

Art. 400. Constituido el J ora'Clo del 
modo establecido por las prescripciones 
anteriores, á la hora sellalada segün el 
artfoolo 399, el presidente declarará 
abierto el juicio, y manifestará coal es 
su objet-0, en presencia del ftscal del 
ministerio püblico, de los acn88dores ó 

tepreaentantes de 611tos y de loa proce~ 
11l1do y sos defensore11, quienes promo -
verlio !:as prneba11 de qne quieran va
lerse. 

El presidente libraM inmediatamente 
las órdcmes para que los te11tigo11, peri
tos, y dleru{í.s personas relacionadas con 
las pra"bas comparezcan ante el Jurado 
el dfa y hora sefialados en esta oportu
nidad. 

Si al gano de los testigos, peritos y 
demás personas cnya comparecencia 
fo ere necesaria, no acudiere al llama
miento, el presidente le impondrá una 
malta de cien bollvare11 por cada falta; 
pudiendo además, segün las circnnstan .. 
ciás, imponerle nn arresto hasta de tres 
dfas por cada dosobediencia. 

Llega,do el dfa setlalado para la eva
cuación de la prueba se procederá A ello¡ 
se dará coeota por el Secretario del he
cho ó b.echos sobre que verse el jnicio1 
con la lectora del escrito de qoe habla 
el arUc1alo 173. Los jurados, por medio 
del Presidente del Tribnn~I, hará.o al 
procesaido ó procesados, quienes esta• 
ran en inmediata comunicación con sn11 
defenso:reP, las pregnntas pertinentes 1\ 

los heclilos que estimen convenientes, 
sin olvidar en la ocasión el precepto 
constitucional apuntado en el artfcolo 
147; en seguida se procederá á la eva
cuación de las ptaebas admitidas en 
conformidad con lo que establece el Ti, 
tulo a~, Libro segundo de este Oóc\igo; 
y ei fuere neceserio, á jaicio del Tribu
nal. pam el examen correspondiente, qoe 
el Jaradlo 11e constituya con los jaeces de 
derecho en el lugar del soceso, as[ lo 
ordenar.i seilalando el dla y hora para 
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el efecto y dictando con tal fin todas las 

medidas conducentes. 

Art. 4-01. La evacnación de laa prne

bas propnesta principfará por la qno 

haya promovido el Fiscal del Ministerio 

P6.blico J seguirá la del acusador ó acu

sadores particolares y, por Clltimo, ae 
hará la del procesado 6 procesados por 
el orden de 110 presentación respec, 

tiva. 

Art. 402. Rei,pecto de los docnmon

tos qne se soliciten, se dispondrá lo 
conveniente, para qne, á la mayor bre

vedad, obren en el proceso en la forma 

de ley; y respecto de los testigos, se 

examinarán por el orden con qne figit

ran en las listas respectivas, á no ser 
qne el presidente del tribonal, bien por 

al ó á instancia de parte, ordeno o.tra 

cosa por considerarla conveniente al ee

olarecimient.o de loa hechos. ... 
Art. 403. Los ja.rados podrán diri-

gir á laa partes, testigos, peritos y 

procesados las preguntas qne estimen 

conducentes para aclarar y fijar los he
chos. 

Oaeo de reclamación de algnoa de las 

partes sobre alguna pregunta qoe con
sidere impertinente, sugestiva ó cap

ciosa, resolverá el tribnnal <le derecho 
sobre so aceptación ó no, 

Art. 404. Oaso de no haberse evacua

do alguna prueba esencial á jnicio del 

tribunal y á solicitud de parte, por fal

ta de concurrencia de alguna persona ó 

p~rsonas con quienes deba practicarse, 

el presidente diferirá la continnación 

para el dfa y hora que previa.mente 

fije, dictando las órdenes correspon-

dientes para la oportuna evacuación dé 
las pruebas. 

Art. 405. Evacuadas las pruebas que 

hnbieren sido posibles, se oirán sobre las 

quu falten las reclamaciones de las par• 

tes¡; y el Presidente interrogará á los 

mie,rubros del Jurado si con lo actuado 

estiin en capacidad de decidir. Oaso de 
neg;ativa; indicarán la qu~ creyeren ne

cesaria de las no evacuaclas, y el Presi

den1te dictará todas las medidas eficaces 
para lograrlo difil'icndo el acto para el 

dfa y hora que sefialará. 

Art. 406. Evacuadas las pruebas, y 
si no hubiere sido posible practicar la 

iodiicada por el Jurado el dfa y hera 

des'ignados, el Presidente abrirá loe de
bat<es. 

Usarán de la palabra, primero el aco

sador particular, ei lo hubiere, después 

la parte civil y luego el Ministerio Fis
cal. 

.Hln su informe se limitarán á apreciar 
las pruebas evacuadas, á calificar jurí

dicamente los hechos que resulten pro

bados, presentándolos con entera senci

llez, precisión y claridad, y á deter

minar la participación que en ellos 

hubiee" tenido cacla ono de los proce

sad,:>e, asi como las circunstancias exi

mentes, otenuantee 6 agravantes de la 

responsabilidad de éstofl, cuando las 
hay:a. 

llablaráu despncs los defensores de 

los acusados y los de los responsables 

civil monte 11obre lo mismo qno hubiese 
sido objc1to de la acusación, y sobre 

todos los hechos y circunstancias qoe 

pueclan contribuir á demostrar la irres .. 
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ó la átenjlaoidn de sn delinctiettola.: N°d 
sé permitirán reotit1cacioneo sino d~ 
hechos; 

Art. 407. Terihinadoa los ihtortties á 
qne se refiere el artlonlo anterior, se 
concederá la palllbra á loa procesados 
mismos, si tienen qae manifestar alguna 
cosa conveniente á su defensa; sin per
mitirles faltar al respeto al tribnnal ni á 
las consideraciones debidas á las demás 
personas. 

Art. ~08. Si en las conclusiones <lefi
nitivas, que deben 11er presentadas con 
los informes, los hechos faesen califica
dos unánimemente por todas las contra
partes de la defen11a como hechos no 
comprendidos en la competencia del Ju
rado y esto mismo fuese declarado por 
el tribanal de derecho, se retirarán en 
el acto los jnrados, y el juicio continua
rá, sin retroceso ni interrupción, por los 
trámites ordinarios ante la jurisdicción 
á que corresponda. 

OAP!TULO II 

!Je las cuestiones y preg101ta$ á que /l(in de 
res11ot1<1cr los jurados 

Art. 400. Las preguntas á que el Jo
rado debe constestar se formularán l'Oll 

arreglo á las conclnsiones definitivas de 
la acasación y lle la defen~a. 

Cuando las conclusiones de la .1cusa
ción y de la defeusa sean contradicto
rias, ele tal suerte que resuelta la ana en 
sentido afirmativo, no puede menos que 
quedar resuelta la otra en sentido nega. 
tivo, ó vice-versa, se formulará una so
la preganta. 

Art. 410, El hecho principal será 
siempre objeto de la primera pregunta. 
Pero respecto de él, como respecto de 
los demás hechos sobre que hayan ver
sado las pruebas del juicio, podrán ha, 
cerse tanta:i preguntns cuantas fueren 

n11ce,1at1l118 t,tltl\ ~tiP 1--11 i¡l11 eoílt.~et,11llu
nea de 'los jurado11 hayli tinldud d1- : ou, 
cepto, ;v también para que eu tioa mis.
roa pre¡~nnta no se at•umoleo términos 
que puodan eer conte~t1u1oa 11flrmntiva
mente unos y negativawente otros. 

Sin perjniclo de la cuet1tión de culpa
bilidad ó inculpabilidad del agente, acer. 
ca de h1 cual declar1uán los jurados co~ 
entera llih~1·tad de conciencia, los hechos 
contenidos en las pregnutas qae sean re-:
lativos á elPmentos moral~s ó matoriules, 
serán los referentes: á . la cxistepcia de 
estos mismos elementos del delito ,im,
potado:, á la participación de los acusa.
dos, c~1mo autores, cómplices ó encubri
dores; al estado de conaómaoión, frus
tramieE1to ó proposición á que llegó el 
delito, y á las circunstancias eximentes, 
atenuantes ó agravantes que hubieren 
concnrrido. 

Si se, hubiese suscitado la cuestión 
de con11iderarse cometido el delito por 
imprud,encia punible, se formularán las 
pregun1tas encaminadas á que el vere
dicto del J arado conteste· respecto á si 
los hec:hos ó serie de hechos se ejecu
taron c:on intención, ó con descuido O 
negligencia graves, ó con simple descui
do ó negligencia. 

Art. 411. Si el reo fuese mayor de 
diez allos y menor de quince, se formu
lará oOla pregunta especial para que el 
Jurado resuelva si ha obrado ó nó con 
discernimiento. 

üon i~l mismo fin se formalará uua 
pregunta especial, cuando el reo fuere 
un loco ó imbécil con intervalos lú
cidos. 

Art;. ,U2. Si faeren dos ó más los 
procesados en el juicio, se formúlarán 
tambiét1 respecto de cada uno todas las 
preguntas correspondientes. 

Art. 1U3. Se formularán las pregun.;. 
tea qae1 resaltaren de las pi'aet>as, ano, 

44-T0MO XX 
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qoe no hubieren 1tdo comprendidas en 
las conclasionea de la acaeión y de la 
defensa. 

Art. 4l4. Se prohibe formular pre
guntas que tiendan á, declarar la cal¡m
bilidad del encausado ó encans ,dos por 
por un delito no conproadido en loe 
cargos que hubieren sido objeto del 
juicio. 

También se prohiben las preguntas 
sobre la rettponsabilidad civil de los prc
ceeados, y de otras personas. 

Art. 4!5. La fórmula eerá la si
guiente: 

"N. N.," es <Julpablef" (Aquf se des
cribirán con precisién y claridad, en las 
preguntas que se juzguen necesarias, el 
hecho ó hechos que sirvan de fundamen
to á las conclusiones definitivas de la 
acusación y de la defensa, y en su caso 
á la formulada en virtud de lo que per, 
mite el articulo 41 O respecto al hecho 
principal, faltas incidentales, participa
ción de los acusados y estado á que lle
gó el delito). 

", En la ejecución del lteclto lta,i concu
rrido f .... " (Aqu[ se describirá con pre, 
cisión y claridad, en las pr<•guotae que 
se juzguen necesarias, los hechos que 
sirvan de fundamento á las conclusiones 
definitivas de la acusación y de la de
fonl!a, y en so caso á las formnladas en 
virtnd de lo que permite el artículo 
413, por lo que respecta á las circons, 
tancias de exención de responsabilidad 
criminal). 

Si se trata de un menor de quince 
años, ó de un loco ó imbécil con in

té rvuloe lúoidoe, la pregnn ta será: 

''¡,N. N. obr& oon dlsccrnlmlonto 4l tjd• 
cutar el hech&1" 

Si se trata de imprndenoia punible ae 
preguntará: 

"}i. N. obr6 con intenci61t1" (6 cou dee, 
cnid.o ó negligencia gravee, ó con simple 
negligencia ó descuido f ) según loe 
088(18, 

"¡¡El lieclto sc J,a ejecutado .. .. t" ( A.qui 
ee describirán en las pregnntas necesa
rias, como queda indicado, los hechos 
en lo que ee relacionan con las circona
ta u13ias atenuantes y agravantes). 

..A.I formular estas preguntas se ten
drá presente lo que dispone el articu
lo 4:10. 

A.rt. 416. Las preguntas @e redaota
ráu privadamente por los magistrados 
de derecho, sin intervención del Jura
do, y acto continuo serán leídas pú
blic:am~ote. 

S,i alguna de lae partes reclamare 
contra cualquiera de las preguntas for
mo ladas, pe r deficiente ó defectnoea, ó 
indebida, ó bien por no haberse formu
lado alguna que procediese, el tribu
nal de derecho resolverá en el acto la 
reclamación, oyendo antes al ministerio 
fiscal y á los defensores de las partes. 

Contra esta reclamación no procede
r:\ ,otro recurso que el de casación, si 
fuere Rnuaciado en el acto mismo. 

OAPITULO III 

De la <ltl1beraci6n <le los juracloa y del 

'Veredicto. 

.~rt. 417. .Acto continuo de lo que 
prnscribo el artículo anterior, loe jura
doiS se retirarán con el expedieute á la 
ph!za destinada para sus deliberaciones; 
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y separados de toda comunicación e.x

terior, á puerta cerrad~ y presididos por 

el qne designe la mayorfa, proced+iran 

desde lo ego á considerar ona á una las 

preguntas formuladas, para resolver ne

cesariamente sobre cada una de ellas. 

Si alguno de los jurados tuviere du

da sobre la inteligencia de cualquiera 

de las preguntas y no bastaren las 

aclaraciones qoe al caso le hicieren sus 

colegas, podrá pedirse que el tribunal 

de dtirecho explique por escrito lo du

doso. 

Art. 418. 'l'erminada la deliberación, 

se procederá á la votación de cada 
pregunta, según el orden en que han 

sido formuladas. 

La votación sel'á nominal; y calla ju

rado, según su conciencia, responderá 

á cada pregunta: Sí 6 nó. 

Art. 419. El veredicto será forml¼do 

en conformidad con lo que ostal>lece 

el artículo 370; y ninguno de los jurn

dos podrá abstenerse de votar, bajo la 

pena que establece el articulo 181 del 

Oódigo Penal, que, en el caso de in
aististencia, mandarfL hacer efectiva ('l 

tribunal de derecho, con el aviso que 

le comunicorá el presidente del Ju

rado. 

La abstención, sin embargo, se re

putar(~ voto favorable á la inculpabili

dad, y si se tratare en c,la uP hel'11os 

relativos á circunstancias agra va.otel31 
se entenderá por la exclusión de ésta¡ 

·y cuando se refiera á las atenuantes, 

se tendrán coro'.> acogidas éstas. 

Art. 420. Ooocluhla la vota1:ióu, t>O 

1l1t'enden\ tu1 1.1ot:ll ~o !R> form~ liiH11i1)n.,. 

te, expresándose en su enoabezamien .. . 
to la procedencia del Jurado: 

"Los jurados han deliberado sobre 

las preguntas que se· han sometido á su 
resoloeión, y bajo el juramento que 

presta1ron y como hombres de honor, 
declaran solemnemente lo qoe sigue:" 

A la pregunta. 

(A qui las preguntas que se copiarán.) 

Sí ú n6, según sea lo resuelto. 

Y así todas las preguntas, por el or

den de su colocación y resolución. 

Art. 421. El acta será firmada por 

todos los jurados, sin hacerae constar 

en élla si la resolución se libró por nua
nimidad ó por las dos terceras partes de 
votos. 

El que despué~ de .requeritlo tres ve

ces, se negare á firmar, incarrirá en la 

multa¡~ qne se refiere el articulo 419, 

.Art. 422. Bajo la pena que estable

ce el articulo 166 del Código Penal, so 

prohil>i~ severamente á loe jurados la 

revelac.ión de so propia votación y la 
de los dem:ís del cuerpo. 

Art. 423. Escrita y firmada el acta, 

volverán los jurados á, la sala del tribu

nal, ert donde costituidos de nuevo con 
los ma,gistrados de dereeho, se publica. 

rá el v1eredicto que contiene. 

Art. 42-!. Los jurados suplementarios 

permanecerán con 1011 magistrados del 

tribunnl de derecho por si ocurriere 
algún incidente que exija la sustitución 

de cua,lquiera de los jurados principales. 

Pero no podrán retirarse, Íl pasar de 
la publicación del verorlic,to, por si 

más tarde sobreviniere aqut,ll& nece-

1:!itlau, 
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OAPITULOIV 

Del juicio de derecho 

Art. 425. En la audiencia inmedia

tamente siguiente á la de la pnblicaolón 

del veredicto, se oirán los alegatos que 

quieran hacer el ministerio fiscal, los 

representantes de las partes civiles, del 
acusador y los defensores del reo ó reos, 

asl sobre la pena que baya de imponer

se á cada ano de los culpables como 
sobre la responsabilidad civil¡ y nna 

vez terminados dichos informes, se pro

cederá á dictar sentencia por los ma

gistrados de derecho, quienes para el 

efecto deliberar:\n privadamente sin in

terrupción alguna. 

Los informantes se limitarán á tratar 
las cuestiones legales, ajustándose ne

cesariamente á los hechos establecidos 

pot el J urado, sobre los <males no se ad

mitirá disensión. 

Art. 426. Las sentencias se ocordarán 

por mayoría de votos, y en ellas se 
trascribirán las preguntas y respuestas 

del veredicto, en vez do narracción y 

calificación de hechos probados. 

Por lo demás les serán aplicables las 

disposiciones generales del Capítulo I, 

Título V, Libro 11, del presente Códi
go, en cuanto no se opongan (, las es

peciales de este Libro Quinto. 

Art. 427. Formulada la sentencia que 

proceda en vista de las declaraciones 

del veredicto, se hará publicación de 
elld. por el secretario, en el mismo 

acto. 

Si la. sentencia fuere absolu.toria, los 

reog serán pue¡¡to en libertad sin de1110-

r11 1ilgt1DR1 

A1rt. 228. Ni los jurados ni los ma

gistl'ados dei Tribunal podrán abstener

se die librar veredicto y sentencia, aun 
cnan1do las declaraciones -de aquél se 

refieran á delitos que no fuesen de la 

com¡petencia del Jurado, 

CAPITULO V 

Disposiciones comunes 

Airt. 420. Abierto el juicio por jura

do9, continuará durante sesiones conse

cnti•r'as hasta su terminación, salvo loa 

inconvenientes inherentes á la evacua
ción de pruebas y sustanciación de inci

lleneias, que necesariamente determinen 

la s1nspensión temporal, y los ele foerz11 

mayor que lo impongan. 

Att. 430. Eo la evacuación de las 

prnE1bas, admisión de ellas, promoción, 

sustanciación y decisión ele artículacio· 

nos q ne ocurran, durante el proíledi.,. 

mieuto por Jurado, se observarán las 

disposiciones que en esas materias rigen 
para, el enjuiciawieuto escrito en cuanto 

sea J[JOSible, sin olvidar en ningún caso 

que el debate del>e ser oral y que toda 

resolución sobre puntos do derecho co

rres¡ponde siempre al tribunal de de

recho. 

A.:rt. 431. Las sesiones del Jurado se• 

r{rn públicas; salvo las quo por causa 

del hecho ó hechos que se debaten exi
jan reserva pam no lastimar la decencia 

y moralidad públicas. 

SE1 abrirán diariamente á la hora fija

da por el presidente en la audiencia au

terio,r, y, sin perjuicio do prorrogarlao oi 

fuer1s necesario, durarán el tiempo que 

sea 1;nflcionte para el despacho do las di· 

Ji gl311 IJI mi. 
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Art. 432. El presidente del trlhunal 
y el Jorado ml11mo tendrán todas las fa

cultades necesarias para hacerse respe
tar y mantener el orden en las sesiones 
y en los debates, y con tal fin podrAn 
imponer multas disciplinarias de veinte 
y ciooo (t. doscientos ciocoenta boHvares 
ó arrestos equivalentes, á los infrnctores; 
sin perjuicio de disponer el enjuicia
miento criminal á que haya logar en 
ciertos casos, y sin perjuicio también d~ 
ordenar que se despejo el local, si asf lo 
exigieren las circunstancias. 

Art. ,133. El preairlento del Jurado 
podrA acordar la suspensión del jufoio 
cuando, por haberse perturba<'lo el ordPu 
público en todo ó oo parte de la cireuos
cripcióo judicial, se baga necesMia aque
lla providencia para asegorar la raeta, 
independiente y desembarazada admi
nistración de justicia. 

Restablecido el orden, ol tribunal die· 
tará las meditfas conducentes, do oficio ó 
á instancia de parte, para qt1e sin pér
dida de tiempo fnnoione el Jurado do la 

cansa. 

Art. 43l. Todo lo qne ocurra en el 
joioio por jurados se hará constar en el 
expediente por medio de actas; salvo las 
excepciones que establece el artículo 

421. 
TITULO III 

DE LOS REOURSOS ULTERIORES 
SOBRE EL VEREDIOTO 

CAPITULO J 

D e lll ,,. e v i a i ó n 

Art. 43:;, m verodicto de inculpabi
lidad se consi<lera por l.1 ley como hecho 
oonsnmado y absoluto, respeoto del cn
jnio!o'do 4 quien favorezca. 

Art. 436. El veredicto podr& devol~ 
verse al Jurado para qoe lo revea: 

1 ° Ooando deje de cootestu categó, 
ricamente alguoM preguntas. 

2° Cuando h11ya contradiccióu en las 
contestaciones 6 no exista en ellas la 
nllcesaI'ia congruencia,, 

3~ Ouando contenga algooa declara
ción ó :resolución que exceda los limites 
de la contestación categórica lt. las pre
guntas formnlaclas y sometidas al Ju. 
rado. 

4~ Ouando manifi\'stamento se hubie
ron infringido las reglas de la vvtación, 
estable,~imiento y publioacióo del vere
dicto, de modo que por ello se haga im
posible lt\ continuación y fallo del juicio 
de derecbo. 

La clevoluoión dPI veredicto podrá 
barerse en la miema audiencia de su pu
blicaci610 ó en la siguiente, bien sea de 
oficio, bieu á solicitud del ministerio fis

cal, de :la parte acosadora ó de los defen· 
sores d,a los procesados. 

El qo1e solicite la revisión expondrá y 
razonará brevemente su pretensión, y 

sin per,mitir sobre ella debato algo no, el 
tribnnal de derecho acordará lo que sea 
procedc:ute. 

Uontira esta determinación no hay más 
recurso que el de casación, siempre que 
se inte1·ponga anoooiáodo10 en el mismo 
acto, y ooando aquólla sea negativa de 

la solicitad. 
Art. 4:n. Devuelto el veredicto, ~l 

Jurado procedorá, bajo las reglas pres
critas para su deliberación y votación, 6 
resolver cada uuo do los puntos que se 
Je indiq11en en conformidad con el artf~ 

cnlo anterlol'.'. 
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Bajo ningtín pretexto podrá. el Jurado 

dPjar ·de resolver dichos pontos, so pena 

de quedar incurso oada uno de sus 
miembros en la re11po11sahilidart que eR

tablece el. articulo 18 l del O61.ligo Pe

nal. 

Art. 438. Si á µP.S \r de lo qnA disp·•· 

n~ el arttcolo prece1\t>ntl', el vtiredicto 
t',doleciere de a!guoo 1e los deftlctos qu~ 

motivaron la revis1óu á. que se refiere el 

articulo 436, el tribaoal de rlerecho acor

dará someter. la canNil á no nuevo Ju

rado. 

Art. 439. .Acordado un nuevo Jorado 

para el conocimiento ele una oansa en t:'' 

caso del articulo 436, no se procederá al 

juicio de derecho. 

Art. 440. Una vt>z abierto el juicio 

de derecho, no Ele hacen lugar contra, el 
veredicto, oi de oficio ni á instancia de 

parte, los recursos de que habla el pre

sente Oapitulo. 

.Art. 441. Ooando la causa haya de 

enviarse á nuevo Jurado, el juicio se re

_producirá ante éste con los mismos trá
mites y solemnidades que establece el 

presente Libro. 

Contra el veredicto del segundo Jura

do no procederá recurso de revisión. 

O.APITULO H 

Recurso <le casaci6n 

.Art. 442. El recurso de casación con

tra las sentenciis del tribunal de dere

cho en el joicio por jurados podrá inter
ponerse por quebrantamiento de forma ó 

1>or infracción de ley; pero para que sea 
admisible por lo primero, es necesario 

que se haya coltlplido lo que dispone el 

artitulo 3'158 1 r¡u, el reotmJo de 4\1H1Mle 

en 1:,onformidad con lo que eatablece el 

articulo 361. 

A.rt. 443. Poilrán interponer el reoar, 

so die ca"sación contra ,as sentencias del 

tribunal del Jur,,do, las personas men

cion.adas en el a1 tfcalo 360¡ y para todos 

los i~fectos de reBolverlo definitivamente 
se estará á lu quo dispone el Oapítnlo II, 
Tíht1o H, Libro <marto del presente Oó

digo, en cuauto no resulte modificado 

1>or l'Ste Libro quinto. 

A rt. 444. El recurso de casación por 

que1braotaroiento de forma procede con, 

tra las sentencillfl libradas por el tribu

nal de derecho en los casos previstos 

eo E1I articulo 356, excepto el caso 8~¡ y 
tam biéo procederá : 

111 Cuando eo la sentencia no se ha

ya transcrito el veredicto en la forma 
que previene el iu·tlculo 426. 

2'! Ouando el recurrente haya anun

ciando el recurso por los motivos á que 

se cioutraen los n.rtículos 416 y 436 • 

Las disposiciones contenidas en los nú

meros G y 7 del articulo 350 son tam

bién aplicables á los jurados. 

A.rt. 4.45, Hay logar al recurso de ca

sación por quebrantaruiento de ley con

tra las e:enteucias del tribonal de dere

cho en los casos previstos en el artículo 

3¡¡r,, con excepción del uúmero 4''. 

A.rt. 440. En la admisión del recurso 

de c:asación contra las sentencias del tri

bunal de derecho obran de lleno las dis

posiciones del artículo 357. 

A.rt. 447. Cuando por haberse casa
do un:\ sentencia tuviere que reunirse 

nuevamente el Jurado, se convocará á 

los 1mi~l'QQJS .hmido~ ~t19 hn~fi.;n fntP.m-
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nido en la cauea, ain necesidad de nuevo 
sorteo, 

Si por oualquier motivo legitimo fneee 
imposible de la mane·a. dioha la ieu

nión de loe juradoE', ee celebrará nuevo 

juicio, con arreglo á lae prescripciones 
ele este Libro. 

TITULO IV 

DE U.S LIS'l'AS DE LOS JUB-ADOS 

OAPITULO I 

Jl,fodo de forma>· las listas de jurados 

Art. 448. En cada circunscripción ó 
distrito judicial de primera instancia, 

los Ooncejos Municipales, comprendidos 

dentro de ella, formarán en los prime
ros diez dlas de enero de cada allo lista 

de todos los vecinos que reunan las wn

diciones requeridas por este Libro para 

ser jurado; inscribiendo en ella los nue

vos vecinos que vayan adquiriendo ta

les condiciones y excluyendo á los que 

dejen de tenerla por cualquiera causa. 

Las listas dichas serán remitidas opor

tunamente á la Corte Snperior del Es

tado 6 del Distrito l~ederal, quien las 
reunirá en una sola y escogerá en ca

da ano unn. tercera parte de ella, la 

cual remitirá á los respectivos jaeces de 

primera io~tancia que han de presidir 
los J orados. 

Caso de ser varios los tribunales de 

primera instancia, la Corte cuidará de 

que la lista que pase á cada uno de ellos 
comprenda sólo vecinos de la respectiva 
circunscripción judicial. 

Tambióo cuidará de qne no 1Jguren en 

la lista anual respectiva, personas que 

hayan hecho ya parte de la del afio an
terior. 

y en todo caso ae expreu.r4 en HL 
lillta por grupos el vecindario á que oo

rreapoE1dan las personas fnoluidaa en 

ella. 

Art. 449. La lista formada por el 

respectivo Concejo Municipal se hará 
publica.r por la prensa y se expondrá 

al público, por el término de diez dfae, 
para qne durante ellos puedan los ve

cinos- reclamar, de palabra 6 por escri

to, no solo por las inclusiones sino 

también por la!! exclusiones qoe esti

men p1:ocedentel', sobre lo cual resolve

rá el Concejo. 

Art. 450. Si alguno de loe Ooncejos 

Municipales dejare de formar so corres

pondie1~te lista. en el lapso fijado, se 

impondlrá á cada uno de los miembros 

que hu1biere faltado á la respectiva se

sión pa.ra la formaoión de aquélla, una. 

multa de cuatrocientos á mil bollvares, 
y caso de no ser pagada dentro de ter

cero di:a después de intimada, se conver

tirá em arresto proporcional; todo sin 

perjuicio de que á la mayor brevedad se 

forme 1 a lista. 

T¡rnto la multa como el arresto serán 

impuestos por la Corte Superior de la 

jurisdi(1ción respectiva¡ sin perjuicio de 

que la Corte de Casación ejerza sus 
funciones disciplinarias asi respecto de 

aquella Oorte, como de los demás que 
hubiernn ocasionado la falta. 

CAPITULO II 

Anteicedentes para la formaci6n del 
j1irado 

Art. 451. Llegada la oportunidad de 
que trata el artículo 395, el tribunal de 

primern instancia, teniendo en onenta 
la esp,aciftcación vecinal de la lista de 
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Jliradol! y el territorio eu (1110 se hubi~ 
rl3 MmMldb el lietilio encattsado¡ dis:.. 

potidtá qne la mención qae se haga de 

ellbs principie por los qae estén domi
ciliados én las poblaciones más cerca

nas al logar en que se consumó aqnel 

hecho, á fin de que el Jurado que in

tervenga en el joicio se componga, en 

cuanto sea posible, de los jurados más 

conocedores de la comarca, sos hombres 
y circunstancias. 

Art. 452. Si ocurriese el caso de que 

para formarse la lista del sorteo de ju

rados, segíí.n lo que prescriben los dof! úl

timos párrafos del artículo 395, no fue

re suficiente el número de todos los que 

comprende la lista de la. circunscripción, 
los tres miembros del tribunal, obrando 

por mayorfa de votos, harán en el mismo 

acto la elección de jurados vecinos de 

la localidad para completar el número 

requerido de los aceptados y no recusa
dos que sean necesarios. 

Art; 453. De la manera prevenida en 

el articulo anterior, se procederá siem

pre que para el sorteo ó elección de los 
jurados que hayan de intervenir en una 

cansa se hubiere agotado el níimero de 

los qoe componen la lista ele ona cir
ctinscripción judicial. 

Art. 454. Mientras no se renueve una 

lista de jurados, según las reglas fijadas 

para su formación, la que existe será 
hábil para el eorteo. 

Art. 455. Si al tiempo de practicarse 

las citaciones de los jurados elGctos re

sultare que ha fallecido ó desaparecido 

alguno, ó que se halla físicamente im

dedido de concurrir á la convocatoria, 

. ó que está ausente; sin que se espere 

6n Inmediato y oportt1no tegreso¡ tiijli 
la prueba li!gal bastante ée liará con&• 

tar el motivo de la falta por la aotori, 

dad encargada de la notiftoaoión, y se 

remitirá el resaltado al tribanal de 

primera instancir, á fin de qae se llene 

la vacante ocurrida, en audiencia pú

blica•, á. qae concurrirán las personas 

interesadas en eljoicio. 

A rt-. 456. La sen aria de abogados á 

que se refiere el artlcolo 395, será. for

madla por la respectiva Corte Soperior 
en I,os primeros qaince días del mes de 

enero de cada año, de a.bogados veci• 

nos de la circunscripción y, en defecto 

de ollos, de los que se hallen domici

liad,os en las oiroanscripoiones jndicia

les unás cercanas. 

A falta de abogados, la Oorte coloca• 

rá procuradores titulados en la sena. 

ria; ;y en defecto de éstos, á individuos 

tle 1~otoria honradez y aptitod. 

Cuando se agote una sanarla se pedirá 
otra á la Oorte Superior. 

Art. 457. 'ranto el cargo de jnrado 

com,o el de asociado será grhtnito l pero 
respecto de los qne no habiten en el 

lnga.r donde hayan de ejercer sus fun
cion,es se costeará so traslación por las 

rent:l\s del Estado ó del Distrito Fede, 

ral, á cuyo efocto el Presidente del Tri

bannl librar{~ las órdenes correspon• 

dientes. 

TITULO FIN AL 
Atrt. 458. L~ jurisdicción disciplina

ria, en lo que se refiere al presente 

Código, será Pjercida conforme á las 
reglas q:ie sobre la materia. establece 

el Oódigo de Proceclímiento Civil. 
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Art1 45U. Loe juzgados y tribnnalM 
que lotervieoen en loe juieios dft acción 
penal, vacarán eo lós dla& y épocas qae 
aeitala lll úódigo de Procedimiento Oivi:¡ 
&in perjnioio de lo qae dispone el ar
tfonlo 12 del presente Oódico. 

Durante loe periodos de vacación, 
serán sastitnidQe los empleados judicia
les, sin pérdida de sus dotaciones lega
les, de la manera que establece el. Oó
digo de Procedimiento O1vil. 

Att. 460. El derecho á la vacación es 
renunciable¡ y aaf se hará conocer á 
la autoridad superior. 

DISPOSIOIONES FINALES 

Art. 461, El presente Oódigo prin
cipiará á regir el dla 20 de febrero del 
afio da 1898 y desde esa feoha queda 
derogado el de Procedimiento Orimi
nal expedido el 14 de enero de 1884. 

Art. 462. Para los efectos del articn
Io anterior, los Ooncejos Municipales y 
las Oortes Saperiores de los 'Estados y 
del Distrito .FederRl formarán y pasa
rán por esta vez las listas de jurados 
qne les están encomendadas en el mes 
precedente á la vigencia de este Có
digo. 

Art. 463. Un ejemplar de la edioióo 
oftoial de este Oódigo, firmado por el 
Presidente de la República, refrendado 
por el Ministerio Ele Relaoionea Inte
riores y sellado con el Grao Sello Na, 
olonal, servirá de original y será de
positado y custodiado en el archivo 
del Ejecutivo Nacional. 

Dado en el Palacio Legislativo Fe
deral en Oaracas á los oaatro días del 
mes de mayo de 1897.-86~ de la In.de
pendencia y 39° de la Federació. 

El Presidente de la Oámara del Se
nado, 

P. FEBRES 00RDERO, 

El P1residente de la Oám11ra de Di
patadoo, 

JosÉ :u. RIVAS. 

El S11oretario de la Oámara del Se
nado, 

.Francisco Pimentel. 

El Secretario de la Oámara de Dipu
tados, 

~l. Caballero. 

Palacio Ferleral, en Caracas, á H de 
mayo dii 1897.- iño 86~ de la Indepen
cia y 3B~ de la Fednaoión. 

Ejecútese y cuidese de su ejecución. 

JOA.QUIN ORESPO. 

Refrendado. 

El Ministro interino de Relaciones In
teriores1, 

VfOTOR ANTONIO ZERPA.. 

DEORE~ro Ejec1itivo de 15 de mayo 1898, 
por el cual se asocia el Ejec1,tivo Nacio
nal al! duelo de la familia del Doctor 
Man11,el María Urbaneja. 

JOAQUIN O.RESPO, 

PRESIDUNTE OONSTITUOCONA.L DE LOS 

ESTA,DOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En at;ención á los merecimientos qae 
concorr!ían en la persona del Eminente 
ciadadano, General de Ingenieros, Doc
tor Manuel Maria Urbaneja, qae ha fa .. 
llecido l~oy en esta ciudad, y á los lar
gos y distingaidos servicios que prestó 
á la Oa~tsa de la Instrucción Pública en 
más de 1!liocuenta años de profesorado, 
colabor~1odo en el progreso inteleetual 
de la. Rupúblioa con la decisión patrióti-

45-T0M0 XX 
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